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I.1 Documentos 

 

   

La Fundación Renovables analiza el RDL 13 2012 y la situación energética 

El ajuste del sistema eléctrico no puede cargarse sobre los consumidores 

y las políticas de ahorro, eficiencia y renovables  

La Fundación Renovables considera que se está planteando con parches la continuidad 

de un sistema al que se le reconoce su insostenibilidad 

El origen del déficit tarifario no está en las renovables: todos los recortes efectuados en 

su contra no han reducido ni impedido la subida de la luz  

La Fundación Renovables en su compromiso de participar activamente en el debate 

energético analiza en este documento la situación del sector energético a partir del Real 

Decreto Ley 13/2012, publicado en el Boletín Oficial del Estado el pasado 31 de marzo, sobre 

trasposición de directivas europeas y por el que se adoptan medidas para la corrección de 

desviaciones por desajustes entre los costes e ingresos de los sectores eléctrico y gasista 

como segundo paso de la política energética tras la aprobación en enero del RDL 1/2012 

(publicado en el BOE el 28 de enero) por el que se procede a la suspensión de los 

procedimientos de pre asignación de retribución y a la supresión de los incentivos económicos 

para nuevas instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de cogeneración, fuentes 

de energía renovables y residuos, es decir la moratoria renovable ya comentada en la nota de 

prensa del pasado 31 de enero.  

1- LAS RENOVABLES NO SON EL ORIGEN DE LA INSOSTENIBILIDAD DEL 

SISTEMA ENERGÉTICO 

El RDL 13/2012 se plantea sobre la misma base que el informe que el Ministerio de 

Industria, Energía y Turismo solicitó a la Comisión Nacional de la Energía para reformar el 

sistema energético y que la propia CNE hizo público el pasado mes de marzo. El objetivo 

principal es –así se afirma– conseguir en una primera fase la sostenibilidad económica del 

sistema y para eso recurre a bastantes de las propuestas que hizo la CNE y deja para una 

segunda fase la reforma del sector eléctrico y gasista sobre la que el RDL no se pronuncia. 

Aunque se trata de la primera vez que el regulador introduce recortes a la retribución de 

las compañías eléctricas, en conceptos que en los últimos años no han dejado de 

incrementarse por los anteriores reguladores y con la justificación de la significativa bajada de 

la demanda que se ha producido desde 2008, no podemos dejar de señalar que esos recortes 

son para la actividad de distribución cuando hubieran sido más necesarios en generación, 

actividad en la que existe una sobrecapacidad y una excesiva retribución de instalaciones ya 

amortizadas o unos pagos por capacidad y disponibilidad excesivos –que en realidad pagan los 

errores de las compañías en el desarrollo de algunas tecnologías como es el caso de los ciclos 

combinados–. La Fundación Renovables considera que la reducción en la retribución de la 

distribución puede afectar a la calidad del suministro y comprometer la implantación de nuevas 

instalaciones renovables.  
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Era necesario un recorte puesto que las decisiones gubernamentales de los últimos 

cuatro años han supuesto un incremento de los costes regulatorios que ahora se intentan 

racionalizar. Consideramos negativo que estos recortes se califiquen de excepcionales y 

temporales, sólo para 2012, con lo que se mantiene la incertidumbre sobre todo el sector  

energético y la duda sobre la dirección futura de la política energética. 

No se puede olvidar que esta primera fase de ajuste viene precedida del RDL 1/2012 

por el que se aprobó la moratoria para todas las nuevas inversiones renovables, también con 

carácter temporal, pero que anuncia una paralización en la autorización de nueva potencia 

renovable para toda la década y, en el mejor de los casos, hasta 2017. Para entender este 

nuevo RDL hay que tener en cuenta que la primera fase del ajuste se ha cargado 

exclusivamente a las renovables con la paralización de futuros proyectos y una prolongación de 

los recortes y la retroactividad aplicada desde 2008 por el anterior Gobierno. Se mantienen, 

pues, con carácter indefinido todas las barreras regulatorias que para las renovables se han ido 

dictando en los últimos años. Siguiendo las previsiones del PER 2011-2020 esto supone la 

pérdida de 62.000 M€ en nuevas inversiones y de cerca de 300.000 empleos. 

Pero si ya se había paralizado el crecimiento de las renovables y rebajado sus precios, 

la necesidad y urgencia de nuevos ajustes no puede ser por causa de las renovables. Si las 

renovables llevan casi cuatro años de ajuste y siguen existiendo desajustes entre los costes e 

ingresos del sistema está claro que las energías renovables no son el origen de la 

insostenibilidad del sistema eléctrico y gasista. Según los datos de la CNE, las renovables 

constituyeron en 2010 el 13% de los costes del sistema y se prevé que ese porcentaje 

descienda en los próximos años; queda así un 87% de costes de los que casi nunca se habla y 

que, esta vez, aparecen relacionados tanto en el informe de la CNE como en el RDL 13/2012. 

Ya en el RDL 14/2010 de 23 de diciembre se aplicó un recorte a las renovables y al ahorro de 

energía de más de 4.400 M€ y una limitación del 27% de horas a la fotovoltaica con carácter 

retroactivo. Pese a la medida, la luz subió un 10% a la semana siguiente como consecuencia, 

según la CNE, del carácter inflacionista de las subastas de la tarifa de último recurso (TUR), de 

los pagos por capacidad a las centrales de gas y de las ayudas al carbón. 

Hasta hoy, el coste del ajuste eléctrico ha recaído exclusivamente sobre las renovables. 

Su cuantificación es incalculable por el carácter retroactivo de algunas medidas, por el impacto 

de la inestabilidad regulatoria en las decisiones empresariales y por el propio coste de la 

deslocalización de muchas actividades. Esta situación es injusta, ya que a medida que se ha 

incrementado la potencia renovable han bajado espectacularmente sus precios y sus costes; y 

equivocada, porque la propia existencia de este nuevo RDL viene a reconocer que aun 

recortando y parando las renovables, los costes del sistema siguen creciendo. La historia se 

vuelve a repetir y la cuenta de los parches y errores regulatorios se hace interminable. 

2- SE SIGUE INCUMPLIENDO LA DIRECTIVA EUROPEA DE RENOVABLES 

El artículo 1 del RDL 13/2012 incluye la trasposición parcial de la directiva de 

renovables 2009/28/CE al autorizar al Gobierno la habilitación del marco para poner en marcha 

los mecanismos de cooperación con otros Estados para que las empresas españolas puedan 

hacer proyectos renovables fuera del país y que se añadirán al objetivo nacional para 2020. En 

la nota del Consejo de Ministros se llega a decir que con esta medida y la Ley de Economía 
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Sostenible se ha hecho casi toda la trasposición de la Directiva de Renovables al ordenamiento 

jurídico nacional. Si tenemos en cuenta que la habilitación no es lo mismo que el marco 

regulatorio por hacer y que la Ley de Economía Sostenible lo remitía todo a una futura Ley de 

Renovables, que el anterior Gobierno no hizo, la única trasposición parcial de la directiva es la 

del decreto de instalaciones de muy pequeña potencia que todavía está por desarrollar. 

Si fuera tal y como dice la nota del Consejo de Ministros habría que pedir 

inmediatamente el incremento del objetivo del PER 2011-2020 del 20,8% de consumo final de 

renovables para incluir los mecanismos de cooperación internacional porque la potencia 

renovable que se haga fuera de España computa en el objetivo a partir del 20%, ya que la 

utilización de los mecanismos flexibles de la Directiva incrementan el objetivo nacional del 20%. 

Pero es obvio que no es eso lo que se pretende con esta medida. 

El plazo de trasposición de la Directiva de renovables finalizó en diciembre de 2010. El 

anterior gobierno incumplió ese plazo y el actual ha perdido ya su primera oportunidad de 

hacerlo. Lo cierto es que en este juego de quiero y no puedo o puedo y no quiero, España lleva 

más de un año incumpliendo la Directiva Europea de Renovables que tenía como objetivo 

prioritario levantar las barreras regulatorias, administrativas y económicas que impiden el 

desarrollo de las renovables. Por el contrario, todas las medidas regulatorias que se han 

tomado desde la entrada en vigor de la Directiva, en junio de 2009, lo han sido precisamente 

para lo contrario: levantar cada vez más barreras para frenar el avance de las renovables. El 

último ejemplo es el RDL 1/2012 que al privar de un régimen retributivo especial a las 

tecnologías hace imposible el desarrollo de nuevos proyectos renovables. Lo más preocupante 

es que este año comienza el plazo de trasposición de la nueva directiva de eficiencia de 

edificios 2010/31/UE y a partir del año que viene la nueva directiva de eficiencia energética que 

definen la política energética de la Unión Europea del 20+20+20 para 2020, a la que se 

comprometió España en el Consejo Europeo de marzo de 2007, y el Gobierno no da ninguna 

muestra de tener intención de acometer su transposición ni de avanzar por esta vía. 

3- ¿CÓMO SE REPARTE EL COSTE DE LOS AJUSTES? 

Con el conjunto de medidas del RDL 13/2012 se propone obtener unos ahorros en los 

costes del sistema de 3.100 M€. La subida de la luz en un 7% y del gas en un 5% hace que el 

mayor coste de los ajustes lo paguen los consumidores al suponer un aumento de los ingresos 

de 1.400 M€, casi la mitad del ajuste.  

La reducción de los ingresos de las eléctricas suponen cerca de 840 M€, representa el 

25% del ajuste y menos del 10% de los costes regulados que perciben; se reparte en una 

disminución de la retribución a la distribución por activos ya amortizados, pagos por capacidad, 

ayudas al carbón y contribución a la financiación de OMEL. 

Al IDAE se le retiran los fondos no aplicados y destinados a financiar los planes de 

acción de la Estrategia de Eficiencia Energética de España (E-4) por 600 M€ lo que no deja de 

ser sorprendente ante la imperiosa necesidad de actuación en este ámbito. Precisamente la E-

4 fue una de las últimas medidas aprobadas por el segundo Gobierno de José María Aznar, 

presentado por el Secretario de Estado de Energía José Folgado en noviembre de 2003. 

Estos fondos, que salían de la tarifa eléctrica, eran los únicos de la Administración General del 
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Estado que se dedicaban al ahorro de energía. Fueron recurridos por las eléctricas que 

ganaron en los tribunales y a partir de ahora los planes de ahorro y eficiencia energética se 

quedan sin recursos.  

El resto de los recortes se reparten entre la reducción de pagos por los contratos de 

interrumpibilidad, pagos diferidos a REE, casi simbólicos, y rebaja de ingresos y remanentes de 

la CNE. 

Se puede afirmar que el mayor peso del ajuste del RDL 13/2012 se carga a las 

espaldas de los consumidores y a las políticas de ahorro y eficiencia energética. Si el ahorro de 

energía era un concepto casi desaparecido, ahora, sin un mínimo impulso presupuestario, el 

ahorro no existe como prioridad ni como señal a los mercados. Muchas agencias de la energía 

están abocadas a desaparecer. 

Si comparamos el ajuste realizado al sector eléctrico y lo comparamos con el que ya se 

ha efectuado al sector renovable y ahora al ahorro de energía, resulta muy desproporcionada la 

respuesta de UNESA cuando frente a un ajuste tibio e inocuo para sus balances, porque se 

compensa de más con la subida de las tarifas de luz y de gas, se pone un freno y marcha atrás 

al fomento de las renovables y del ahorro de energía. Seguramente esta es la clave para que, 

en el fondo, nada cambie. 

4- EL ESCENARIO ENERGÉTICO DEL RDL 13/2012 ES EL DE LOS 

COMBUSTIBLES FÓSILES 

Siguiendo la relación de medidas propuestas en el informe de la CNE, parcialmente 

trasladadas al nuevo RDL, todavía existe la posibilidad de más recortes a las renovables, 

incluso de carácter retroactivo, y viendo el ajuste moderado que se ha hecho al resto de los 

costes regulados, el resultado práctico es que no se toca en absoluto ni el modelo ni el mix 

energético convencional, razón por la que los problemas se reproducirán en pocos meses. La 

segunda fase que se anuncia para reformar el sector eléctrico y gasista puede ser otro parche 

incoherente y parcial. 

Cuando en el preámbulo del RDL 13/2012 se describe el escenario energético al que 

nos enfrentamos, se define por los elevados costes regulados del sistema, la fuerte 

dependencia exterior, el acceso incierto a los recursos, la gran volatilidad de los precios de la 

energía y el elevado impacto ambiental. Realmente en el preámbulo del Real Decreto el 

modelo que se está definiendo es el modelo energético de los combustibles fósiles; el modelo 

más caro y contaminante porque depende de las importaciones de hidrocarburos, cuyos 

elevados precios imponen los suministradores extranjeros, y de la geopolítica del petróleo y del 

gas, que es una constante amenaza para la seguridad de suministro. La tendencia de los 

combustibles fósiles en todo el mundo es que a medida que se incrementa su consumo 

aumentan sus precios y descienden sus reservas y aquí está concentrado el germen de una 

futura crisis energética. Y es en este punto donde se constata la mayor limitación de las 

medidas adoptadas. 

Si lo que se pretende con esta norma es garantizar la sostenibilidad económica del 

sistema energético y se reconocen los riesgos de un modelo basado en el predominio de los 
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combustibles fósiles, lo lógico sería abordar con urgencia la reducción de la dependencia de 

ese modelo, pero las medidas adoptadas no van en esa dirección. Lo que se plantea es una 

verdadera contradicción ya que se propone conseguir la sostenibilidad económica a largo plazo 

de un modelo energético insostenible por su propia naturaleza. En este sentido, los recortes no 

deberían hacerse a las renovables, al ahorro y ni siquiera a la distribución, sino al mix 

energético basado en las fuentes fósiles, petróleo, gas, carbón y energía nuclear.  

5- ¿CUÁL ES EL ORIGEN DE LOS DESAJUSTES? 

Siguiendo el texto del preámbulo del RDL 13/2012, se recogen los antecedentes que 

originan el incremento de los costes regulados y la insuficiencia de los peajes. Es interesante 

observar cómo se fija la fecha del origen del déficit de tarifa en el año 2000, cuando las 

renovables aún eran irrelevantes para el sistema, y cómo a partir del año 2008 se produce la 

caída de la demanda energética como consecuencia de la crisis, a la vez que crece el Régimen 

Especial (renovables, cogeneración, purines y residuos) y los costes regulados. La conclusión 

es que las soluciones adoptadas desde 2008 solo han constituido remedios parciales y que es 

urgente racionalizar todas las partidas de los costes regulados del sistema eléctrico.  

Este análisis pone en entredicho buena parte de las decisiones de política energética 

adoptadas por el anterior equipo ministerial y deja en evidencia muchos de los análisis que se 

han hecho sobre la naturaleza del déficit de tarifa. El origen del déficit tarifario no está en las 

renovables y se pone de manifiesto que todos los recortes efectuados contra las renovables no 

han impedido ni la subida de la luz ni el descontrol del déficit de tarifa; todo lo contrario, a la vez 

que se frenaban las inversiones renovables crecían los costes regulados y bajaba la demanda. 

Ha sido un error y una injusticia fijarse exclusivamente en el coste de las renovables cuando 

habría que haberse fijado en el incremento del conjunto de todos los costes regulados con los 

que se retribuye a las eléctricas desde hace dos décadas. 

La reflexión principal que cabe hacer es el papel trascendental que la crisis económica 

ha tenido en el deterioro de la sostenibilidad del sistema eléctrico y gasista. Los desajustes se 

han agravado por el descenso de la demanda y por el mantenimiento de una nefasta política 

tarifaria, como se puede observar en el avance estadístico de UNESA 2011 donde se refleja 

cuál ha sido la evolución de los precios energéticos en España desde 1.998; así, sobre base 

100 en 1.998, hasta 2011 el precio del gasóleo para calefacción ha subido un 323%, el butano 

un 225%, la gasolina súper un 190%, el gas un 164% y la electricidad a precios constantes un 

92%. En términos reales, mientras todos los productos energéticos han subido, la luz ha bajado 

más de un 7%. Esta política, junto al mantenimiento a capa y espada del artificio contable del 

déficit de tarifa para diferir los costes de la energía a los futuros consumidores, se ha 

demostrado todo un desastre cuando la crisis financiera ha convertido el déficit de tarifa en 

deuda pública al exigir los bancos el aval del Estado al déficit tarifario. El regulador ni vio la 

crisis ni valoró su existencia ni sus efectos en la política energética. 

La medida de paralizar las infraestructuras gasistas, gaseoductos, regasificadoras y 

almacenamientos subterráneos, es otro ejemplo de cómo la crisis ha sacado a la luz los 

gravísimos errores que se han producido en la planificación del gas y de cómo una de las 

causas de la sobrecapacidad del sistema está en que, pese a llevar ya cuatro años de crisis y 

de descenso de la demanda, se han seguido conectando centrales de gas, 3.000 MW entre 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
D

o
c
u

m
e

n
to

s
 

A
n

á
li

s
is

 d
e

l 
R

D
L

 1
3

/2
0

1
2

 y
 l
a

 s
it

u
a
c

ió
n

 e
n

e
rg

é
ti

c
a

. 

   



 

 
10 

2.009 y 2.011, y se ha continuado ejecutando las inversiones previstas a sabiendas de que la 

demanda gasista estaba bajando y de que los ratios de utilización de esas infraestructuras 

previstos hasta 2014 no pasaban del 40 y 60%. Ahí está la causa del déficit que ha aparecido 

en la tarifa del gas y no en las renovables. No sorprende que al final del preámbulo del RDL 

13/2012 se proponga realizar una nueva planificación energética. 

El origen y causa principal de los desajustes ha sido el no haber previsto ni actuado 

desde 2008 sobre los efectos de la crisis económica en el sistema eléctrico y gasista. La 

bajada de la demanda y el mantenimiento de la contabilidad creativa del déficit de tarifa, en el 

contexto de crisis, han convertido los desajustes en una auténtica bola de nieve que se ha 

querido ocultar con los ataques y críticas a las renovables, que han visto cómo mientras se 

paralizaba su mercado indefinidamente, los costes del sistema crecían sin parar. 

La relación de recortes en los costes regulados que aparece en el RDL 13/2012 sigue 

sin afrontar el fondo del problema, que es el propio modelo energético que lo ha creado, y 

aunque decide atacar costes que hasta ahora no habían dejado de crecer, como pagos por 

capacidad y ayudas al carbón, se queda muy lejos de lo que exige la situación actual; es 

incoherente con los objetivos de sostenibilidad del sistema que plantea pero, a la vez, 

lamentablemente, muy coherente con la moratoria renovable impuesta en el RDL 1/2012 que 

es una declaración a favor de un mix con más carbón, más gas, más petróleo y más nuclear. 

Es un parche más que traslada los problemas al próximo semestre, a la espera de lo que el 

Gobierno decida para la segunda fase que se anuncia en el citado preámbulo. 

6- ¿CUÁL ES EL ESCENARIO ENERGÉTICO REAL? 

El escenario energético real viene marcado por nuestra elevada dependencia 

energética, un modelo de negocio basado en el mayor consumo de energía y las operaciones 

corporativas de compra venta de activos. Las medidas adoptadas hasta el momento se han 

orientado a parar el crecimiento de las renovables y eliminar el impulso al ahorro de energía. 

Se trata de un error estratégico ya que las únicas energías autóctonas que tenemos, y que 

podemos calificar como la primera riqueza energética del país, son las fuentes de energía 

renovables acompañadas de nuestro enorme potencial de ahorro de energía. 

El modelo energético actual es caro por nuestras elevadas importaciones energéticas, 

por nuestra mayor necesidad de consumir energía para producir nuestros bienes y servicios y 

por las emisiones de CO2. Eso obliga a considerar que cualquier racionalización de costes o 

esfuerzo por garantizar la sostenibilidad económica del sistema pasa por un mix que ahorre 

importaciones de gas y petróleo, que reduzca la intensidad en todos los usos de la energía y 

que ahorre emisiones contaminantes a la atmósfera. 

Las decisiones a tomar son trascendentales y estratégicas para evitar que los 

desajustes continúen y que el actual modelo energético nos conduzca a una futura crisis 

energética por la inestabilidad y el riesgo asociado a la dependencia de los mercados 

internacionales de gas y de petróleo. La Agencia Internacional de la Energía lleva tiempo 

alertando a todos los gobiernos del declive de las reservas de petróleo y gas porque el 

aumento de su demanda en todo el mundo ya no se cubre con las nuevas prospecciones. Este 

hecho, más la geopolítica de los hidrocarburos ligada a conflictos como el de Libia, la 
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primavera árabe o el embargo a Irán, hacen de nuestra dependencia de los hidrocarburos la 

principal amenaza al futuro de nuestra economía y calidad de vida y exige decisiones 

orientadas hacia un modelo energético muy distinto al actual. 

Este escenario exige pronunciarse sobre qué es más razonable para el futuro, frenar la 

penetración de las fuentes de origen renovable o frenar la dependencia de los combustibles 

fósiles. En nuestro caso, la nula política de ahorro energético ha hecho que cerca del 50% de 

nuestras necesidades energéticas sean cubiertas por el petróleo cuando en la Unión Europea 

sólo es el 36%. Es una enorme diferencia que refleja los esfuerzos tan dispares que se hacen 

en políticas de eficiencia energética y que aumenta la vulnerabilidad de España ante 

situaciones tan imprevisibles como el embargo del crudo iraní que moviliza hasta la propia 

Casa Real para pedir petróleo a Kuwait. Sorprende que en los análisis de sostenibilidad 

económica del sistema energético nadie tenga en cuenta el coste de nuestra vulnerabilidad por 

las importaciones de gas y petróleo. 

Sólo en los primeros meses de 2012 el precio del petróleo ha subido más de un 20% y 

eso supone un aumento de costes para nuestra economía de más de 9.000 M€ y más de dos 

terceras partes de nuestro déficit comercial. Es casi el doble del coste de las renovables para 

todo el año. Los precios de la gasolina baten precios record semana tras semana y no solo no 

se habla de ahorro, sino que se estudia elevar la velocidad máxima en carreteras y autopistas a 

130 Km/h para elevar el consumo. A nadie puede extrañar que en los dos últimos años, con un 

crecimiento nulo del PIB, la intensidad energética haya crecido o que se mantenga un 

diferencial en intensidad energética con los países de la UE-15 superior al 20%. Estos datos 

son los que mejor describen las causas de la pérdida de competitividad de nuestra economía. 

Abordar el cambio de modelo energético va unido a la necesidad de cambio de modelo 

económico y eso pasa por crear nuevas especializaciones productivas con la eficiencia 

energética como primera prioridad para avanzar en la transición de un mix basado en el mayor 

consumo de combustibles fósiles y energía nuclear a otro que incentive el consumo casi nulo 

de energía con mayores objetivos de renovables.  

7- ALTERNATIVAS DE LA FUNDACIÓN RENOVABLES 

La hoja de ruta que aprobó la Unión Europea hacia una economía baja en carbono para 

2050 y el documento que la Fundación Renovables presentó a todos los partidos políticos 

sobre el camino hacia un modelo energético sostenible plantean con claridad la dirección que 

habrán de tomar las políticas energéticas tanto para afrontar los riesgos energéticos del 

presente como para anticipar los del futuro, mucho más costosos, imprevisibles y, si no se 

prevén, irreversibles. Por todo ello la Fundación Renovables plantea las siguientes medidas: 

1-. Planificación Energética para 2050 con el objetivo de una reducción del 90% de 

las emisiones de CO2 y una generación 100% de origen renovable. Como reconoce la propia 

Comisión Europea, con las políticas actuales no es posible pero sí lo será con una aplicación 

vinculante y rigurosa de las directivas europeas de renovables, eficiencia energética y 

eficiencia energética de edificios. In
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2-. Internalización de costes de todas las fuentes de energía para dotar al sistema 

energético de transparencia, reducir los costes regulatorios y modificar la metodología de 

conformación de precios de la electricidad. 

3-. Plan de Ahorro y Eficiencia Energética con el objetivo de un 50% de ahorro de 

energía. Deberá incluir el autoconsumo compartido y la generación distribuida, las redes 

inteligentes y un nuevo concepto de ciudad electrificada con planes específicos de ahorro y 

consumo casi nulo de energía para la edificación, el urbanismo y el transporte. 

4-. Principio de corresponsabilidad para que todos los consumidores de energía 

contribuyan a la transición hacia ese nuevo modelo energético basado en el ahorro. Se trata de 

establecer un criterio de equidad para la fiscalidad energética, no como otra imposición sino 

como incentivo para el uso racional de la energía y el ahorro de emisiones y penalización por el 

mayor consumo y generación de emisiones. 

5-. I+D+i para impulsar la industria nacional y la tecnología nacional de renovables y 

de eficiencia energética como motor de reactivación, crecimiento de la economía, generación 

de empleo y mejora de la competitividad. 

En definitiva, se trata de caminar hacia un nuevo mix energético, un nuevo modelo de 

negocio energético basado en el ahorro y otra cultura del uso de la energía para avanzar en la 

sostenibilidad del sistema energético reduciendo la dependencia y la intensidad energética así 

como las emisiones de CO2 que constituyen los mayores riesgos y costes del sistema 

energético. 

Fundación Renovables 

19 de abril de 2012 
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Ante la nueva fiscalidad energética 

 

Y, SIN EMBARGO, EL FUTURO ES RENOVABLE 

Las medidas anunciadas por el Gobierno supondrán el abandono definitivo y la ruina del 

modelo de renovables en España 

La Fundación Renovables reclama a los poderes que sigan la hoja de ruta europea y a la 

sociedad que se movilice 

Ante las informaciones y anuncios efectuados por el Presidente del Gobierno y el 

Ministro de Industria, Energía y Turismo sobre una nueva fiscalidad energética y la 

incertidumbre originada por los repetidos anuncios y aplazamientos de medidas que podrían 

suponer el abandono definitivo y la ruina del modelo de renovables en España, la Fundación 

Renovables quiere manifestar a toda la sociedad española la urgencia y la necesidad de dar 

un nuevo impulso al desarrollo de las energías renovables como instrumento de reactivación 

económica, protección del medioambiente, creación de empleo y mejora de la competitividad. 

La Fundación Renovables cree que es el momento del inconformismo ante un modelo 

energético como el actual, injusto y que hipoteca gravemente a las futuras generaciones y 

expresamos ese inconformismo ante la tasa que se anuncia para las tecnologías renovables 

por las siguientes razones: 

 

1-. No se han analizado correctamente las consecuencias que la crisis económica está 

teniendo en nuestro sistema energético desde 2007. El vertiginoso descenso de la demanda ha 

hecho perder ingresos a las compañías tradicionales de tal manera que la regulación, en vez 

de adaptar el sistema a esos cambios, ha insistido con obstinación en garantizar esos ingresos 

a base de parches regulatorios, no más renovables, mantenimiento de privilegios del mix 

convencional e incrementando no sólo los costes regulados sino también los más costosos 

déficits del sistema. Es inconcebible cómo, con un crecimiento nulo del PIB, han crecido las 

cifras de nuestra dependencia energética, nuestro diferencial de intensidad energética y las 

emisiones de C02 en el sector energético sin que se haya hecho nada por evitarlo. 

 

2-. Las medidas anunciadas representan la apuesta por una política energética suicida. 

En un país con más del 85% de dependencia energética, treinta puntos por encima de la media 

europea, arruinar y abandonar la única fuente de energía que no debemos importar del exterior 

es una insensatez. En un país con un potencial de ahorro de energía que se aproxima al 50% 

de todo el consumo energético y un diferencial de intensidad energética con Europa de más del 

20%, abandonar las políticas de ahorro y eficiencia energética es un despilfarro. En un país 

cuyo sector energético es el que más ha incrementado sus emisiones de C02, renunciar a las 

energías limpias es incrementar de manera injustificada nuestra pérdida de competitividad. 

Desmontar el modelo de renovables haciéndolo inviable tanto a futuro como de manera 

retroactiva es una irresponsabilidad por el impacto negativo que tiene en la riqueza nacional. 

 

3-. Hundir las renovables para preservar los ingresos del modelo energético 

convencional es una política burda, de corto alcance y de corto entendimiento. Se tropieza otra 

vez en la misma piedra. Desde 2008 ya comenzaron los recortes y la descalificación a las 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
D

o
c
u

m
e

n
to

s
 

Y
 s

in
 e

m
b

a
rg

o
, 
e

l 
fu

tu
ro

 e
s

 r
e

n
o

v
a

b
le

 

   



 

 
14 

renovables. En el RDL 14/2010 ese recorte ascendió a más de 5.000 M€, más de la mitad con 

cargo a la fotovoltaica a la que se aplicó el principio de retroactividad y obsolescencia 

tecnológica con la limitación de horas. Dos meses después subió la luz un 10%; la CNE lo 

achacó a las ayudas al carbón y al carácter inflacionista de las subastas que fijan el precio de 

la tarifa de último recurso (CESUR). El actual Gobierno decretó la moratoria renovable en 

enero de este año y desde entonces ha efectuado dos subidas de la luz en 2012 que se han 

justificado por la baja demanda eléctrica y los costes extra peninsulares. Todo lo que se ha 

legislado contra las renovables desde 2008 no ha evitado que siga subiendo la luz y creciendo 

el déficit de tarifa. Se han eludido los verdaderos problemas y se ha conformado un magnífico 

sistema de socialización de pérdidas por el que todos los ajustes del mix convencional se 

cargan al consumidor y los ajustes de las renovables directamente a los ingresos de sus 

instalaciones. Es un impuesto a los consumidores, de carácter inflacionista al repercutirse en 

todos los precios de la economía, y un impuesto a los ingresos de las renovables, de carácter 

retroactivo, que hace inviables las instalaciones hoy en funcionamiento arruinando a decenas 

de miles de productores. Consumidores y renovables van a ser penalizados para sostener el 

rating de las eléctricas convencionales. Si la demanda eléctrica ha descendido al nivel de hace 

diez años, la política energética ha retrocedido al siglo pasado. 

 

4-. La tasa retroactiva a las renovables va contra los intereses del país y contra la 

mejora de la competitividad de nuestra economía. Arruinar las renovables para los proyectos 

futuros y los ya operativos supone parar y deslocalizar la industria y la tecnología nacional de 

renovables, renunciar al liderazgo mundial en uno de los sectores que más crece en todo el 

mundo, al desarrollo regional que lo ha sostenido y hundir uno de los más claros sectores de 

creación de nuevos empleos. Pero la inseguridad jurídica de prácticas retroactivas tan 

injustificables es la causa de la desconfianza internacional en la economía española en estos 

momentos cruciales. Estos son los detalles que castigan nuestra deuda y no el crecimiento de 

la potencia renovable. Pero el riesgo regulatorio es más grave si se tiene en cuenta que se 

establece sin una planificación energética que dirija las inversiones energéticas en el futuro. 

 

5-. La apuesta por el mix tradicional esconde una irresponsabilidad sobre la seguridad 

nuclear de la que nadie ha hablado hasta ahora. Prorrogar la vida útil de las nucleares no es 

una frivolidad y así se ha tratado, primero con la prórroga de Garoña y ahora con el resto de 

plantas nucleares. Todas las razones para alargar el periodo de explotación de Garoña son 

falsas y la prórroga no razonada del resto de centrales nucleares lo demuestra porque ni 

siquiera se ha justificado. Incrementará los costes regulados, no beneficiará al consumidor y 

reducirá nuestra seguridad nuclear de manera grave, ya que ninguna central ha incorporado los 

nuevos estándares de seguridad post-Fukushima. Seremos el único país del mundo que alarga 

la vida de las nucleares sin ninguna condición. Tomar esta decisión sin un serio análisis de 

seguridad y sin ningún informe económico es una grave irresponsabilidad, una frivolidad. Se 

trata de una decisión exclusivamente política solamente entendible porque garantiza a sus 

propietarios los enormes ingresos que proporcionan gracias a que se retribuyen siempre como 

la energía más cara. De esta manera, la tasa a las nucleares, que se ha exigido desde todos 

los ámbitos, se transforma en un regalo para sus propietarios. En el caso de la prórroga de las 

concesiones a la gran hidráulica para compensar la nueva tasa la medida es más 

incomprensible; el Estado renuncia a los ingresos de las nuevas subastas de las concesiones 

para regalarlos si ninguna contrapartida.  
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6-. El problema es de modelo energético. El modelo convencional se basa en el mayor 

consumo de energía y en la mayor facturación al consumidor final. Con la crisis ese modelo ha 

resultado ser una losa pues a pesar de la baja demanda se sigue importando energía, 

bloqueando las políticas de ahorro y eficiencia y regalando el CO2 sin ninguna planificación o 

estrategia a largo plazo; la sobrecapacidad del sistema, resultado de una desastrosa 

planificación energética, ha convertido a las renovables en una amenaza a combatir por las 

tecnologías convencionales cada vez menos competitivas. El Gobierno está optando por la 

pobreza energética como la verdadera política energética, apoyando un modelo insostenible 

que se fundamenta en las importaciones energéticas, en el derroche en todos los usos de la 

energía y hundiendo a las tecnologías renovables que, por el contrario, aseguran la 

independencia, la eficiencia energética y la reducción de emisiones. 

 

7-. La Comisión Europea, en la evaluación del programa nacional de reformas, ha 

criticado los excesivos beneficios de las nucleares y la gran hidráulica y la falta de competencia 

de nuestro sistema energético como causas que originan los problemas tarifarios y ha criticado, 

igualmente, las barreras administrativas y retroactivas que impiden nuevas inversiones 

renovables. Las medidas que se han anunciado no hacen caso a estos análisis e ignoran esos 

problemas, como la conformación de precios de la electricidad, las subastas de la CESUR o la 

no internalización de costes que impiden la transparencia y la competencia en nuestro sistema 

energético. Todo indica que estamos ante un sistema de connivencia perfecta entre el poder 

político, reguladores y empresas eléctricas que ha decidido abandonar nuestro modelo de 

renovables y mantener el de las energías fósiles y nuclear, mucho más costosas porque las 

tenemos que comprar fuera, con riesgo de suministro, de precios, de contaminación y de 

seguridad.  

 

8-. Las energías renovables son el futuro y el presente en todo el mundo. Es la mayor 

inversión energética y la que más crece en el planeta, la de más rápida aplicación y la que 

madura a mayor velocidad de la historia, porque es la tecnología de generación óptima para 

afrontar los retos globales de suministro y de cambio climático. También lo será en España y 

para eso ha llegado el momento del inconformismo para luchar por el futuro. 

 

La Fundación Renovables reclama a todos los poderes públicos: 

 

a) Que se cambie el modelo energético siguiendo la hoja de ruta de la Unión 

Europea hacia una economía basada en el mayor consumo de energías renovables y en la 

eliminación de las emisiones de CO2 como fundamento de una economía competitiva.  

b) Restaurar la independencia de los organismos reguladores de la energía: CNE, 

CSN y CNC. 

c) Modificar todos los mecanismos que impiden la competencia y la transparencia 

como el método de conformación de precios del pool eléctrico, las subastas de la CESUR y 

todos aquellos costes regulados que encubren subvenciones a las fuentes fósiles y la 

nuclear. 

d) Trasposición completa y cumplimiento de las directivas europeas de renovables 

y eficiencia energética. 
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e) Hacer del ahorro de energía y de la reducción de emisiones de CO2 un factor de 

competitividad de la economía como ya se ha hecho en los países de la Unión Europea 

con los que competimos. 

Por todo ello la Fundación Renovables reclama a la sociedad: 

 

Que se movilice, que sea inconformista, que rechace el criterio que se quiere imponer 

sobre las renovables y que huya de la complacencia, que también se quiere trasladar a la 

opinión pública, de que España ya ha alcanzado los objetivos de 2020 en energías renovables 

y eficiencia energética. Es mentira. No tenemos energía que sea nuestra. España es un país 

pobre en energía. La única que tenemos a la puerta de nuestras casas y que no tenemos que 

pedir a nadie son las fuentes renovables. 

 

Fundación Renovables 

17 de julio de 2012 
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1.2 Estudios 

 

 

           La Fundación sigue elaborando el estudio “Democratización de la Energía” que 

se puso en marcha a finales de 2011 con la participación de diversos patronos y Socios 

Protectores. El estudio está dividido en ocho capítulos y está prevista su presentación antes del 

verano. 

 

Índice definitivo del estudio Democratización de la Energía 

 

Energía y democracia 

1. Efectos socioambientales y transnacionales del actual modelo energético.  

2. El papel del Estado en la gestión y control del sistema. La planificación 

energética. 

3. El sistema energético y sus distintos subsistemas: eléctrico, combustibles.  

Sistemas de generación, suministro, infraestructuras. Propiedad de dichos sistemas.  

Quién controla la energía. Organización y funcionamiento de los mercados. 

Diferencias por sectores y agentes en el reparto de costes. 

4. El papel del consumidor de hoy. El ciudadano como objeto pasivo: Consumidor 

pasivo, Libertad limitada de elección de suministrador, Incentivos tarifarios hacia el 

consumo. 

Objetivos de la democratización de la energía  

5. Promover una nueva cultura de la energía  

6. Aumentar la capacidad de decisión y participación de los ciudadanos en los 

sistemas energéticos 

7. Mejorar los servicios que recibe el consumidor: Obtener un producto con mejor 

relación calidad/precio, acceder a servicios de eficiencia energética y de reducción 

del consumo, elegir el producto y su origen, ejercer la responsabilidad sobre el 

impacto ambiental (al elegir unas fuentes respecto a otras), elegir suministrador. 

8. Permitir al consumidor ejercer un papel activo, que incluye ofrecer servicios al 

sistema: Generación distribuida; Gestión activa de la demanda (para: Integración de 

renovables, Mejorar la eficiencia energética, Reducir consumo) 

Un nuevo modelo para democratizar la energía 

9. Generación distribuida. Microgeneración: Potencial de integración. Tecnologías 

maduras y emergentes. 

10. Redes y microredes inteligentes 

11. Almacenamiento de energía 

12. Paridad de red. Medición neta. 

13. Nuevas tecnologías de gestión de la demanda: Contadores inteligentes con 

medición neta, Telemedida y telegestión. 

14. Nuevas tecnologías de uso eficiente de la energía: Edificios de consumo cero, 

edificios inteligentes, Equipamientos eficientes  

15. Edificios, barrios y ciudades consumo cero. 

El nuevo papel de cada agente / nuevos agentes 

16. Empresas generadoras centralizadas 

17. Operador del sistema y de la red de transporte 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
E

s
tu

d
io

s
  

D
e
m

o
c

ra
ti

z
a

c
ió

n
 d

e
 l

a
 E

n
e

rg
ía

 

 



 

 
18 

18. Empresas distribuidoras 

19. Empresas comercializadoras 

20. Empresas de servicios energéticos 

21. Entrada de pequeñas empresas, cooperativas de trabajadores 

22. Cooperativas de consumidores 

23. Consumidores-productores, agregadores de demanda y servicios 

24. Las administraciones públicas y los órganos reguladores 

Beneficios de la democratización de la energía 

25. Beneficios ambientales 

26. Beneficios para las renovables y el nuevo modelo energético 

27. Beneficios para los ciudadanos (consumidores) 

28. Beneficios para el país 

Barreras 

29. Técnicas 

30. Administrativas 

31. Regulatorias 

32. Económicas 

Propuestas 

33. Desarrollo de procedimientos para la puesta en marcha de las nuevas prácticas: 

de carácter técnico, legal, administrativo, regulatorio 

34. Desarrollo de manuales de comportamiento y respuesta frente a la introducción 

de nuevos retos 

35. Desarrollo de instrumentos para facilitar/incentivar la creación de agentes útiles 

para la entrada de nuevas prácticas (Escos, Grupos de divulgación, Cooperativas de 

consumidores….) 

36. Identificación de incentivos económicos (políticas de discriminación horaria, 

primas por los servicios suministrados…). 

37. Identificación de proyectos piloto para desarrollo de nuevas prácticas 

38. Creación del Centro de Documentación/Divulgación de la energía 

Ejemplos prácticos y experiencias de éxito en otros países 
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I.3 Ruedas de prensa 

 

 

La Fundación Renovables convocó dos ruedas de prensa a lo largo de 2012. En 

ambos casos la respuesta de los medios fue muy satisfactoria. 

 

• El 31 de enero la Fundación Renovables, convocó una rueda de prensa en la sede de 

la Asociación de la Prensa de Madrid a la que invitó a otras asociaciones y 

organizaciones del sector para denunciar  las consecuencias que para el sector, la 

economía y el empleo tendría la 

supresión de los incentivos 

económicos a las energías 

renovables en el RDL 1/2012 que 

acababa de aprobar el Consejo de 

Ministros, medida conocida como 

“moratoria renovables”. Fue un acto 

de gran trascendencia pues por 

primera vez más de una treintena 

de entidades (posteriormente 

acabarían uniéndose más de 

sesenta) se unían para lanzar un 

mensaje común en defensa del 

sector renovables y que contó con 

la presencia de representantes de 

cerca de cincuenta medios de comunicación. En el acto que ha tenido lugar esta 

mañana han intervenido Javier García Breva, Presidente de la Fundación 

Renovables; Vicenç Rocosa Girbau de la Federación de Industria de Comisiones 

Obreras, en representación de las asociaciones sindicales, Carlos Bravo de 

Greenpeace, en representación de las asociaciones ecologistas y José Antonio 

González de FENIE, en representación de las asociaciones sectoriales. Ver página 22. 

• El día 18 de diciembre, a las 11:00 horas, en la sede de Protermosolar, C/ 

Alberto Alcocer, 5, 2º B, la Fundación con la intervención de Javier García Breva y 

Sergio de Otto, presidente y secretario general de 

la Fundación respectivamente, presentaba en un 

desayuno informativo, una nota de prensa en la 

que además de hacer un análisis de los temas de 

actualidad en el sector energético se planteaban 

una serie de propuestas importantes sobre la 

situación energética de nuestro país.  

Ver página 55. 
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De izquierda a derecha: Sergio de Otto, José Antonio González, 
Javier García Breva, Carlos Bravo y Vicenç Rocosa Girbau. 

Javier García Breva,  
Presidente de la Fundación. 
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I.4 Notas de prensa 

 

 

Hasta un total de quince notas de prensa han servido para que la Fundación 

Renovables interviniera, durante 2012, en el debate energético haciendo llegar a la opinión 

pública su posicionamiento sobre los temas de actualidad o para informar de sus iniciativas.  

 

Comenzamos 2012 manifestando, junto a las asociaciones sindicales, organizaciones 

ecologistas y asociaciones sectoriales, el tremendo error que ha supuesto la moratoria a las 

renovables aprobada por el Consejo de Ministros el viernes 27 de enero, lo que supuso que 

más de cincuenta entidades estudiaran la posibilidad de presentar una denuncia ante la Unión 

Europea contra dicha moratoria. La última nota fue para reclamar una planificación energética 

que incluya el cierre ordenado de las centrales térmicas convencionales. Entre estas dos notas, 

la Fundación reclamó un plan de eficiencia energética en edificios, analizamos el Real Decreto 

13/2012 y la situación energética y el informe de la CNE que aunque abría paso a la propuesta 

de corresponsabilidad del sector energético con las primas a las renovables que en su día 

planteó la Fundación Renovables, sin embargo, no planteaba las reformas necesarias del 

sistema, cargando a los consumidores la solución del déficit de tarifa e ignorando el ahorro y la 

eficiencia, reclamamos al Gobierno  medidas fiscales para equilibrar los esfuerzos del sector en 

la reforma energética,  así como a los poderes públicos que sigan la hoja de ruta europea y a la 

sociedad que se movilice. 
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Relación de las notas de prensa emitidas:  

 

•  31 01 12 No a la moratoria al desarrollo de las energías renovables 

 

• 09 02 12 Más de cincuenta entidades preparan una denuncia ante la Unión Europea contra la 

moratoria a las renovables 

 

•  05 03 12 Día Mundial de Eficiencia Energética. La Fundación Renovables reclama un plan 

de rehabilitación energética de edificios 

La propuesta afectaría a 500.000 inmuebles al año y generaría más de 150.000 puestos de trabajo  

inicialmente 

 

•  14 03 12 El Informe de la CNE confirma el apagón renovable 

Se abre paso la propuesta de corresponsabilidad del sector energético con las primas a las renovables 

que en su día planteó la Fundación Renovables 

El documento, sin embargo, no plantea las reformas necesarias del sistema, carga a los consumidores la 

solución del déficit de tarifa e ignora el ahorro y la eficiencia 

 

• 19 04 12 La Fundación Renovables analiza el RDL 13 2012 y la situación energética 

El ajuste del sistema eléctrico no puede cargarse sobre los consumidores y las políticas de ahorro, 

eficiencia y renovables  

La Fundación Renovables considera que se está planteando con parches la continuidad de un sistema 

al que se le reconoce su insostenibilidad 

El origen del déficit tarifario no está en las renovables: todos los recortes efectuados en su contra no han 

reducido ni impedido la subida de la luz  

 

• 24 04 12 La Fundación Renovables reclama una política que salvaguarde nuestra 

independencia energética 

No parece coherente defender la seguridad jurídica de nuestras empresas en Argentina cuando antes se 

arrebató aquí la seguridad jurídica de las renovables  

Una grave consecuencia del modelo energético actual es que buena parte de nuestras empresas 

energéticas están en manos extranjeras 

 

• 09 05 12 La Fundación Renovables insta al Gobierno a que respete y defienda los objetivos 

europeos de ahorro energético del 20% 

El Consejo informal de ministros de los 27 rebaja un 62 por ciento los objetivos, fundamentalmente en el 

compromiso para los edificios públicos 

La reducción de los objetivos de la Directiva de Eficiencia compromete el conjunto de la política 

energética de la Unión Europea 

Los criterios de los lobbies eléctricos y grandes consumidores han relegado el ahorro y la eficiencia 

 

• 05 06 12 El ahorro y la eficiencia a debate en una Jornada de la Fundación Renovables y la 

FUNDACIÓN MAPFRE 

 

• 03 07 12 La Fundación Renovables convoca a los ciudadanos a trabajar por el cambio de 

modelo energético 

FR lanza una campaña para ampliar su base social y lograr más medios para llegar a la opinión pública 
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Con 9 € al mes puedes ser Socio Protector de  este movimiento que reclama ahorro, eficiencia y 

renovables como ejes de la política energética 

 

• 05 07 12 El Gobierno no debe incidir en el error histórico de parar las renovables 

La creación de una tasa a la generación renovable además de disparatada supondría  

el descrédito total de la seguridad jurídica de nuestro país 

 

• 17 07 12 Ante la nueva fiscalidad energética. La Fundación Renovables califica de suicida 

la política energética del Gobierno 

En un documento titulado “Y, sin embargo, el futuro es renovable” se afirma que las medidas anunciadas 

por el Gobierno supondrán el abandono definitivo y la ruina del modelo de renovables en España 

La Fundación Renovables reclama a los poderes públicos que sigan la hoja de ruta europea y a la 

sociedad que se movilice 

 

 • 29 08 12 La Fundación Renovables reclama al Gobierno  medidas fiscales para equilibrar 

los esfuerzos del sector en la reforma energética 

Algunas de las medidas anunciadas a través de los medios pueden suponer el colapso total para la 

mayor parte de las instalaciones renovables 

 

 • 20 09 12 Solo la derogación de la moratoria renovable sería coherente con el pretendido 

objetivo sostenible del paquete de medidas fiscales 

La Fundación Renovables considera que la exposición de motivos del Anteproyecto de Ley emplea 

demagógicamente conceptos medioambientales para regular en sentido contrario 

El texto no resolverá los problemas que pretende abordar e ignora los temas importantes del sistema 

como la formación de precios de la electricidad y la reducción del consumo de combustibles fósiles 

 

• 18 10 12 El Gobierno supedita la política energética a los intereses electorales 

El aumento de la subvención por el servicio de interrumpibilidad para la gran industria la pagarán los 

consumidores eléctricos 

En la memoria de la Orden Ministerial se emplean los mismos argumentos que en el preámbulo del RDL 

13/2012 para regular lo contrario, la rebaja de dichos pagos 

 

• 25 10 12 El Gobierno vuelve a renegar del ahorro con su rechazo a la directiva europea de 

eficiencia energética 

La nueva norma aprobada por el Parlamento Europeo y por el Consejo de  Ministros de Energía es una 

magnífica oportunidad para plantear salidas a la crisis 

El principal objetivo es la decidida voluntad de Europa de fomentar el mercado de los servicios 

energéticos 

 

• 18 12 12 La Fundación Renovables reclama una planificación energética que incluya el 

cierre ordenado de centrales térmicas convencionales 

Un plan de estímulos para la generación distribuida y una apuesta por el ahorro y la eficiencia deben ser 

las prioridades de la política energética 

El modelo actual realimenta la crisis económica por la alta dependencia energética de nuestro país y el 

caos normativo de los últimos años 
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Madrid. 31 de enero de 2012 

 

No a la moratoria al desarrollo de las energías renovables 

 Ante la moratoria al desarrollo de las energías renovables aprobada por el Consejo de 

Ministros el pasado viernes 27 de enero, las organizaciones abajo firmantes quieren hacer 

llegar a la opinión pública las siguientes consideraciones:  

1- Las energías renovables constituyen una parte significativa de la riqueza de 

España. Por su empleo, su participación en el PIB, su I+D+i, su internacionalización, su 

contribución al ahorro de importaciones energéticas, de consumo de energía, del precio de la 

electricidad y de emisiones de CO2, han desarrollado una industria y una tecnología nacional 

en la que todo el mundo ha puesto su mirada. Esto, que es el fundamento de cualquier 

economía moderna, se pretende mantener en estado de permanente riesgo regulatorio e 

inseguridad normativa para las inversiones que garanticen el futuro de un sector que crece en 

todo el mundo y ahora se ha decidido que en España decrezca. 

2- La moratoria de renovables se produce en un escenario geopolítico de incremento de 

precios del petróleo y del gas y de incremento de nuestra dependencia de los hidrocarburos 

que debemos importar en su totalidad y la respuesta más racional debería ser la de ahorrar en 

el consumo de las fuentes energéticas que contribuyen a agravar más la crisis económica y 

que incrementan de forma incontrolada el déficit comercial, la subida de precios generalizada y 

las emisiones contaminantes de CO2. En este sentido, la decisión del Consejo de Ministros 

parece más una llamada a consumir más energía de aquellas fuentes que hoy día aportan los 

mayores costes de nuestro sistema energético, como son las elevadas importaciones 

energéticas y la mayor intensidad energética de nuestra economía, frenando las inversiones en 

aquellas fuentes que hoy constituyen la primera riqueza energética del país: el ahorro de 

energía y las energías renovables. El RDL 1/2012 va en contra de las medidas que necesita 

España para impulsar una salida sostenible a la crisis económica, manteniendo un modelo 

energético basado en el mayor consumo de fuentes de energía con precios que nos vienen 

impuestos desde el exterior y con elevadas emisiones de CO2 y que poco aportan a la 

innovación y competitividad de nuestro aparato productivo, frente a la innovación tecnológica y 

la eficiencia que aportan las tecnologías renovables que permiten una mayor participación de 

los consumidores a través de la generación distribuida y el autoconsumo. 

3- Es un error histórico aplicar una moratoria a un sector, como el de las renovables, 

que es de los muy pocos de nuestra industria nacional que han adquirido un liderazgo mundial 

como “Marca España”. El modelo de renovables que todos han venido a copiar ahora se 

paraliza para que otros lo desarrollen. Desde la política económica se necesita impulsar un 

nuevo modelo productivo basado en la industria y la tecnología propia y con este nuevo 

RDL lo que se hace es ahuyentar las inversiones en uno de los sectores que reúne todas las 

condiciones para apoyar ese cambio de modelo productivo. Frente al conocimiento y a las 

patentes nacionales en renovables se quiere optar por más importaciones energéticas. Es la 

diferencia entre perseguir una futura crisis energética o anticiparse a ella. 

4- El RDL 1/2012 va contra las Directivas europeas 2009/28/CE de renovables y la 

2010/30/UE de eficiencia energética de edificios. La directiva de renovables establece el 
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20% de consumo final de renovables en 2020 y la de edificios que en 2020 todos los edificios 

sean de consumo de energía casi nulo con renovables. Pero estas directivas establecen 

también medidas concretas para eliminar las barreras que impiden el desarrollo de las 

renovables para alcanzar dichos objetivos, como son la inestabilidad regulatoria, las trabas 

administrativas y los obstáculos para su conexión a la red. La norma aprobada por el Gobierno 

va contra estos tres criterios de la política energética de la Unión Europea porque mantiene, 

por su temporalidad, el riesgo regulatorio y la inseguridad jurídica para las nuevas inversiones e 

impide la tramitación administrativa y la conexión a la red de nuevos proyectos renovables. 

5- Es una medida inútil ya que no va a contribuir a resolver los problemas que pretende 

solucionar. Después de este RDL la luz seguirá subiendo y el déficit de la  tarifa también. 

Porque frente a la opinión interesada de hacer creer que ambos se incrementan por culpa de 

las renovables la realidad es más compleja. El coste de las renovables para el consumidor son 

2,6 ct€/kWh y las renovables constituyen hoy el 17% de los costes del sistema, con tendencia a 

la baja por su margen de innovación tecnológica. Por el contrario, las importaciones de gas, 

petróleo y uranio superan los 40.000 M€ y nuestra mayor intensidad energética equivale a más 

del 1,5% de nuestro PIB. Frenar las renovables solo va a ser una cortina de humo que 

impida abordar nuestros verdaderos problemas energéticos. Sorprende leer en el acuerdo 

del Gobierno la existencia de un déficit en la tarifa del gas. No puede ser por culpa de las 

renovables y es un dato nuevo que obliga a una profunda reflexión sobre todo el sistema 

eléctrico. 

6- El RDL 1/2012 va a continuar la política de destrucción de empleo en el sector 

de las renovables que ya inició el anterior gobierno frente a unos planes aprobados que han 

estimado la creación de 300.000 empleos en el sector de las renovables y cerca de un millón 

en el de los servicios energéticos para 2020. Pero la destrucción de empleo en el sector de las 

renovables conlleva la deslocalización industrial y la transferencia de tecnología a terceros 

países que nunca podremos recuperar. Resulta desconcertante y contradictorio con la realidad 

social que sufre nuestro país y con la de muchas Comunidades Autónomas que con mayor 

visión que el Estado vieron en las renovables un factor de desarrollo sostenible para sus 

territorios. 

7.- El sistema eléctrico necesita una profunda reforma que ha de partir de cero. Pero 

con medidas temporales y que penalizan de manera irreversible a un solo sector se continúa 

con la política de parches del anterior gobierno, lo que ha contribuido a agravar los problemas y 

que es una manera irresponsable de que nada cambie. Mientras persista la inestabilidad 

regulatoria y la ausencia de una verdadera estrategia energética a largo plazo, las inversiones 

desaparecerán y la mayor dependencia energética constituirá una seria contradicción con la 

necesidad de impulsar una economía moderna que crezca de manera sostenible basada en un 

concepto clave como es el ahorro de energía con más renovables. 

8- Desde la sociedad civil reclamamos participar y ser escuchados en un nuevo 

consenso nacional que debe establecerse para reformar profundamente nuestro sistema 

energético y que pedimos desde esta convocatoria. Porque el crecimiento de la economía 

española y la creación de empleo necesitan inexorablemente otro modelo energético que 

entiendan el ahorro de energía y las energías renovables como un factor de 

competitividad. 
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Suscribieron este documento inicialmente:  

Fundación Renovables, Greenpeace, EolicCat, Fundación Ecología y Desarrollo, Fundación 

Equo, WWF España, CCOO, Fundación Desarrollo Sostenible, Asociación Solar de la Industria 

Térmica, Ecologistas en Acción, Asociación de Ciencias Ambientales, ECOOO, Asociación 

Empresarial Fotovoltaica, Asociación de la Industria Fotovoltaica, Protermosolar, Federación 

Nacional de Empresarios de Instalaciones Eléctricas y Telecomunicaciones de España, Revista 

Energías Renovables, EUROSOLAR España, Ecoserveis, Día de la Terra Catalunya, Una Sola 

Terra, Alternativa Verda, Athanor, Sinapsis, Eolpop S.L., Unión Española Fotovoltaica (UNEF), 

Asociación Empresarial de Energías Renovables y Ahorro Energético de la Región de Murcia, 

Solarweb.net, Grupo de Abastecimiento Energético (GAE), MCA-UGT, Amigos de la Tierra, 

ARE (Alliance for Rural Electrification), Fundación Terra, Luz Verde, Grupo de Científicos y 

Técnicos por un futuro no nuclear, AVEBIOM (Asociación Española de Valorización Energética 

de la Biomasa), Solar News, Enática Energías Renovables, S.L.  

Ver página 18.  
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Madrid, 9 de febrero de 2012 

Más de cincuenta entidades preparan una denuncia ante la Unión Europea 

contra la moratoria a las renovables 

 

La Coordinadora de Apoyo a las Energías Renovables (que agrupa a más de 

cincuenta entidades de diversos ámbitos) ha decidido emprender las acciones oportunas para 

preparar una eventual denuncia ante los organismos de la Unión Europea contra la moratoria al 

desarrollo de las energías renovables que implica el RDL 1/2012, aprobado por el Consejo de 

Ministros el pasado viernes 27 de enero y ratificado hoy en el Pleno del Congreso con los votos 

del Partido Popular. Las organizaciones agrupadas en esta Coordinadora, en la que están 

presentes asociaciones sectoriales, organizaciones ecologistas, sindicatos, fundaciones, 

empresas y otras entidades, consideran que el RDL 1/2012 puede ir en contra de las Directivas 

europeas 2009/28/CE de Renovables y la 2010/30/UE de Eficiencia Energética de Edificios.  

La directiva de renovables fija como objetivo el 20% de consumo final de renovables en 

2020 y la de edificios que en 2020 todos los edificios sean de consumo de energía casi nulo 

con renovables pero, además, ambas establecen medidas concretas para eliminar las 

barreras que impiden el desarrollo de las renovables para alcanzar dichos objetivos, 

como son la inestabilidad regulatoria, las trabas administrativas y los obstáculos para su 

conexión a la red. La norma aprobada por el Gobierno, y hoy ratificada por el Congreso, 

vulnera especialmente el primero de estos criterios básicos  de la política energética de la 

Unión Europea porque mantiene, por su temporalidad, el riesgo regulatorio y la inseguridad 

jurídica para las nuevas inversiones. 

  Aunque, en principio, las directivas (y la 2009/28 en concreto) dejan mucha 

discrecionalidad a los Estados miembros para cumplir los objetivos que imponen (en este caso 

el 20% de renovables en 2020), la Coordinadora de Renovables va a estudiar con los servicios 

jurídicos la posibilidad de interponer una denuncia ante la Comisión Europea. Entienden 

las entidades que el RDL, al suprimir las primas, imposibilita de facto el cumplimiento del Plan 

de Energías Renovables recientemente aprobado y por tanto el objetivo del 20% de la 

Directiva, ya que el sistema de retribución basado en primas es sustancial para las tecnologías 

renovables eléctricas. Sin los incentivos se imposibilita en la práctica la instalación de la 

potencia necesaria para cumplir los objetivos. 

Además se va a denunciar que el Gobierno, con esta norma, no está garantizando la 

eliminación de barreras para el acceso a la red y para los procedimientos administrativos de 

autorización de instalaciones, sino todo lo contrario: está interponiendo una barrera 

definitiva. 

Ya el pasado día 31 de enero la Coordinadora hizo público un comunicado en el que, 

entre otras consideraciones, afirmaba que “es un error histórico aplicar una moratoria a un 

sector, como el de las renovables, que es de los muy pocos de nuestra industria nacional que 

han adquirido un liderazgo mundial como Marca España. El modelo de renovables que todos 

han venido a copiar ahora se paraliza para que otros lo desarrollen”. Las explicaciones dadas 

esta mañana en el debate por el Ministro de Industria, Energía y Turismo para pedir la 

convalidación del Real Decreto Ley (que ni siquiera será tramitado como proyecto de ley, lo 
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que permitiría un debate más sosegado y participativo) siguen confundiendo a la opinión 

pública al citar a las primas de las renovables como primera causa del Déficit de Tarifa. 

Esta Coordinadora ha decidido llevar a cabo diversas iniciativas de comunicación y 

sensibilización de la sociedad para denunciar las consecuencias de esta moratoria y 

poner en valor el papel de las energías renovables en el nuevo modelo energético que se 

requiere.  

Suscriben este documento:  

Albasolar, All Green Energies, Alternativa Verda, Amigos de la Tierra, Ansasol Energía 

Fotovoltaica, ARE (Alliance for Rural Electrification), Asociación de Ciencias Ambientales, 

Asociación de la Industria Fotovoltaica, Asociación Empresarial de Energías Renovables y 

Ahorro Energético de la Región de Murcia, Asociación Empresarial Fotovoltaica, Asociación de 

Instaladores de Energía Solar Fotovoltaica (AIFOC), Associació de Professionals de les 

Energies Renovables de Catalunya (APERCA), Asociación Solar de la Industria Térmica, 

Athanor, AVEBIOM (Asociación Española de Valorización Energética de la Biomasa), CCOO, 

Coalición Clima, Día de la Terra Catalunya, Ecologistas en Acción, ECOOO, Ecoserveis, 

Enática Energías Renovables, S.L., EolicCat, Eolpop S.L., EUROSOLAR España, Federación 

Nacional de Empresarios de Instalaciones Eléctricas y Telecomunicaciones de España, 

Fundación Desarrollo Sostenible, Fundación Ecología y Desarrollo, Fundación Equo, 

Fundación Renovables, Fundación Terra, Greenpeace, Grupo de Abastecimiento Energético 

(GAE), Grupo de Científicos y Técnicos por un futuro no nuclear, Jumanji Solar, Luz Verde, 

MCA-UGT, Protermosolar, Revista Energías Renovables, Revistas Era Solar y Eolus, SEO 

BirdLife, Sinapsis, Solar News, Solarweb.net, Som Energía, Una Sola Terra, Unión Española 

Fotovoltaica (UNEF), WWF España. 
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Madrid, 5 de marzo de 2012 

 

Día Mundial de la Eficiencia Energética 

 

La Fundación Renovables reclama un plan de rehabilitación energética de 

edificios 

 

La propuesta afectaría a 500.000 inmuebles al año y generaría más de 150.000 puestos de trabajo  

inicialmente 

 

En el Día Mundial de la Eficiencia Energética, la Fundación Renovables reclama al 

Gobierno actuaciones concretas en este ámbito y propone como primera medida la aprobación 

de un Plan de Rehabilitación Energética de los Edificios que inicialmente afectaría a 

500.000 inmuebles anualmente, para que en el plazo de 20 años se haya actuado sobre todo el 

parque de edificios de este país, y que en una gran parte se financiaría con los ahorros en 

energía y generaría más de 150.000 nuevos empleos en el primer año, que se incrementarían 

según avanza el programa. Esta propuesta debe enmarcarse en la obligación que tiene España 

con la Unión Europea de iniciar la transposición este año de la Directiva 2010/31/UE de 

Eficiencia Energética de Edificios y en la que se contempla la obligación de que todos los 

estados miembros presentarán en 2012 un Plan Nacional de Edificios de Consumo de 

Energía Casi Nulo a través de la integración de las renovables y del autoconsumo, tanto en la 

nueva edificación como en la rehabilitación de la existente, con objetivos intermedios en 2015, 

para que en 2020 toda la edificación cumpla con ese criterio. Esta iniciativa requiere otro 

Código Técnico de la Edificación y que España cumpla con la anterior directiva y la nueva, 

estableciendo la obligación de una certificación de la eficiencia energética de los edificios para 

que no se pueda comprar, vender o alquilar ningún edificio que no tenga calificación 

energética.  

La Fundación lamenta que, además de aprobar una nefasta moratoria para las energías 

renovables, el Gobierno no se preocupe por el Ahorro y la Eficiencia de Energía ignorando 

que actualmente la economía española necesita consumir un 20 por ciento mas de energía 

para producir sus bienes y servicios que la media de la Unión Europea, lo que supone una 

pérdida de competitividad creciente, al rivalizar con economías mucho más eficientes. El 

potencial de desarrollo tecnológico, de eficiencia, de competitividad, de desarrollo de nuestras 

exportaciones, de progreso regional, de creación de empleo y de impulso a una nueva base 

industrial para la economía es gigantesco. 

            Ese potencial de un sistema complementario basado en las tecnologías de ahorro de 

energía y en todas las fuentes renovables tiene un escenario prioritario: las ciudades, donde 

se concentra la mayoría de los habitantes; el 60% de la población vive en el 10% del territorio. 

Es  prioritario, por criterios de eficiencia, afrontar los usos de la energía en los sectores de 

mayor consumo, como son la edificación y el transporte y por tanto se  debe incentivar y 

promover el ahorro y la eficiencia energética en el sector doméstico y en la edificación, 

imponiendo la consideración del factor energía en todos los desarrollos urbanos y de 

infraestructuras. Asimismo, la Fundación Renovables reclama una reordenación de todo el 

sector del transporte para ir limitando el uso del vehículo privado, elevando la cuota del 

transporte público y por ferrocarril.  
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El enfoque en materia de Ahorro y Eficiencia Energética debe acometerse desde una 

doble vertiente: 

- Optimizando el proceso transitorio desde la realidad actual hasta alcanzar los 

objetivos que se planteen, fundamentalmente en los procesos de transformación de energía 

primaria a energía final y en la cobertura de la demanda. 

-  Adecuando la demanda de energía en función de las características de las fuentes 

de energía disponibles, atendiendo a la necesidad de sustitución de fuentes de energía no 

renovables, tanto por cuestiones medioambientales y de seguridad de suministro como por 

idoneidad económica, en un horizonte temporal amplio, por energías renovables. 

La Fundación Renovables considera que en las actuales circunstancias la actuación 

sobre la edificación debe ser prioritaria, ya que el parque actual de más de 24 millones de 

edificios requiere de un marco de actuación decidida, tanto por el potencial existente como por 

los objetivos fijados en las distintas Directivas. En esta línea la Fundación considera que es 

preciso actuar en línea con las propuestas planteadas en su documento El camino hacia la 

sostenibilidad energética: 

a. Planes para que toda la nueva edificación y rehabilitación de la existente se 

realice  con el criterio de edificios de saldo energético  nulo.  

b. Sistemas de certificación de eficiencia energética de edificios y de inspección de 

instalaciones.  

c. Establecer la obligatoriedad de que todas las licencias, autorizaciones de obras, 

equipamientos e infraestructuras tengan un informe de impacto energético.  

d. Ampliación del marco de actuación con especificaciones de renovación urbana 

sostenible. 

e. Establecer en la Ley de Propiedad Horizontal y en las ordenanzas municipales la 

obligatoriedad de una regulación energética y uso eficiente de las temperaturas 

de las calefacciones y sistemas de refrigeración, ascensores y ACS.  

f. Extensión de la regulación de la eficiencia energética en todos los edificios a las 

demandas de equipamientos, cargas de proceso e iluminación. Modificación del 

Código Técnico de la Edificación para aumentar las exigencias de aislamiento en 

los edificios. 

  

El punto central de esta actuación debe ser el desarrollo de un Plan Nacional de 

Rehabilitación Energética de Edificios creciente, del 2% el primer año (500.000 edificios), 

y con un horizonte de rehabilitación total en 20 años. Se deberá implantar un programa de 

incentivos fiscales en función de la certificación energética y con instrumentos financieros, 

garantizados por el porcentaje de reducción de la factura energética, de acuerdo al concepto 

de óptimo de rentabilidad de la eficiencia energética que establece la nueva directiva de 

edificios y que debe constituir la base de actuación de las empresas de servicios energéticos. 

La rehabilitación de los edificios públicos será inicialmente del 3% cada año para su 

rehabilitación total en 15 años. 

Por otra parte la Fundación reclama un Plan de energías renovables de aplicación 

térmica en la industria. En la edificación, la regulación debe promover la integración óptima de 

la generación renovable distribuida con el intercambio con la red de electricidad 100% 

renovable así como la puesta en marcha de un plan global de etiquetado con niveles de 

eficiencia mínimos obligatorios y desarrollo de incentivos/penalizaciones como 
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consecuencia del mismo, que acoja a los siguientes equipamientos: vehículos, 

electrodomésticos y equipamientos, motores y edificios. 

Para hacer realidad estas propuestas es necesario el establecimiento de un marco de 

apoyo específico para la incorporación de instrumentos financieros y administrativos que 

ayuden a la puesta en marcha de las distintas iniciativas de eficiencia energética, con el fin de 

romper las reticencias existentes por parte del consumidor a invertir en programas de ahorro, 

situación que se debe alcanzar por educación, información, medidas obligatorias y señal de 

precio suficiente.  

Este marco debe incluir el fomento de las Empresas de Servicios Energéticos o 

agregadores de demanda como instrumentos para conseguir los objetivos de ahorro energético 

y gestión de la demanda en instalaciones de los consumidores; la introducción con carácter 

obligatorio de la figura del gestor energético como un apoyo necesario para poner en marcha, 

monitorizar y hacer un seguimiento de los objetivos de ahorro en instituciones y empresas; y la 

creación de entidades independientes para verificación de ahorros como complemento a 

las ESE y los gestores energéticos. 

Por último, la eficiencia energética reclama la aceleración de la implantación de las 

redes inteligentes con la obligación de incorporar TIC en la edificación y en el urbanismo, 

considerando al consumidor como elemento principal del sistema y adaptando las 

infraestructuras existentes a modelos de gestión tipo Smart Grid (redes inteligentes). Esto 

responde a la necesidad de acercar la generación al consumo y la reducción del tamaño de 

cada generador, lo que requiere disponer de un sistema de gestión y medida de gran 

capacidad y flexibilidad, zonificando el marco de actuación en estructuras de redes inteligentes. 
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Madrid, 14 de marzo de 2012 

 

El informe de la CNE confirma el apagón renovable 

 

Se abre paso la propuesta de corresponsabilidad del sector energético con las primas a las 

renovables que en su día planteó la Fundación Renovables 

El documento, sin embargo, no plantea las reformas necesarias del sistema, carga a los 

consumidores la solución del déficit de tarifa e ignora el ahorro y la eficiencia 

 

El Informe sobre el Sector de la Energía hecho público la semana pasada por la 

Comisión Nacional de la Energía recoge la propuesta de corresponsabilidad de todo el sector 

energético en el desarrollo de las energías renovables con la implantación del llamado “céntimo 

verde”, propuesta que planteó por primera vez la Fundación Renovables en junio de 2010 y 

que ya incorporó en sus conclusiones la Subcomisión del Congreso para la Planificación 

Energética. No obstante la CNE no desarrolla esta medida ni la plantea como prioritaria cuando 

es imprescindible reducir la dependencia energética y los consumos de combustibles 

contaminantes penalizando su uso para destinar esa recaudación a apoyar el cambio de 

modelo. La Fundación Renovables considera que un recargo de 5 céntimos por litro a todos 

los carburantes serviría para distribuir equitativamente el importe total de las primas en el 

sector eléctrico. 

Sin embargo para la Fundación Renovables el conjunto del documento del órgano 

regulador es muy corto en su ambición, no presenta medidas de alcance para reducir a corto 

plazo el elevado volumen del déficit y carece de propuestas concretas a largo plazo para 

reformar a fondo los problemas estructurales del sistema energético. Se ha hecho caso a las 

presiones que UNESA lleva ejerciendo durante los últimos meses al Gobierno en el sentido de 

que las renovables son la principal causa del déficit de tarifa y que el esfuerzo que se debe 

hacer para reducirlo corresponde exclusivamente al consumidor.  

En efecto, el catálogo de medidas a corto y medio plazo que desarrolla la CNE tienen 

un denominador común: trasladar a los consumidores los costes de una mala regulación que 

se arrastra desde las dos últimas décadas, plagadas de medidas retroactivas que van en 

contra de la seguridad jurídica de las inversiones así como otros elementos que generan una 

inestabilidad regulatoria que también se puede apreciar en el contenido del documento. Con 

este informe de la CNE la moratoria renovable temporal aprobada por el RDL 1/2012 se 

convierte en indefinida y por tanto consolida el apagón renovable en España hasta 2020 a 

través de una nueva interpretación de la directiva europea de renovables y una revisión de los 

objetivos del PER y del PANER.   

            Para la Fundación Renovables es lamentable que no se propongan medidas para el 

ahorro y la eficiencia energética, aunque sí se propone la eliminación de los importes de la 

tarifa destinados a los planes de ahorro y eficiencia energética. La Fundación denuncia que 

se siga ignorando estos dos elementos fundamentales de la política energética y que hoy más 

que nunca son imprescindibles en la actual situación económica. 

 “Son  necesarias otras y más contundentes medidas para dar solución a los mayores 

costes de nuestro sistema energético, como son la altísima dependencia e intensidad 

energéticas o que se plantee una reforma a fondo del actual “mercado” eléctrico”, ha 

manifestado Javier García Breva, Presidente de la Fundación Renovables quien denuncia 

“que los nuevos impuestos al CO2 y a las empresas energéticas así como la subida de los 
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peajes de acceso entre un 15% y un 35% los pagarán finalmente los consumidores sin que se 

hayan buscado otras alternativas”.  

La Fundación también lamenta que solo se dediquen unas líneas al autoconsumo 

sin concretar nada cuando se trata de uno de los temas fundamentales que tiene hoy planteado 

el sistema eléctrico. También se señala que los recortes a los pagos por disponibilidad e 

interrumpibilidad y el impuesto a la nuclear y la gran hidráulica son muy tibios y que en ningún 

caso deben ser una contrapartida para alargar las concesiones a este tipo de instalaciones.  

Para la Fundación Renovables, en general, las propuestas de este informe van en 

la dirección opuesta al gran cambio que se está produciendo en todo el mundo en las 

tecnologías de generación y en el que las renovables están a la cabeza por sus inversiones y 

las previsiones energéticas futuras en todo el planeta. Las renovables no son el problema, 

son la solución a los retos planteados en el ámbito energético junto con el ahorro y la 

eficiencia. El problema del sector es y ha sido la inestabilidad regulatoria y la falta de horizonte 

para ir hacia un modelo con menor dependencia y menos emisiones. 
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Madrid, 19 de abril de 2012 

 

La Fundación Renovables analiza el RDL 13 2012  

y la situación energética 

El ajuste del sistema eléctrico no puede cargarse sobre los consumidores y las políticas de 

ahorro, eficiencia y renovables  

La Fundación Renovables considera que se está planteando con parches la continuidad de un 

sistema al que se le reconoce su insostenibilidad 

El origen del déficit tarifario no está en las renovables: todos los recortes efectuados en su contra 

no han reducido ni impedido la subida de la luz  

 

           La Fundación Renovables considera que el ajuste del sistema eléctrico no puede 

cargarse sobre los consumidores y las políticas de ahorro, eficiencia y renovables tal y como 

hacen las dos normas aprobadas hasta ahora por el Gobierno sobre este asunto. Por ello, la 

Fundación Renovables, en su compromiso de participar activamente en el debate energético, 

ha hecho público hoy un documento (que se adjunta) en el que analiza la situación del sector 

energético a partir del Real Decreto Ley 13/2012, publicado en el Boletín Oficial del Estado el 

pasado 31 de marzo, sobre trasposición de directivas europeas y por el que se adoptan 

medidas para la corrección de desviaciones por desajustes entre los costes e ingresos de los 

sectores eléctrico y gasista como segundo paso de la política energética tras la aprobación en 

enero del RDL 1/2012 (publicado en el BOE el 28 de enero) que establecía la moratoria 

renovable ya comentada en una nota de prensa el pasado 31 de enero.  

El documento de la Fundación señala que, aunque se trata de la primera vez que el 

regulador introduce recortes a la retribución de las compañías eléctricas, esos recortes son 

para la actividad de distribución cuando hubieran sido más necesarios en generación, actividad 

en la que existe una sobrecapacidad de potencia instalada convencional y una excesiva 

retribución de instalaciones ya amortizadas o unos pagos por capacidad y disponibilidad 

excesivos, que en realidad pagan los errores de las compañías en el desarrollo de algunas 

tecnologías como es el caso de los ciclos combinados. La Fundación Renovables considera 

que la reducción en la retribución de la distribución puede afectar a la calidad del suministro y 

comprometer la implantación de nuevas instalaciones renovables.  

Para entender este nuevo RDL hay que tener en cuenta que la primera fase del ajuste 

se ha cargado exclusivamente a las renovables con la paralización de futuros proyectos y una 

prolongación de los recortes y la retroactividad aplicada desde 2008 por el anterior Gobierno. Si 

las renovables llevan casi cuatro años de ajustes y siguen existiendo desajustes entre los 

costes e ingresos del sistema, está claro que las energías renovables no son el origen de la 

insostenibilidad del sistema eléctrico y gasista. La propia existencia de este nuevo RDL viene a 

reconocer que, aun recortando y parando las renovables, los costes del sistema siguen 

creciendo. “Ha sido un error y una injusticia fijarse exclusivamente en el coste de las 

renovables cuando habría que haberse fijado en el incremento del conjunto de todos los costes 

regulados con los que se retribuye a las eléctricas desde hace dos décadas” apunta el amplio 

documento de la Fundación Renovables . 
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El origen y causa principal de los desajustes ha sido el no haber previsto ni actuado 

desde 2008 sobre los efectos de la crisis económica en el sistema eléctrico y gasista. La 

bajada de la demanda y el mantenimiento de la contabilidad creativa del déficit de tarifa, en el 

contexto de crisis, han convertido los desajustes en una auténtica bola de nieve que se ha 

querido ocultar con los ataques y críticas a las renovables que han visto cómo, mientras se 

paralizaba su mercado indefinidamente, los costes del sistema crecían sin parar. 

El ahorro no existe 

Si el ahorro de energía era un concepto casi desaparecido, ahora, sin un mínimo 

impulso presupuestario, el ahorro no existe como prioridad ni como señal a los mercados. 

Muchas agencias de la energía están abocadas a desaparecer. Si lo que se pretende con esta 

norma es garantizar la sostenibilidad económica del sistema energético y se reconocen los 

riesgos de un modelo basado en el predominio de los combustibles fósiles, lo lógico sería 

abordar con urgencia la reducción de la dependencia de ese modelo, pero las medidas 

adoptadas no van en esa dirección. Lo que se plantea es una verdadera contradicción ya que 

se propone conseguir la sostenibilidad económica a largo plazo de un modelo energético 

insostenible por su propia naturaleza. En este sentido, los recortes no deberían hacerse a las 

renovables, al ahorro y ni siquiera a la distribución, sino al mix energético basado en las 

fuentes fósiles, petróleo, gas, carbón y energía nuclear. El RDL 13/2012 sigue sin afrontar el 

fondo del problema, que es el propio modelo energético que lo ha creado y se queda muy lejos 

de lo que exige la situación actual; es un parche más que traslada los problemas al próximo 

semestre, a la espera de lo que el Gobierno decida para la segunda fase que se anuncia en el 

preámbulo. 

Por todo ello la Fundación Renovables plantea las siguientes medidas: 

1-. Planificación Energética para 2050.  

2-. Internalización de costes de todas las fuentes de energía. 

 3-. Plan de Ahorro y Eficiencia Energética con el objetivo de un 50% de ahorro de 

energía. Deberá incluir el autoconsumo compartido y la generación distribuida. 

 4-. Principio de corresponsabilidad para que todos los consumidores de energía 

contribuyan a la transición hacia ese nuevo modelo energético basado en el ahorro.  

5-. I+D+i para impulsar la industria nacional y la tecnología nacional de renovables y 

de eficiencia energética. 

En definitiva, se trata de caminar hacia un nuevo mix energético, un nuevo modelo de 

negocio energético basado en el ahorro y otra cultura del uso de la energía para avanzar en la 

sostenibilidad del sistema energético reduciendo la dependencia y la intensidad energética así 

como las emisiones de CO2 que constituyen los mayores riesgos y costes del sistema 

energético. 

Ver documento completo en página 4. 
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Madrid, 24 de abril de 2012 

 

La Fundación Renovables reclama una política  

que salvaguarde nuestra independencia energética 

 

No parece coherente defender la seguridad jurídica de nuestras empresas en Argentina cuando  

antes se arrebató aquí la seguridad jurídica de las renovables  

 

Una grave consecuencia del modelo energético actual es que buena parte de nuestras empresas 

energéticas están en manos extranjeras 

 

La Fundación Renovables considera que la expropiación de YPF puesta en marcha 

por el Gobierno argentino y la posterior reacción del Gobierno español pone en evidencia las 

numerosas contradicciones de la errática política energética de nuestro país, entre las 

que destaca la preocupación por la seguridad jurídica de las empresas petroleras fuera de 

nuestras fronteras mientras en España se ha vulnerado reiteradamente en los últimos años la 

de las empresas renovables. Por otra parte, la Fundación destaca que el mantenimiento de un 

modelo con una tremenda dependencia del exterior, en una economía basada en los 

combustibles fósiles, muy vulnerable en todos los aspectos, supone una ruina para nuestro 

país porque no existe una “política exterior energética” que vele por la imprescindible 

independencia de España en este ámbito que solo las renovables y las políticas de ahorro y 

eficiencia pueden garantizar.  

Desde la Fundación Renovables se considera que ha existido una sobreactuación del 

Gobierno español demostrando una extrema sensibilidad en este asunto mientras da la 

espalda a los verdaderos problemas de la energía. Mientras la eólica bate récords de 

producción demostrando su eficacia y su perfecta integración en la red o la fotovoltaica 

confirma, día a día, la reducción de los costes de inversión, los precios de los combustibles 

fósiles se incrementan, confirmando la amenaza de una alta volatilidad y, sin embargo, la 

apuesta del Gobierno sigue siendo la de mantener uno de los ratios de dependencia del 

petróleo más altos de Europa con la moratoria al desarrollo de las tecnologías renovables.  

Estas son las consideraciones de la Fundación Renovables ante el debate surgido por 

la decisión del Gobierno argentino y por la respuesta del Gobierno español: 

 

1. Contexto internacional 

Los análisis de las condiciones internacionales que determinan la política energética 

nunca se hacen ni se tienen en cuenta excepto cuando, a toro pasado, ocurren hechos como la 

expropiación que ha sufrido REPSOL por parte del Gobierno de Argentina. La Agencia 

Internacional de la Energía lleva años alertando a todos los gobiernos que las reservas de gas 

y petróleo crecen menos que su demanda en todo el mundo y su declive anual, medido por el 

diferencial entre nuevas prospecciones y crecimiento de la demanda, se estima entre el 6 y el 

7% cada año. Este hecho marca la nueva situación energética mundial de precios elevados de 

los combustibles fósiles, con un impacto económico cada vez más grave por elevación de 

precios, inflación, tipos de interés, déficit comercial y emisiones contaminantes. 

Durante la última década se ha incrementado la nacionalización de las reservas por 

parte de todos los países suministradores y los casos han sido tan numerosos que la 

nacionalización de YPF por el Gobierno de Argentina era un hecho anunciado y que debería In
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haberse tenido en cuenta por los cambios acaecidos en la geopolítica del gas y del petróleo en 

las últimas décadas. El hecho mismo de que el decreto de apoyo al biodiesel español estuviese 

metido en un cajón desde hace un año lo demuestra. 

Todo lleva a la conclusión de que la economía de los combustibles fósiles tiene un límite 

geológico, ambiental (es significativo que el proyecto estrella de REPSOL, en  Vaca Muerta, 

consista en la extracción de Gas No Convencional, una apuesta de alto riesgo medioambiental 

como denunciaba hace meses la Fundación Renovables), económico y político que la hace 

extremadamente vulnerable para aquellos países, como España, con una dependencia 

energética superior al 80% y más del 50% de sus necesidades energéticas cubiertas por el 

petróleo.  

Mantener la economía del petróleo con una dependencia tan elevada es una ruina. 

Se trata de fuentes agotables, sucias y caras. En nuestro caso diez veces más caras para el 

consumidor que las fuentes de origen renovable. 

 

2. Política energética especulativa 

La política energética de nuestro país en las últimas décadas se ha caracterizado por 

mantener una economía y un modelo energético basado en el predominio de los combustibles 

fósiles, con un modelo de negocio que ha incentivado el mayor consumo de energía y el 

predominio de las operaciones corporativas en el sector de la energía. Las mayores 

inversiones energéticas de las últimas décadas, cerca de 40.000 M€, han ido destinadas a la 

compra venta de activos energéticos, razón por la que el valor de las acciones resulta 

determinante y deja al margen otros factores vitales para el país como son la dependencia y la 

eficiencia energética. 

La verdadera amenaza para la sostenibilidad económica de nuestro sistema energético 

son la dependencia energética y la falta de ahorro y eficiencia en el uso de la energía. Desde 

2008 la crisis ha puesto en evidencia cómo mantener la apuesta por el carbón, el gas y el 

petróleo y, por el contrario, el freno y retroceso impuestos a las renovables y al ahorro de 

energía han conducido al incremento constante de los costes del sistema apoyándose en la 

falta de transparencia en la conformación de precios y en la falta de competencia. 

 

3. La consecuencia: pérdida de soberanía 

Una de las consecuencias más graves, pero muy poco advertidas, del modelo seguido 

hasta ahora es que buena parte de nuestro sistema energético está en manos extranjeras. Las 

que en su día fueron las primeras empresas energéticas del país, ENDESA y CEPSA, son de 

Italia y Abu Dhabi, respectivamente, Hidrocantábrico de Portugal o Viesgo de Alemania. 

¿Se acuerdan ahora del intento de la rusa LUKOIL o la mejicana PEMEX de hacerse con 

REPSOL? Pues la penúltima consecuencia de este modelo es que por la expropiación del 

Gobierno argentino, REPSOL y GN-Fenosa han pasado automáticamente a ser “opables” en 

los mercados internacionales aunque la propia REPSOL en estos momentos tiene mayoría de 

capital extranjero. 

 La falta de política energética, la falta de política exterior energética y la regulación de 

un modelo energético fundamentalmente especulativo, -valga como ejemplo la eliminación en 

2011 de los blindajes a los socios minoritarios de empresas cotizadas-, conduce a que España 

se puede quedar, en poco tiempo, sin ninguna de sus principales empresas energéticas. 

Mientras países como Italia, Alemania o Francia defienden la identidad nacional de sus 

sectores estratégicos, como es el de la energía, aquí prácticamente se está perdiendo esa 
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soberanía bajo el paraguas de una liberalización que solo ha auspiciado multitud de 

operaciones atípicas pero sin tocar un modelo insostenible por su elevada dependencia de las 

importaciones energéticas. 

Ahora, superada la primera reacción de patrioterismo, no parece coherente defender 

la seguridad jurídica de nuestras empresas en Argentina cuando antes se arrebató la 

seguridad jurídica de las renovables en nuestro propio país o cuando la incertidumbre 

regulatoria ha puesto al sector energético en vigilancia por las empresas de rating. Cabe 

recordar que la vulnerabilidad de la seguridad jurídica de España hacia las inversiones en 

renovables nos ha desacreditado a nivel mundial y han provocado un aluvión de recursos en 

los tribunales de arbitraje internacional. 

A partir de ahora alguien debería darse cuenta de la importancia estratégica de las 

renovables porque, como fuentes autóctonas e inagotables, son la única tecnología energética 

que mejor puede garantizar la seguridad de suministro a medio y largo plazo frente a los 

riesgos y la volatilidad de la dependencia exterior. Insistimos en que éste solo es el penúltimo 

capítulo, vendrán más. 

Ante este escenario, parar las renovables y obligarlas a deslocalizarse de su propio 

país sólo puede calificarse de política suicida y de falta de visión estratégica. En los 

últimos balances energéticos se puede observar que son la única energía cuyo mayor consumo 

es capaz de reducir nuestras importaciones de gas y petróleo y la emisiones de CO2. 

Convendría que nuestra política energética tuviera un poco más de orgullo a la hora de 

defender la única energía que es del todo nuestra y convirtiera a las fuentes renovables en un 

instrumento de identidad nacional; en eso consiste el liderazgo. 

 

4- Fundación Renovables: otra política energética 

En conclusión la Fundación Renovables vuelve a reivindicar otra política energética 

que responda a los siguientes planteamientos: 

*España ha de dotarse de una política energética exterior que entienda la energía 

como un bien básico y estratégico y se anticipe a los cambios geopolíticos. 

*El primer objetivo energético debería ser la independencia energética nacional 

reduciendo el consumo de combustibles fósiles a través de un nuevo mix energético basado en 

el consumo masivo de renovables y en la internalización de costes de todas las fuentes de 

energía para que se conozcan los costes reales de cada una de ellas. 

*Un Plan Nacional de Ahorro de energía con objetivos obligatorios para todos y 

penalizando el derroche de energía y de emisiones de CO2. 

*Impulsar un nuevo patrón de crecimiento económico a través de un nuevo 

modelo energético que impulse la economía de las renovables y de la eficiencia energética 

como sector industrial y tecnológico, generador de empleo y de desarrollo regional. 
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Madrid, 9 de mayo de 2012 

 

La Fundación Renovables insta al Gobierno a que respete  

y defienda los objetivos europeos de ahorro energético del 20% 

 

El Consejo informal de ministros de los 27 rebaja un 62 por ciento los objetivos, 

fundamentalmente en el compromiso para los edificios públicos 

La reducción de los objetivos de la Directiva de Eficiencia compromete el conjunto de la política 

energética de la Unión Europea 

Los criterios de los lobbies eléctricos y grandes consumidores han relegado el ahorro y la 

eficiencia 

 

La Fundación Renovables pide al Gobierno español que, en el próximo Consejo de 

ministros de Energía de la Unión Europea, respete y defienda los objetivos europeos de ahorro 

y eficiencia energética del 20% para 2020, esenciales para disminuir la dependencia energética 

del exterior, reducir los costes de la energía y alcanzar los objetivos de lucha contra el cambio 

climático. Según un documento interno de la Comisión Europea, al que ha tenido acceso la 

Fundación Renovables y que adjuntamos, el pasado 19 de abril el Consejo informal de 

ministros responsables de Energía de la UE rebajó los objetivos de ahorro de la propuesta de 

Directiva de Eficiencia Energética cerca de un 62%, reduciendo los 151,5 Mtep previstos a 58,1 

Mtep como objetivo para 2020. Se da la circunstancia de que la propuesta de nueva Directiva 

fue una iniciativa de la Comisión Europea para asegurar el cumplimiento del objetivo de ahorro 

del 20% de consumo de energía en 2020 al que se comprometieron todos los Estados 

miembros y permitir alcanzar objetivos incluso más ambiciosos. La Comisión, ante la evidencia 

de que las medidas adoptadas por los gobiernos europeos solo permitirían cumplir la mitad del 

objetivo original del 20%, lanzó en su día esta propuesta de nueva Directiva con medidas más 

decididas y mayores objetivos. 

Ahora el acuerdo del Consejo informal cuestiona el cumplimiento de los objetivos 

energéticos de la Unión Europea, pues al rebajar significativamente el de ahorro energético, no 

solo será imposible cumplir en 2020 el reducir un 20% el consumo de energía sino que será 

difícil cumplir, a su vez, el 20% de consumo de renovables y el 20% de reducción de emisiones 

de CO2 ya que la mayor eficiencia energética condiciona el éxito en los otros dos objetivos. 

Según cálculos de la Comisión Europea, el cumplimiento del objetivo de ahorro del 20% de 

energía en 2020 sería suficiente para lograr una reducción de emisiones del 25%, por lo que la 

eficiencia energética es una herramienta imprescindible para que Europa pueda 

continuar liderando la lucha mundial contra el cambio climático.  

La política energética de Europa del 20+20+20 en 2020 queda así en peligro de 

incumplimiento ante la adopción de políticas que alientan la continuidad de una economía 

basada más en el uso de los combustibles fósiles y en la dependencia de las importaciones 

energéticas, relegando la que debe considerarse como primera riqueza energética, que es el 

ahorro y la eficiencia. En el Consejo informal de energía han predominado los criterios de los 

lobbies eléctricos y de grandes consumidores, contrarios a un cambio de modelo energético. 

La significativa rebaja a los objetivos de la propuesta de Directiva de Eficiencia se 

centra en la reducción de los compromisos de las administraciones públicas en los edificios 
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públicos y en la contratación pública, en reducir los objetivos de ahorro que se establecían para 

las compañías distribuidoras y en retirar la obligatoriedad de la cogeneración. No resulta difícil 

saber de dónde vienen las resistencias al fomento del ahorro de energía. 

Si hasta ahora, según el análisis de la Comisión Europea, sólo se cumpliría la mitad del 

objetivo para 2020, de triunfar este acuerdo no se cumplirá ni el 50%. En un contexto de 

precios elevados de los combustibles fósiles y de fenómenos climáticos que hacen más grave 

la dependencia energética de Europa, no se entiende que los Estados miembros rechacen 

objetivos más ambiciosos y que van a ser necesarios en esta misma década. 

La Directiva ya no se va a aprobar en la presidencia danesa. Es un fracaso de 

Dinamarca que, en su semestre, había hecho de esta Directiva un objetivo importante y un 

éxito de las compañías distribuidoras y comercializadoras de energía, empeñadas en retrasar 

todo lo que suponga reducciones en su facturación. 

No se conoce cuál ha sido la posición de España, pero a la vista de las medidas 

adoptadas de moratoria renovable, anulación de los fondos destinados a los planes de ahorro y 

eficiencia energética y el apoyo a un mix basado en los combustibles fósiles y la energía 

nuclear, no parece que el ahorro de energía sea una prioridad en estos momentos. Es más, 

como efecto de la crisis y el descenso de la demanda energética, España se ha instalado en la 

complacencia de pensar que vamos muy adelantados en los objetivos de 2020 y que podemos 

permitirnos no hacer nada hasta 2017 porque vamos por delante de Europa cuando en realidad 

todas las tecnologías van con retraso en su cumplimiento respecto a la senda indicativa que se 

estableció en el PANER. Este espejismo de la complacencia oculta que nuestra mayor 

dependencia e intensidad energética supone una grave pérdida de competitividad con la 

UE y haríamos bien en ser más ambiciosos en aquellas tecnologías que dominamos y no 

importamos como son las de la eficiencia energética y las de las renovables y no quedarnos en 

objetivos de mínimos cuando tenemos capacidad para mucho más. 

 

            “Es llamativo que un gobierno empeñado en recortar y ahorrar en todo desprecie el 

ahorro de energía. España debería ser la primera en defender políticas y objetivos más 

ambiciosos de ahorro y eficiencia energética, ya que importamos el 87% de la energía que 

consumimos y que tenemos una intensidad energética un 20% superior a la media europea”, 

ha declarado Javier García Breva, presidente de la Fundación Renovables.  

La Fundación Renovables reclama del Gobierno una profunda reforma energética con 

decididas políticas de ahorro y eficiencia porque recortar y paralizar más renovables, que es lo 

que se ha hecho hasta ahora, no supone sino retrasar las decisiones que pongan a disposición 

de la economía española y de la creación de empleo un modelo energético basado en el ahorro 

de energía y en las tecnologías renovables que constituyen el principal cambio tecnológico del 

siglo XXI. 
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Madrid, 5 de junio de 2012 

 

El ahorro y la eficiencia a debate en una Jornada  

de la Fundación Renovables y la FUNDACIÓN MAPFRE 

 

La Fundación Renovables y la Fundación MAPFRE organizan, el próximo jueves 14 

de junio,  la Jornada Ahorro y eficiencia, claves de un modelo sostenible, con el objetivo de 

llamar la atención de la opinión pública en la importancia de estas dos facetas de nuestra 

relación con la energía y en tantas ocasiones ausentes del debate energético. 

 

El ahorro y la eficiencia son dos claves fundamentales en la construcción de un 

modelo sostenible y sin embargo, lamentablemente, no tienen el protagonismo que su 

importancia requiere en el debate energético reducido en demasiadas ocasiones a una 

discusión sobre tecnologías. Todos los estudios elaborados señalan que el margen de acción 

en este ámbito es tan amplio que necesariamente cualquier iniciativa política tiene que arrancar 

de estos dos elementos fundamentales: tenemos que evitar los consumos inútiles y superfluos 

y tenemos que mejorar todos los procesos y usar menos energías para lograr los mismos 

servicios. Este es un principio más importante de lo que se piensa para mejorar la 

competitividad de nuestra economía. 

 

El ahorro y la eficiencia son ya pilares de las políticas europeas vinculadas a la 

reducción de las emisiones de CO2 y al desarrollo de las renovables en los objetivos 20/20/20 

para 2020 y deben serlo en el caso de España, especialmente, por nuestra alta dependencia 

energética del exterior, por el peso en nuestra balanza comercial de las importaciones 

energéticas y, sobre todo, porque el margen de progreso en ambas políticas es incluso superior 

a la media europea.  

Con el objetivo de analizar la situación actual y reflexionar sobre las posibles vías y 

retos existentes tanto en nuestro país como en Europa, la jornada contará con la participación 

de destacados ponentes de diversos ámbitos como la empresa, el mundo asociativo, la 

investigación, y representantes de la Unión Europea y de la Embajada de Dinamarca, país que 

ostenta la presidencia este semestre. La conferencia inaugural correrá a cargo de Javier 

García Breva, presidente de la Fundación Renovables. 

Ver el programa de la Jornada en la página 202. 
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Madrid, 3 de julio de 2012 

 

La Fundación Renovables convoca a los ciudadanos  

a trabajar por el cambio de modelo energético 

 

FR lanza una campaña para ampliar su base social y lograr más medios para llegar a la opinión 

pública 

Con 9 € al mes puedes ser Socio Protector de  este movimiento que reclama ahorro, eficiencia y 

renovables como ejes de la política energética 

 

La Fundación Renovables, movimiento ciudadano que tiene como objetivo acelerar el 

cambio de modelo energético, lanza una campaña para ampliar su base social con el objetivo 

de poder incrementar su actividad tanto por la movilización de más  ciudadanos como por la 

captación de nuevos recursos económicos. “Hoy más que nunca es necesario que la 

ciudadanía se movilice para propiciar los cambios del modelo energético que acaben situando 

al ciudadano como eje del mismo y no como un consumidor pasivo; hoy cuando se cuestiona el 

camino avanzado en el desarrollo de las energías renovables y se omiten las políticas de 

ahorro y eficiencia; hoy es imprescindible que desde la sociedad exijamos una política 

energética sostenible” ha manifestado Javier García Breva, presidente de la Fundación 

Renovables. 

 

Esta campaña de ampliación de su base social tiene como destinatarios los ciudadanos 

que quieren participar y/o apoyar económicamente las actividades de la Fundación como 

“Socios Protectores”, que solo pueden ser personas físicas (nunca empresas) con un 

donativo de, al menos, 100 € anuales. En la web de la Fundación encontrarán la forma de 

hacerse socios con todo tipo de facilidades, incluso pagando 9 € al mes a través de PayPal.  

 

Los Socios Protectores participan en la determinación de las principales acciones y 

planteamientos de la Fundación, ya sea en las reuniones periódicas que convoca el Patronato 

o en las consultas de los principales documentos que se aprueban. A día de hoy la Fundación 

cuenta con más de 150 Socios Protectores entre los que si bien son mayoría los profesionales 

vinculados al sector energético y de muy diversas facetas y ámbitos, también hay numerosos 

ciudadanos ajenos al mismo pero sensibilizados con la importancia de la energía en la 

sociedad actual.  

 

También existe la posibilidad de que empresas y otras entidades, que compartan sus 

objetivos  y línea de actuación, apoyen económicamente la tarea de la Fundación  como 

“Entidad Colaboradora” pero en este caso “sin contraprestación” alguna, puesto que la 

Fundación es, por sus estatutos, fundamentalmente un movimiento ciudadano. 

  

La Fundación Renovables, creada en mayo de 2010 nace por la necesidad de paliar el 

tremendo déficit de información que existe en nuestro país sobre la energía en general y sobre 

las renovables en particular, desconocimiento que puede ser propicio para perpetuar modelos 

insostenibles en nuestro ámbito energético. Para los fundadores, en aquel momento pero ahora 

más todavía, “es urgente inculcar otra valoración de la energía en todos los ámbitos de la 

sociedad y la economía porque la actual es irracional e insostenible”.  In
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FR pide la colaboración en cualquiera de las modalidades anteriormente descritas a 

todos aquellos que compartan esta nueva visión de la energía “que, en el fondo, está más 

ligada a la ética que a la economía, al futuro que al presente, a la urgencia que a la 

complacencia”, como se indicaba en el primero de los documentos publicados. 

 

Para unirte a la Fundación entra en: 

http://www.fundacionrenovables.org 
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Madrid, 5 de julio de 2012 

 

El Gobierno no debe incidir en el error histórico  

de parar las renovables 

La creación de una tasa a la generación renovable además de disparatada supondría  

el descrédito total de la seguridad jurídica de nuestro país 

El Gobierno ha anunciado la aprobación inminente de un importante paquete de 

medidas entre las que estarán incluidas algunas supuestamente destinadas a reducir el déficit 

de tarifa, cuyo contenido ni ha sido objeto de un proceso de diálogo con los agentes del sector 

ni ha sido informado por los órganos competentes como la Comisión Nacional de la Energía, 

Consejo Consultivo de la Electricidad incluido. Lamentablemente tampoco es parte de una 

estrategia energética a medio y largo plazo, en línea con las hojas de Ruta 2050 de la UE, 

estrategia vergonzosamente inexistente y cuyo solo enunciado invalidaría acciones como esta.  

Ningún responsable del área energética, ni de la económica, han dado la mínima información 

sobre las intenciones del ejecutivo y solo existen algunas filtraciones a los medios de 

comunicación (ni confirmadas ni desmentidas) que, excepcionalmente y por su gravedad, 

merecen una llamada de atención al Gobierno para que no incida en el error que supuso 

el RDL 1/2012, norma que cercena el desarrollo futuro de las renovables, asestando ahora un 

golpe que, de ser ciertas las informaciones aparecidas, sería mortal para las instalaciones ya 

en funcionamiento y que una vez más merecería la reprobación comunitaria. 

La creación de una tasa a la generación renovable, como se ha adelantado en algún 

medio, es, en primer lugar, un disparate normativo, un verdadero fraude de ley, pues supone 

quitar a los promotores renovables una parte de lo que el mismo BOE le ha otorgado en 

concepto de incentivos para internalizar sus beneficios medioambientales y estratégicos. Es 

aplicar una retroactividad encubierta tratando de evitar una nueva avalancha de recursos en los 

tribunales. 

 En segundo lugar provocará la ruina de un gran número de empresas y 

particulares que en su día hicieron una inversión para poner en marcha sus proyectos, 

confiando en una retribución fijada en función de unos determinados costes. Esta ruina de 

buena parte de las empresas complicará aún más la situación de la banca española que solo 

en el caso de la fotovoltaica tiene un riesgo adquirido de más de 15.000 millones de euros.  

En tercer lugar, esta decisión supondrá enterrar definitivamente el ya maltrecho 

crédito de la seguridad jurídica en nuestro país, alejando definitivamente a los inversores no 

solo de este sector sino de cualquier otro. La ausencia de información, de diálogo con el sector, 

el recurso al RDL sin tramitación parlamentaria y la proliferación de normas constituyen un 

conjunto de factores que están haciendo de la incertidumbre regulatoria la principal 

característica del sector energético cuando lo que requiere es precisamente lo contrario. 

La medida sería además contradictoria con la política energética europea, que tanto 

en la Directiva de Renovables como en la reciente Hoja de Ruta de la Energía establece que la 

opción prioritaria son las energías renovables. No tiene ningún sentido añadir nuevos 
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obstáculos, en este caso la pretendida tasa, a las fuentes de energía que es necesario impulsar 

para que desplacen a las demás. 

La pretensión del Gobierno de presentar esta decisión como justicia salomónica, tal y 

como ha trascendido, al imponer la tasa  también a la generación convencional, es una 

auténtica falacia no solo por los arbitrarios coeficientes que supuestamente se aplicarían sino 

también porque mientras las tecnologías renovables han realizado unas inversiones que están 

muy lejos de estar amortizadas, en el caso de las dos tecnologías convencionales más 

afectadas por esta medida –la nuclear y la gran hidráulica– es reconocido que, malabarismos 

contables aparte, sus inversiones iniciales están amplia y suficientemente amortizadas y llevan 

años beneficiándose del precio marginal del mercado con unos costes de operación muy bajos. 

Además el sector convencional puede trasladar inmediatamente esa tasa al precio del mercado 

mientras que en el caso de las tecnologías renovables incidirá directamente y de forma 

definitiva en muchos casos en la cuenta de resultados.  

Por último, la Fundación Renovables reclama que, si finalmente se impone el criterio 

de corresponsabilidad del sector energético, el llamado céntimo verde, para que todos los 

consumidores energéticos contribuyan al esfuerzo que está haciendo el sector eléctrico para 

una mayor penetración de renovables, esfuerzo que en el transporte y el consumo energético 

en edificios no se está haciendo, tenga ese carácter finalista y no se desvíe a reducir el 

déficit público, lo que supondría mantener las tensiones en el sistema eléctrico.  

El error de partida es que el Gobierno sigue considerando las renovables como un lastre 

cuando es en realidad una solución a los principales problemas que se le reconocen a nuestro 

modelo energético: su alta dependencia del exterior, su coste en la balanza comercial y su alto 

nivel de emisiones. Las medidas que han trascendido llevan camino, como las precedentes de 

este Gobierno y del anterior, de ser parches que no solucionaran nada y menos el déficit de 

tarifa.  

La Fundación Renovables considera imprescindible una reforma a fondo del 

sistema eléctrico, con un mercado trasparente y justo que incorpore las externalidades 

positivas y negativas de cada una de las tecnologías. Para ello reclama un acuerdo de las 

principales fuerzas políticas para abordar definitivamente los principales retos que tiene 

planteado el sector energético con una visión a medio y largo plazo y que abandone el 

cortoplacismo y la improvisación que han caracterizado la actuación en este ámbito tanto de 

este como del anterior Gobierno. Es condenable que en lugar de aprovechar la oportunidad 

que el ahorro, la eficiencia, las renovables, la rehabilitación energética de los edificios y, en 

general, la optimización del sistema energético para salir de la crisis se camine en dirección 

contraria para ahondar en la misma en contra de los intereses de la sociedad.  
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Madrid, 17 de julio de 2012 

 

Ante la nueva fiscalidad energética 

 

La Fundación Renovables califica de suicida  

la política energética del Gobierno 

En un documento titulado “Y, sin embargo, el futuro es renovable” se afirma que las medidas 

anunciadas por el Gobierno supondrán el abandono definitivo y la ruina del modelo de 

renovables en España 

La Fundación Renovables reclama a los poderes públicos que sigan la hoja de ruta europea y a la 

sociedad que se movilice 

 

Ante las informaciones y anuncios efectuados por el Presidente del Gobierno y el Ministro 

de Industria, Energía y Turismo sobre una nueva fiscalidad energética y la incertidumbre originada 

por los repetidos anuncios y aplazamientos de medidas que podrían suponer el abandono definitivo 

y la ruina del modelo de renovables en España, la Fundación Renovables ha hecho público hoy un 

documento titulado “Y, sin embargo, el futuro es renovable” en el que advierte que dichas 

medidas representan la apuesta por una política energética suicida y reitera la urgencia y la 

necesidad de dar un nuevo impulso al desarrollo de las energías renovables como instrumento de 

reactivación económica, protección del medioambiente, creación de empleo y mejora de la 

competitividad. La Fundación Renovables cree que es el momento del inconformismo ante un 

modelo energético como el actual, injusto y que hipoteca gravemente a las futuras generaciones y 

expresa ese inconformismo ante la tasa que se anuncia para las tecnologías renovables 

por numerosas razones que desarrolla en este análisis de la situación y entre las que cabe destacar 

las siguientes: 

 

• En lugar de adaptar el sistema a los cambios que se están produciendo, se insiste 

con obstinación en garantizar los ingresos de las compañías eléctricas a base de 

parches regulatorios, no más renovables, mantenimiento de privilegios del mix 

convencional e incrementando no sólo los costes regulados sino también los más 

costosos déficits del sistema.  

• En un país con más del 85% de dependencia energética arruinar y abandonar la 

única fuente de energía que no debemos importar del exterior es una insensatez.  

• En un país con un potencial de ahorro de energía que se aproxima al 50% de todo el 

consumo energético y un diferencial de intensidad energética con Europa de más 

del 20%, abandonar las políticas de ahorro y eficiencia energética es un despilfarro.  

• En un país cuyo sector energético es el que más ha incrementado sus emisiones de 

C02, renunciar a las energías limpias es incrementar de manera injustificada nuestra 

pérdida de competitividad.  

• Desmontar el modelo de renovables haciéndolo inviable, tanto a futuro como de 

manera retroactiva, es una irresponsabilidad por el impacto negativo que tiene en la 

riqueza nacional. 

• Hundir las renovables para preservar los ingresos del modelo energético 

convencional es una política burda, de corto alcance y de corto entendimiento.  

• Todo lo que se ha legislado contra las renovables desde 2008 no ha evitado que 

siga subiendo la luz y creciendo el déficit de tarifa.  
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• Se ha conformado un sistema de socialización de pérdidas por el que todos los 

ajustes del mix convencional se cargan al consumidor y los ajustes de las 

renovables directamente a los ingresos de sus instalaciones.  

• La inseguridad jurídica de prácticas retroactivas tan injustificables es la causa de la 

desconfianza internacional en la economía española en estos momentos cruciales.  

• La apuesta por el mix tradicional esconde una irresponsabilidad sobre la seguridad 

nuclear de la que nadie ha hablado hasta ahora. Seremos el único país del mundo 

que alarga la vida de las nucleares sin ninguna condición. 

• La tasa a las nucleares, que se ha exigido desde todos los ámbitos, se transforma 

con la prórroga a las instalaciones en un regalo para sus propietarios.  

• En el caso de la prórroga de las concesiones a la gran hidráulica para compensar la 

nueva tasa la medida es más incomprensible; el Estado renuncia a los ingresos de 

las nuevas subastas de las concesiones para regalarlos si ninguna contrapartida.  

• La Comisión Europea ha criticado la falta de competencia de nuestro sistema 

energético como origen de los problemas tarifarios. Las medidas anunciadas ignoran 

problemas como la conformación de precios de la electricidad, las subastas de la 

CESUR o la no internalización de costes que impiden la transparencia y la 

competencia en nuestro sistema energético.  

• Estamos ante un sistema de connivencia perfecta entre el poder político, reguladores 

y empresas eléctricas que ha decidido abandonar nuestro modelo de renovables y 

mantener el de las energías fósiles y nuclear.  

• Las energías renovables son el futuro y el presente en todo el mundo. Es la mayor 

inversión energética y la que más crece en el planeta, la de más rápida aplicación y 

la que madura a mayor velocidad de la historia, porque es la tecnología de 

generación óptima para afrontar los retos globales de suministro y de cambio 

climático.  

 

Ante esta situación la Fundación Renovables reclama a todos los poderes públicos 

que se cambie el modelo energético siguiendo la hoja de ruta de la Unión Europea hacia una 

economía basada en el mayor consumo de energías renovables y en la eliminación de las 

emisiones de CO2 como fundamento de una economía competitiva, adoptando una serie de 

medidas como restaurar la independencia de los organismos reguladores de la energía, 

modificar todos los mecanismos que impiden la competencia y la transparencia y todos aquellos 

costes regulados que encubren subvenciones a las fuentes fósiles y la nuclear, así como la 

trasposición completa y cumplimiento de las directivas europeas de renovables y eficiencia 

energética y hacer del ahorro de energía y de la reducción de emisiones de CO2 un factor de 

competitividad de la economía. El documento concluye con una llamada a la movilización de la 

Sociedad.  

 

Descargar el documento: 

http://www.fundacionrenovables.org/wp-content/uploads/2012/07/La-Fundación-Renovables-

ante-la-reforma-energética-17-07-12.pdf 

 

Ver página 12. 
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Madrid, 29 de agosto de 2012 

 

La Fundación Renovables reclama al Gobierno  medidas fiscales para equilibrar 

los esfuerzos del sector en la reforma energética 

Algunas de las medidas anunciadas a través de los medios pueden suponer el colapso total para 

la mayor parte de las instalaciones renovables 

La Fundación Renovables reclama al Gobierno, una vez más, que la anunciada 

Reforma Energética incluya medidas fiscales como el denominado “céntimo verde” a los 

carburantes y otros productos energéticos para equilibrar los esfuerzos del sector ante los retos 

planteados que, más allá del déficit de tarifa, son la reducción de emisiones y de las 

importaciones de hidrocarburos que lastran la balanza comercial de nuestro país. Como ya 

hiciera en julio y ante el debate suscitado en el seno del Gobierno, la Fundación Renovables 

vuelve a reivindicar con toda firmeza el empleo de la fiscalidad como elemento de 

corresponsabilidad del conjunto del sector energético, propuesta que planteó ya en junio de 

2010 como su primera aportación al debate energético. Ante las informaciones aparecidas en 

los medios de comunicación sobre el contenido de dicha reforma, la Fundación Renovables 

no puede dejar de manifestar su honda preocupación por el impacto que tendrían algunas de 

las medidas anunciadas que supondrían el colapso total para la mayor parte de las 

instalaciones de energías renovables cuando la moratoria del RDL 1/2012 ya ha cercenado el 

futuro desarrollo del sector. 

La Fundación Renovables insiste en que el impuesto propuesto para los carburantes y 

el gas tiene como finalidad compensar el actual desequilibrio entre el sistema eléctrico y el 

resto del sector energético, especialmente el vinculado al transporte, a la hora de alcanzar los 

objetivo de la Unión Europea tanto para la reducción de emisiones como para el incremento del 

papel de las energías renovables. Para la Fundación el “céntimo verde” no es una medida 

coyuntural sino un ejercicio de equidad que conllevará además otros beneficios como la 

reducción del consumo de combustibles fósiles ya que se trata también de penalizar la 

utilización de lo que no disponemos y favorecer la implantación de lo que tenemos, que son los 

recursos y las tecnologías renovables. 

En definitiva, como señalábamos el pasado mes de julio, “la Fundación Renovables 

reclama un impuesto neutral en su aplicación que grave una energía no deseable para 

favorecer a las deseables, una medida de carácter medioambiental que no tiene carácter 

recaudatorio y que  corresponsable con los compromisos asumidos por nuestro país”. Esta 

medida debe ser la primera de un modelo de fiscalidad ambiental y debería formar parte de un 

paquete global de reformas que aceleren la transformación del modelo energético actual hacia 

uno más sostenible. De lo contrario, será una nueva medida de muy corto plazo para retomar 

los mismos problemas dentro de seis meses 

Lamentablemente la discusión que se ha producido en el seno  del Gobierno revela que 

no hay una estrategia energética definida y que el resultado puede ser más de lo mismo: cargar 

el coste de la reforma al consumidor y a las renovables, que es lo que se ha estado haciendo 

desde 2008 y que solo ha conducido al agravamiento de los problemas. 
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Madrid, 20 de septiembre de 2012 

 

Solo la derogación de la moratoria renovable sería coherente con el 

pretendido objetivo sostenible del paquete de medidas fiscales 

 

La Fundación Renovables considera que la exposición de motivos del Anteproyecto de Ley 

emplea demagógicamente conceptos medioambientales para regular en sentido contrario 

 

El texto no resolverá los problemas que pretende abordar e ignora los temas importantes del 

sistema como la formación de precios de la electricidad y la reducción del consumo de 

combustibles fósiles 

 

La Fundación Renovables tras analizar la  exposición de motivos y el articulado del 

Anteproyecto de ley de medidas fiscales en materia medioambiental y sostenibilidad energética 

aprobado por el Consejo de Ministros el pasado viernes 14, considera que esta Ley, de no ser 

modificada sustancialmente en su tramitación parlamentaria, no servirá para solucionar los 

problemas del sistema eléctrico español y mucho menos los del conjunto del sector energético 

y augura que, en unos meses, se volverá a plantear de nuevo la necesidad de abordarlos con 

más urgencia aún de la que ya hoy es necesaria. La Fundación Renovables denuncia la 

utilización de conceptos propios de políticas sostenibles para justificar medidas que van en la 

dirección contraria y que solo la derogación del RDL 1/2012 que estableció la moratoria a las 

renovables respondería a los mismos. El texto aprobado por el Gobierno solo tiene un afán 

recaudatorio, no aborda temas esenciales del sector energético como la formación de precios 

en el sistema eléctrico y no contiene medidas contundentes de eficiencia energética, de 

reducción de consumo de combustibles fósiles y de emisiones de CO2, que son los verdaderos 

problemas de la energía en nuestro país. La Fundación Renovables lamenta también que el 

Gobierno siga sin regular el  autoconsumo para que los ciudadanos puedan beneficiarse de la 

paridad en red que han alcanzado algunas tecnologías renovables produciendo su electricidad 

por debajo del precio del sistema. 

 

Este es el análisis de la Fundación Renovables sobre los principales puntos de este 

Anteproyecto de Ley cuya modificación sustancial exige en su tramitación parlamentaria: 

 

1- Se apropia de conceptos como “protección de nuestro medio ambiente”, “preservar 

nuestro rico patrimonio ambiental” o la “internalización de los costes medioambientales” 

para ocultar los verdaderos motivos de la Ley. De hecho, este Anteproyecto de Ley es 

mucho más coherente con la eliminación de todas las restricciones medioambientales 

que está llevando a cabo el ministro Arias Cañete y con las medidas aprobadas hasta 

ahora por el ministro Soria que con lo que todo el mundo entiende por la defensa del 

medio ambiente. La coherencia ambiental exigiría la derogación del RDL 1/2012 que 

paraliza el futuro de las renovables y la cogeneración y la parte del RDL 13/2012 que 

elimina todos los recursos para las políticas de ahorro y eficiencia energética. El título 

no puede ser más equívoco para pasar de tapadillo por la verdadera finalidad del 

Anteproyecto de Ley que es exclusivamente recaudatoria y nada tiene que ver con 

ninguna política ambiental ni de internalización de costes de los hidrocarburos ni de la 

energía nuclear. 
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2- El Anteproyecto de Ley establece un céntimo verde que en absoluto responde a los 

criterios de corresponsabilidad en el sector energético que demanda la Fundación 

Renovables para gravar el consumo de los combustibles fósiles, fundamentalmente en 

el transporte pero también en otros usos, para penalizar las fuentes de energía de las 

que no disponemos y que causan emisiones. Al contrario, esta iniciativa del Gobierno 

grava la generación de electricidad pero se libran las gasolinas y gasóleos.   

3- Se anuncia que la recaudación de las nuevas figuras impositivas se consignará en los 

Presupuestos Generales del Estado para ajustar los costes del fomento a las energías 

renovables y al ahorro y eficiencia energética y, a la vez, se tendrán en cuenta en el 

recibo de la luz (peajes de acceso). Vigente ya la moratoria de las renovables sólo resta 

sacarlas de la tarifa y llevarlas a los Presupuestos del Estado para acabar así con las 

políticas de impulso a las renovables en España (feed in tariff) mientras la pretendida 

internalización de costes se carga al consumidor final. De esta manera, lo que se 

preserva de forma tan retorcida es el consumo de hidrocarburos y nuclear echando la 

culpa a las renovables de todos los problemas del sistema. Esto queda confirmado 

porque una política medioambiental coherente exigiría plantear medidas contundentes 

de eficiencia energética, de reducción del consumo de combustibles fósiles y de 

emisiones de CO2 que solo se pueden llevar a cabo con más renovables. Nada de esto 

se dice y, por el contrario, se utiliza la demagogia medioambiental para eliminar los 

costes de las renovables y las propias renovables. 

4- La falacia nuclear queda expresada con suma nitidez. Era una fuente de energía tan 

barata y segura que ahora el impacto económico de sus “cargas y servidumbres” es tan 

“difícil de evaluar” que las empresas propietarias de las centrales nucleares no pueden 

hacer frente a ellas y por eso ha de hacerse cargo la sociedad y el Estado de la 

responsabilidad civil en caso de accidentes y de la gestión de los residuos nucleares. Si 

tenemos un problema con las nucleares, se debería programar el cierre de todas –como 

propone la Fundación en sus Propuestas de Política Energética– para no cargar a la 

sociedad lo que es de exclusiva responsabilidad de sus propietarios privados. Por ello 

podría considerarse que este Anteproyecto de Ley socializa los riesgos e impactos en la 

gestión de la seguridad y los residuos nucleares que, con un eufemismo sin par, pasan 

a denominarse “servidumbres” de la energía nuclear. A la vez, viene a expresar que la 

energía nuclear es inviable sin fuertes ayudas públicas y que a nuestras autoridades les 

preocupa más la rentabilidad para unos pocos que la seguridad de todos. La falta de 

transparencia nuclear es una grave deuda con la sociedad. Dado que es el Estado y la 

sociedad los que se hacen cargo de estas “servidumbres” la Fundación considera 

necesario un debate sobre el futuro de esta tecnología. 

5- Otra falacia que se descubre en este Anteproyecto de Ley, frente a la idea que se ha 

mantenido siempre por la generación convencional, es que los combustibles fósiles 

gozan de grandes subvenciones. Las exenciones fiscales que ahora se eliminan del 

gas, el fuel y el gasóleo para generación de electricidad y el coste que se repercute a la 

gran hidráulica como internalización de unos costes ambientales pueden considerarse 

un eufemismo ya que no son tales, porque en realidad han sido sobre-ingresos que 

estas tecnologías han obtenido con la opacidad del sistema y el  beneplácito del 
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regulador y que, además, ahora se repercutirán a los consumidores en futuras subidas 

de la luz y del gas. 

6- Al final, el mensaje que se lanza es que toda esta fiscalidad ambiental es para pagar las 

renovables, pero lo que de verdad contiene esta propuesta legislativa es una 

socialización del riesgo nuclear para garantizar los beneficios de las centrales nucleares 

y una internalización de costes de la generación de origen fósil y gran hidráulica que se 

trasladará directamente al recibo de la luz y el gas para mantener su actual rentabilidad. 

Es un maquillaje burdo que deja nuestro sistema eléctrico intacto al no entrar en el 

fondo de los costes regulados, ni en la conformación de precios del pool eléctrico, ni en 

los efectos inflacionistas de las subastas que determinan el precio de la luz, ni en los 

costes extra peninsulares, ni en los pagos por capacidad y por los servicios de ajuste 

del sistema. Los mecanismos que garantizan los ingresos de las tecnologías 

convencionales no cambian y, por el contrario, se termina de desmontar por completo el 

sistema de fomento de las energías renovables y de la eficiencia energética.  

7- Bajo el señuelo de lo que cuestan las renovables se mantiene la falta de competencia 

sobre la que se asientan los beneficios de las grandes corporaciones energéticas. 

Llama la atención la ausencia de medidas para otros usos de la energía que no sea el 

eléctrico. Sobre todo, con la enorme preocupación que ha levantando la subida de los 

combustibles, su efecto en la inflación y los escenarios cada vez más inciertos que se 

ciernen sobre los futuros precios del gas y del petróleo. Pero la dependencia de las 

importaciones de combustibles fósiles no parece preocupar a nadie, pese a representar 

una salida de riqueza nacional equivalente al 5% del PIB y un coste once veces 

superior al de las primas de las renovables.  

La conclusión es que dentro de seis meses nuestro sistema eléctrico seguirá teniendo los 

mismos problemas y los mismos déficits, que el fin del impulso a las renovables y el fomento al 

consumo de combustibles fósiles y energía nuclear seguirá encareciendo la luz y el gas y 

aumentando nuestra vulnerabilidad por el aumento de nuestra dependencia energética y que 

estaremos más cerca de una crisis energética simplemente por haber apoyado unas fuentes 

energéticas de las que no disponemos y haber abandonado aquellas de las que podemos 

disponer ilimitadamente. 
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Madrid, 18 de octubre de 2012 

 

El Gobierno supedita la política energética a los intereses electorales 

 

El aumento de la subvención por el servicio de interrumpibilidad para la gran industria la pagarán 

los consumidores eléctricos 

 

En la memoria de la Orden Ministerial se emplean los mismos argumentos que en el preámbulo 

del RDL 13/2012 para regular lo contrario, la rebaja de dichos pagos 

 

La propuesta de Modificación de la Orden que regula el servicio de interrumpibilidad que 

el pasado día 11 el Ministerio de Industria, Energía y Turismo ha remitido a la Comisión 

Nacional de la Energía para su preceptivo informe es un nuevo disparate de la errática 

política energética con el agravante de que, en esta ocasión, la supeditación a los intereses 

electorales del PP es flagrante. Para la Fundación Renovables es inadmisible que en marzo 

el Gobierno afirmara en el preámbulo del RDL 13/2012 que la sobrecapacidad del sistema 

hacía innecesarios los pagos por interrumpibilidad y que ahora para ayudar a las tres grandes 

empresas consumidoras de energía, una de ellas con plantas en Galicia que amenazaba con 

cerrar, proponga un incremento del 75% de dichos pagos por un servicio que no va a 

requerirse en los próximos años. Estos pagos recaerán una vez más en el consumidor pero 

al vincularse como contraprestación al aumento de los precios de la electricidad pueden ser 

considerados por Bruselas como ayudas de Estado. En cualquier caso, esta iniciativa como la 

decisión de no “castigar” las importaciones de biocombustibles de Argentina en contra de lo 

anunciado hace meses y como tantas otras, ponen en evidencia que la política energética se 

aleja cada día más de los retos que tiene planteados nuestro país y aumenta en cada 

paso la inseguridad jurídica.  

 

En efecto, en la memoria de modificación de la Orden que regula el servicio de 

interrumpibilidad para incrementar en un 75% los pagos a los grandes consumidores de 

energía se copia literalmente el mismo argumento que se puede leer en el preámbulo del RDL 

13/2012 para rebajar dichos pagos en un 10%. En aquel preámbulo se decía que dada la 

situación de baja demanda y de sobrecapacidad del sistema y su poca utilización nada 

justificaba mantener los pagos por interrumpibilidad. Siete meses después, copiando el mismo 

argumento, dichos pagos se incrementan. De marzo a octubre, según la CNE, ha seguido 

bajando el consumo de electricidad y aumentado las importaciones de gas, es decir, creciendo 

la sobrecapacidad del sistema. ¿Cómo habiendo aumentado las razones para reducir los 

pagos por interrumpibilidad, por el contrario se incrementan? ¿Qué ha pasado en estos 

meses? Solo se encuentra una explicación, las elecciones gallegas y los intereses electorales 

del PP. La decisión incongruente del Gobierno solo se explica por la supeditación de las 

decisiones energéticas a intereses electorales y la consecuencia es la pérdida de 

credibilidad y mayor desconfianza en la política energética. 

 

La decisión de cargar 700 millones al recibo de la luz significa un desprecio absoluto a 

los consumidores eléctricos. La decisión supondrá un incremento de los costes 

regulados que se trasladarán en futuras subidas de la luz, más inflación y más déficit 

tarifario, justo todo lo contrario de lo que propuso el Ministro Soria. Si en el proyecto de 
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ley de fiscalidad energética descubríamos las exenciones fiscales en el impuesto de 

hidrocarburos a la generación con gas, fuel y gasóleo, verdaderas subvenciones a los 

combustibles fósiles nunca declaradas, ahora se aprueba una nueva subvención a las grandes 

industrias que se cargará a los consumidores. Ahora se puede entender mejor la insistencia en 

cargarse las renovables para mantener tantas subvenciones encubiertas. La tarifa de la luz se 

sigue rigiendo por un criterio político y ese es el origen de todos los problemas energéticos. 

 

Esta forma de actuar acrecienta la inseguridad jurídica en todas las actividades 

energéticas. Si los cambios regulatorios se hacen con ese nivel de arbitrariedad y con tanta 

frecuencia en tan poco tiempo, nadie puede estar seguro de sucesivos cambios en el futuro. Un 

buen ejemplo está sucediendo estos mismos días con los biocarburantes: en el mismo periodo 

de tiempo el Gobierno ha pasado de defender la industria nacional de biocarburantes a 

arruinarla poniendo la protección a los consumidores como justificación. ¿Dónde quedan las 

duras críticas a Argentina y la defensa de la seguridad jurídica para las empresas españolas? 

O las críticas del Ministro Soria a las petroleras por sus elevados márgenes. Pueden estar 

tranquilas las petroleras porque queda poco tiempo para que pasen las elecciones gallegas y, 

además, el Gobierno ha decidido suprimir los organismos reguladores, como la CNE y la CNC, 

que tantos quebraderos les están dando. 

 

La razón verdadera no es la defensa del consumidor sino la defensa de un mercado 

energético sin transparencia ni competencia porque es el instrumento necesario para optimizar 

los beneficios. Para ello se siguen utilizando mecanismos del pasado: mantener el método de 

conformación de precios de la energía, incremento injustificado de los costes regulados, 

destrucción del sector renovable y anulación de todas las políticas de ahorro y eficiencia 

energética para mantener el más elevado grado de importaciones de gas y de petróleo. 

 

La Fundación Renovables recuerda una vez más que dentro de la crisis económica se 

está gestando otra crisis energética cuyos elementos, paradójicamente, se han descrito en el 

preámbulo del RDL 13/2012 y que definen los impactos que para la economía española 

representa el elevado grado de dependencia de las importaciones de combustibles fósiles. Si 

se saben las causas no hay razón para insistir en el error de mantener el actual modelo 

energético, ni para mantener las subvenciones al consumo de combustibles fósiles, ni para 

utilizar las renovables como cortina de humo, ni para engañar a los consumidores 

reiteradamente.    
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Madrid, 25 de octubre de 2012 

 

El Gobierno vuelve a renegar del ahorro con su rechazo  

a la directiva europea de eficiencia energética 

 

La nueva norma aprobada por el Parlamento Europeo y por el Consejo de  Ministros de Energía 

es una magnífica oportunidad para plantear salidas a la crisis 

 

El principal objetivo es la decidida voluntad de Europa de fomentar el mercado de los servicios 

energéticos 

 

El Gobierno de España ha vuelto a renegar del ahorro y la eficiencia como ejes de la 

política energética al votar en contra del texto, finalmente consensuado, de la nueva Directiva 

de Eficiencia  Energética aprobada el pasado mes de septiembre en el Parlamento Europeo y 

en el reciente Consejo de Ministros de Energía. El argumento principal esgrimido por España 

para votar en contra (único negativo junto con Portugal y la abstención de Finlandia) es que 

nuestro país ya ha hecho un gran esfuerzo durante la última década en este sentido, lo que ha 

hecho que en 2010 hayamos alcanzado el objetivo europeo de ahorro de energía establecido 

para 2016. Según el Gobierno, la nueva directiva, al no reconocer dicho esfuerzo, penaliza a 

nuestro país con una carga desproporcionada en un momento de crisis económica; por el 

contrario, ignora la realidad de que aún mantenemos un diferencial importante con Europa en 

intensidad y en dependencia energética que convierte el potencial de ahorro de energía en la 

principal riqueza energética por explotar de nuestro país. Curiosamente la razón del rechazo a 

la Directiva de Eficiencia Energética es la misma que se dio a la moratoria renovable del RDL 

1/2012, en la que el Gobierno manifestó que España estaba muy avanzada en los objetivos de 

renovables para 2020, razón por la que no se reconsideraría hacer más renovables hasta 2017.  

 

Para la Fundación Renovables estas son excusas de mal cumplidor y en el fondo 

transmiten una nula voluntad de cumplir la nueva Directiva que de esta manera mal empieza su 

andadura en nuestro país. Esta postura se apoya en un ataque de complacencia injustificada 

ya que está en contradicción con la realidad de nuestro diferencial de intensidad energética, de 

un 24% con respecto a la UE-15 y un 20% con respecto a la UE-27, y nuestro diferencial de 

dependencia energética de casi 30 puntos. Solo la pérdida de competitividad que para nuestra 

economía representan estos datos, debería ser un motivo para considerar el ahorro y la 

eficiencia energética como un importante motor de reactivación económica. En este punto el 

Gobierno se atiene al mismo razonamiento que está escrito en el Plan de Ahorro y Eficiencia 

Energética 2011-2020 (PAEE), complacencia para justificar que no se va a hacer nada hasta 

después de 2016 y en línea con el RDL 13/2012 y los PGE 2013, que han eliminado los 

recursos para ahorro y eficiencia energética, y la no aprobación de los decretos de 

autoconsumo y certificación energética de edificios. 

 

Poner la crisis como pretexto para relegar las políticas de ahorro de energía es un doble 

error porque la eficiencia energética es ahora mismo una necesidad para la política energética 

y económica dado el incremento constante de las importaciones de hidrocarburos, su impacto 

en la inflación y el déficit comercial y por otro lado, el sector de los servicios energéticos en 

España puede ser uno de los principales sectores con los que decidir y llevar a cabo políticas In
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de estímulo al crecimiento económico y a la creación de nuevos empleos.  El citado PAEE 

2011-2020, aprobado hace un año, hacía una previsión de cómo evolucionaría el sector de los 

servicios energéticos para cumplir el objetivo de ahorro del 20% de energía, previsión según la 

cual el sector triplicaría su facturación actual y crearía cerca de un millón de nuevos empleos, 

directos e indirectos. Resulta increíble que en lo más duro de la crisis se desprecien políticas 

de crecimiento y empleo. 

 

Es precisamente por la crisis por lo que esta nueva Directiva de Eficiencia Energética 

debe de contar con el máximo apoyo de todos los actores y agentes de los sectores 

energéticos y económicos de nuestro país. La Directiva de Eficiencia Energética es una 

magnífica oportunidad para plantear salidas a la crisis. 

 

A pesar de que los distintos borradores de la Directiva han rebajado sus objetivos 

iniciales, su carácter de objetivos mínimos y la posibilidad de elegir actuaciones alternativas a 

las principales medidas que plantea, la dotan de una flexibilidad que dependerá de la voluntad 

de cada Estado miembro y del alcance que cada gobierno quiera dar a su cumplimiento. El  

principal objetivo es la decidida voluntad de Europa de fomentar el mercado de los servicios 

energéticos y de eliminar las barreras de todo tipo que impiden su crecimiento con la mirada 

puesta en la urgente necesidad de reducir las importaciones energéticas de combustibles 

fósiles y las emisiones de CO2. 

 

Para ello se crean tres mecanismos de importancia fundamental:  

• Estrategia Nacional de Rehabilitación de todo el parque de edificios, público y 

privado, para movilizar las inversiones adecuadas. 

• Fondo Nacional de Eficiencia Energética para facilitar mecanismos de 

financiación que respalden los proyectos de ahorro de energía. 

• Plan Nacional de Acción para la Eficiencia Energética que contenga 

medidas, ahorro e inversiones y evalúe las medidas para eliminar las barreras 

normativas y administrativas que se opongan a la eficiencia energética. 

 

En cuanto a la limitación del objetivo de rehabilitación del 3% anual de la superficie de 

edificios de la Administración Central y las exclusiones al objetivo de 1,5% anual de ahorro en 

la facturación a los clientes finales por las distribuidoras, se deja a los Estados miembros la 

posibilidad de corregirlas mediante medidas alternativas. En realidad se deja a los gobiernos un 

margen muy amplio de desarrollo del alcance de la directiva en la transposición que se haga al 

ordenamiento jurídico nacional.  

 

Para España, solamente la rehabilitación energética de edificios supone una 

oportunidad de creación de actividad, de riqueza y de empleos de tal dimensión que desde la 

Fundación Renovables consideramos que la oportunidad que representa la transposición de 

esta Directiva obliga, desde este momento, a iniciar una campaña de apoyo a la misma y de 

petición a todas las administraciones públicas para que la transposición a la normativa 

española, a partir del año que viene, contemple: 
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• Un criterio amplio respecto a su alcance y aplicación en las tres  

administraciones públicas, central, autonómica y local, el urbanismo, las pymes y 

los hogares. 

• Una reelaboración del PAEE 2011-2020 que tenga en cuenta esta nueva norma 

europea y con una evaluación de las barreras que impiden la eficiencia 

energética. 

• Un plan de apoyo a las Empresas de Servicios Energéticos (ESE) como 

instrumentos independientes y prioritarios para el cumplimiento de los objetivos y 

medidas de la directiva y una clara delimitación del espacio de las ESE con 

respecto al de las compañías distribuidoras. 

• Derogación y modificación de normas como el RDL 1/2012 y RDL 13/2012 y 

aprobación de los decretos de autoconsumo y certificación energética de 

edificios por coherencia con la entrada en vigor de la Directiva. 

 

La Fundación Renovables, teniendo en cuenta el enorme potencial de la gestión de 

los servicios energéticos y de la rehabilitación energética, cree que la transposición de esta 

nueva Directiva debería movilizar a las empresas de servicios energéticos y a todos los 

sectores implicados en el ahorro y la eficiencia energética para no dejar pasar una oportunidad 

que puede ser un instrumento determinante para la reactivación y crecimiento de la economía. 
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Madrid, 18 de diciembre de 2012 

 

La Fundación Renovables reclama una planificación energética que 

incluya el cierre ordenado de centrales térmicas convencionales 

 

Un plan de estímulos para la generación distribuida y una apuesta por el ahorro y la 

eficiencia deben ser las prioridades de la política energética 

 

El modelo actual realimenta la crisis económica por la alta dependencia energética de 

nuestro país y el caos normativo de los últimos años  

 

La Fundación Renovables ante la ausencia de una política energética en España 

plantea seis propuestas concretas de actuación entre las que destaca la exigencia de una 

planificación energética consensuada que incluya un plan de desmantelamiento ordenado de 

las centrales térmicas convencionales, un plan de estímulos al autoconsumo, una apuesta 

decidida por el ahorro y la eficiencia con la transposición de las directivas europeas 

correspondientes, la prohibición de explotaciones de gas y crudo no convencional, la 

regulación del principio de corresponsabilidad en el sector energético y un plan especial 

para Canarias y Baleares. Tanto el apoyo a la generación distribuida como la apuesta por el 

ahorro y la eficiencia deben ser las prioridades inmediatas de la política energética. Todas 

estas medidas deben servir, según la Fundación Renovables, para salir de la situación actual 

en la que se está manteniendo un modelo que realimenta la crisis económica al incrementar el 

déficit comercial por el carácter inflacionista del mayor consumo de hidrocarburos y que se 

caracteriza por un caos normativo que no solo no logra reconducir lo que para el Gobierno es el 

único problema, el déficit tarifario del sistema eléctrico, sino que lo agrava. 

 

La Fundación Renovables ha presentado hoy su análisis sobre la situación energética 

señalando que el 2012 termina peor de lo que empezó, con un caos regulatorio y normativo 

como se ha demostrado en toda la gestación y tramitación del Proyecto de Ley de Medidas 

Fiscales para la Sostenibilidad Energética. “La razón principal –ha señalado el presidente de la 

Fundación, Javier García Breva– es que el PP no sabe cómo acabar del todo con las 

renovables manteniendo los ingresos a las energías convencionales y actúa como si fuera 

cierto el acertijo de que muerto el perro se acabó la rabia. Solo se trata de recaudar y no de 

reformar el sistema eléctrico ya que ni siquiera va a garantizar su sostenibilidad”. Respecto al 

déficit de tarifa la Fundación advierte que, así como después de los recortes a las renovables 

del RDL 14/2010 siguieron subidas de la luz y después del RDL 1/2012 pasó más de lo mismo, 

ahora con la nueva ley de fiscalidad volverá a suceder y señala que las causas del déficit son 

las subastas de la TUR, los pagos al carbón, la baja demanda y los costes extra peninsulares. 

 

Según la Fundación Renovables se siguen cometiendo los mismos errores porque no 

se han analizado los impactos de la crisis en el sistema eléctrico: el continuado descenso de la 

demanda eléctrica desde 2007, la crisis financiera que ha convertido el déficit tarifario en deuda 

pública con unos intereses desmesurados y la falta de competencia que hace que el precio de 

la energía se siga referenciando al de la fuente más cara, como el gas y el carbón, factores que 

hacen que el déficit se incremente sin parar. “De hecho –afirmaba García Breva-, sin 

renovables los problemas serían los mismos o más graves porque la sostenibilidad del sistema 
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no depende de las renovables sino de una crisis que ha demostrado el fracaso de la 

planificación gasista que está en el origen de la sobrecapacidad del sistema, que paró el RDL 

13/2012, y que está en el fondo de todas las tensiones actuales y también por la falta de 

competencia en el mercado eléctrico que se va a acentuar tras la desaparición de los 

organismos reguladores, CNE y CNC, y su unificación en la CNMC”. 

 

El análisis de la Fundación concluye apuntando que se agrava la insostenibilidad del 

sistema ya que con un crecimiento negativo del PIB se incrementan las importaciones 

energéticas, se acrecienta la intensidad energética y aumentan las emisiones de CO2, lo que 

constituye un lastre a la competitividad de la economía por un modelo que desprecia el ahorro 

de energía y alienta el mayor consumo de combustibles fósiles importados. Para el presidente 

de la Fundación “es sintomático cómo se trata de ocultar el coste que tiene para la economía 

una dependencia energética tan desproporcionada y un diferencial de intensidad energética tan 

grande, cuando la decisión racional sería depender más de la energía que se tiene y dejar de 

incentivar el consumo de la que no se tiene”. 

 

Propuestas de la Fundación Renovables: 

Partiendo del convencimiento de que la salida de la crisis económica exige un cambio 

del modelo energético y que nuestro país está más obligado que ninguno a hacer la transición 

de un modelo basado en la mayor dependencia y el mayor consumo de energía a otro basado 

en el ahorro de energía, las energías renovables autóctonas y la reducción de emisiones de 

CO2, la Fundación Renovables plantea las siguientes propuestas: 

 

− Definición de una estrategia a largo plazo mediante una planificación 

energética consensuada que defienda los objetivos europeos de renovables, 

ahorro y emisiones para 2020 y los objetivos post 2020 que figuran en la Hoja 

de ruta hacia una economía baja en carbono y competitiva para 2050 aprobada 

en 2011 por la UE. Las prioridades de la misma han de ser: 

 

• Reducción de importaciones energéticas. 

• Reducción de emisiones de CO2. 

• Cierre ordenado de centrales térmicas de carbón, gas y nucleares.  

• Incremento de los objetivos de renovables. 

− Plan de estímulos a la Generación Distribuida que incluya: 

 

• Decreto de autoconsumo. 

• Cumplimiento de las Directivas europeas de renovables 2009/28/CE, de 

Eficiencia Energética de Edificios 2010/31/UE y de Eficiencia Energética 

2012/27/UE. 

• Convertir al consumidor en el centro del sistema como consumidor-

generador y participante activo en la gestión de la demanda. 
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• Eliminar las barreras que impiden la integración de las renovables en el 

urbanismo y el transporte, facilitar la implantación de los edificios de 

consumo casi nulo de energía, los contadores de balance neto y la 

rehabilitación energética de edificios. 

− Ahorro y Eficiencia energética. Prioridades: 

 

• Transposición y cumplimiento de la Directiva de Eficiencia Energética 

2012/27/UE a través de: 

o Elaboración de una estrategia nacional de rehabilitación de todo el 

parque de edificios. 

o Creación de un Fondo Nacional de Eficiencia Energética. 

o Aprobación de un Plan de Acción Nacional de Eficiencia 

Energética. 

o Ello requiere una reelaboración del PAEE 2011-2020, un plan de 

apoyo a las ESEs, la derogación del RDL 1/2012 y la publicación 

del decreto de certificación energética de edificios. 

− Prohibición de autorizaciones para explotación de gas y crudo no 

convencional. Se trata de impedir la destrucción del patrimonio natural y 

ambiental solo justificable por la codicia además de ir en contra de los principios 

básicos de la política europea de descarbonización de la energía. 

 

− Regular el principio de corresponsabilidad fiscal para que la transición de 

modelo energético sea equitativa y no se cargue exclusivamente al consumidor 

eléctrico sino a todos los consumidores de energía, como viene reclamando la 

Fundación desde hace dos años. 

 

− Plan de actuación específico paras las islas Canarias y Baleares donde hoy 

día ya es más competitiva la generación renovable, constituyendo un modelo 

que en el futuro se replicará en toda Europa. 

 

Ver página 18. 
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I.5 Artículos 

 

 

Los miembros de la Fundación Renovables han publicado en muy diversos medios de 

comunicación numerosos artículos sobre los diversos temas de la actualidad energética, 

reforzando el papel de la Fundación como referente. Entre todos ellos destacamos los 

siguientes.  

 

• El secreto mejor guardado 

02 01 12 Canarias24horas.com. Javier García Breva 

 

• Error histórico 

28 01 12 La Razón. Javier García Breva 

 

• La energía de todos 

24 02 12 El País. Javier García Breva 

 

• La eólica ha demostrado la viabilidad de las tecnologías renovables 

03 12 Tecnoambiente. Javier García Breva 

 

 • La respuesta. Autoconsumo energético 

08 03 12 La Vanguardia. Javier García Breva 

 

 • La despedida de la CNE 

13 03 12. Javier García Breva 

 

 • ¿Podrá funcionar el mundo solamente con energías renovables? 

20 03 12 QUO. Javier García Breva 

 

• Electricidad: ¿qué se debe, debidamente? 

01 04 12 Cuartopoder.es. Domingo Giménez Beltrán 

 

• Renovables sin complejos 

01 04 12 Imediapr.es. Javier García Breva 

 

• Las sinrazones de Gas Natural Fenosa 

11 05 12. Javier García Breva 

 

• Bruselas, lamentablemente nos da la razón 

04 06 12. Javier García Breva 

 

• Los consumidores no deben cargar con el ajuste del sistema eléctrico 

19 06 12. Grupo Joly. Javier García Breva 
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• Pobreza energética 

22 07 12 APECYL. Javier García Breva 

 

• Así se subvenciona la generación convencional 

20 09 12 Web FR. Jorge Morales de Labra 

 

• El cambio de modelo energético en marcha 

25 09 12. Infopower. Sergio de Otto Soler 

 

• Nos roban el futuro: ¿también el energético? 

15 11 12. Domingo Giménez Beltrán 

 

• El autoconsumo ya está aquí 

26 11 12. Domingo Giménez Beltrán 

 

• Energía: diagnóstico y recetas 

30 11 12. Energía de Hoy. Sergio de Otto Soler 

 

• ¿Por qué no un mercado eléctrico de servicios? 

12 12 12 Web FR. Jorge Morales de Labra 

 

• Por la necesaria planificación energética 

21 12 12 Cinco Días. Javier García Breva 
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02 de Enero de 2012. Canarias24horas.com 
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28 de Enero de 2012. La Razón 
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24 de febrero de 2012. El País 
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Marzo de 2012. Tecnoambiente 

 

La eólica ha demostrado la viabilidad de las tecnologías renovables 

 

Javier García Breva  

Presidente de la Fundación Renovables 

 

Es frecuente que a los que preconizamos un futuro energético basado cien por cien 

en las energías renovables –obviamente con el respaldo del ahorro y la eficiencia-  y 

ponemos el año 2050 como meta se nos acuse de utópicos o que se ridiculice y descalifique 

este objetivo. Sin embargo, no hay que mirar mucho tiempo atrás para encontrar ese mismo 

escepticismo o desprecio hacia las posibilidades de la energía eólica hoy convertida en un pilar 

básico de nuestro sistema eléctrico en el que cubre el 16 por ciento de la demanda. Apenas 

hace 20 años hablar de 2.000 MW instalados para 2010 era objeto de mofa y pocos años 

después cuando un Gobierno del PP aprueba en 1999 el Plan de Fomento de la Energías 

Renovables 2000-2010  e incorpora como objetivo para la eólica al final de ese periodo 

alcanzar los 8.970 MW instalados, desde numerosos ámbitos energéticos se señalaba, con 

desdén, que sencillamente era imposible alcanzar esa cifra porque ni siquiera la red aceptaría 

una tercera parte de esa potencia funcionando al mismo tiempo. Cuando el objetivo se elevó 

hasta los 20.000 MW en el Plan de Energías Renovables 2005-2010 literalmente se calificó 

como una auténtica locura. 

 

Frente a estas posturas ancladas en el inmovilismo y acomodadas en un modelo 

energético obsoleto responsable de los principales retos de la sociedad del siglo XXI, como el 

cambio climático o la inestabilidad económica, la realidad en el caso de la eólica -y como puede 

ser en el futuro en el resto de las tecnologías renovables- es que llegó el año 2010 y no solo se 

había superado el objetivo que parecía inalcanzable diez años atrás sino que se había más que 

doblado alcanzando los 20.676 MW en funcionamiento, cifra ligeramente superior a los 20.155 

MW del Plan de Energías Renovables 2005-2010 aprobado en agosto de 2005 por el Gobierno 

socialista. En estos años la eólica ha llegado a ser la primera tecnología del sistema durante 

un mes como lo fue en marzo del pasado año o ha superado el 60 por ciento de cobertura de la 

demanda en un determinado momento, hitos que hace apenas cinco años antes hubieran 

parecido, sí una vez más, utópicos.  

 

En el caso de la eólica, a la reducción de costes que se produjo en los años noventa y 

primeros de la década pasada hay que añadir un factor esencial para explicar este milagro: el 

esfuerzo conjunto del operador de la red y del sector para superar las dificultades técnicas que 

planteaba la integración en red de una tecnología con características especiales. Lo que hace 

cinco años era una barrera infranqueable como, por ejemplo, el comportamiento de los 

aerogeneradores ante los huecos de tensión hoy es un problema del pasado pues la mayor 

parte de ellos se han adaptado a los requisitos de la red. Una vez más, la eólica ha demostrado 

cómo el crecimiento de la demanda y del mercado de cualquier nueva tecnología abarata sus 

costes y sus precios y es el mayor estímulo para invertir en investigación y desarrollo. El mayor 

hito de la eólica es que toda su potencia instalada está conectada a la red. 
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El otro aspecto en el que la eólica marca el camino que demuestra la viabilidad del resto 

de las tecnologías renovables es sin duda que su desarrollo ha venido acompañado de la 

creación de un tejido industrial muy importante que se apoya en tecnología propia, con una 

gran capacidad de generación de empleo, que invierte en I+D+i más que el resto del sector 

energético y que, en definitiva, pone las bases para el nuevo modelo productivo que requiere 

nuestro país, como viene preconizando la Fundación Renovables. El éxito de lo que se puede 

llamar modelo eólico español ha venido definido por ir unido a la creación de una industria y 

una tecnología nacional propia que se ha convertido a la vez en un factor de desarrollo regional 

y local. Todo ello ha hecho posible que el sector eólico sea el más internacionalizado de 

nuestra economía. 

 

La eólica puede hoy ya competir en el mercado con las tecnologías 

convencionales y podría haberlo hecho desde hace mucho tiempo si éstas internalizaran en 

su precio los costes medioambientales que causan y no dispusieran de las subvenciones con 

las que siguen contando. Y esa senda de rápida maduración se está repitiendo con las 

tecnologías solares, especialmente la fotovoltaica, demostrando un hecho con el que hace 

pocos años nadie contaba, como es la mayor velocidad del cambio tecnológico de las 

tecnologías renovables. 

 

Las estadísticas anuales publicadas por el Consejo Mundial de Energía Eólica (Global 

Wind Energy Council – GWEC), demuestran que la apuesta eólica es universal ya que 

alrededor de 75 países de todo el mundo tienen instalaciones de energía eólica con 22 países 

superando los 1.000 MW instalados. Alguno de ellos sobrepasando el nivel de 1 GW global ya 

que en el año 2011 se  instalaron  poco más de 41.000 MW nuevos de energía eólica, con lo 

que la capacidad total instalada a nivel mundial supera los 238.000 MW a finales del año 

pasado. Esto representa un incremento del 21%, con un aumento en el tamaño del mercado 

anual global de poco más del 6%. El crecimiento de la eólica en los países emergentes es 

todo un síntoma de por dónde ha comenzado a avanzar el mundo. 

 

La eólica ha sido la precursora de las energías limpias y ha puesto de manifiesto que 

para las renovables no hay objetivos imposibles. Los mayores avances en tecnologías de 

generación en los próximos cinco años se van a producir con las renovables y esta va a ser la 

mejor garantía frente a futuras crisis energéticas ya que la velocidad de su cambio tecnológico 

y su más rápida aplicación, como ha demostrado la eólica, las sitúa en una posición óptima 

ante futuros problemas de seguridad de suministro. 

 

La Unión Europea, en la definición que ha hecho de su hoja de ruta para 2050 ha 

establecido el objetivo de generación cien por cien renovable y una reducción del 90% de las 

emisiones contaminantes. Países como Alemania y Dinamarca también se lo han planteado. 

Es el objetivo que la Fundación Renovables hemos propuesto a todas las fuerzas políticas. 

Estas decisiones son las que van a marcar el nuevo liderazgo mundial en el siglo XXI. 
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08 de Marzo de 2012. La Vanguardia 
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13 de Marzo de 2012. 

La despedida de la CNE: apagón renovable 

 

Javier García Breva 

Presidente de la Fundación Renovables 

 

La publicación del informe que el Gobierno solicitó a la CNE sobre medidas para 

resolver el déficit de la tarifa eléctrica ha coincidido con el primer aniversario del desastre 

nuclear de Fukushima y ha sorprendido ver cómo los titulares sobre el apagón nuclear y el 

renacer de las renovables en Japón han ido de la mano de titulares sobre el renacer nuclear y 

el apagón renovable en España. La primera reflexión que cabe hacer sobre la revisión 

renovable que se está haciendo desde 2008 en nuestro país, que la CNE ahora ratifica de 

manera definitiva, es que va en la dirección opuesta al gran cambio que se está produciendo 

en todo el mundo con una lucha por el liderazgo en renovables, a las que todas las previsiones 

energéticas las sitúan como hegemónicas en el futuro.  

 

Pero la casualidad ha querido también que el documento de la CNE se haya hecho 

público después que el Gobierno haya volatilizado a la propia CNE y al resto de organismos 

reguladores al unificarlos en uno solo, la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia (CNMC); a partir de ahora poco o nada importa lo que diga la CNE ante este 

nuevo escenario donde la independencia del organismo regulador de la energía ha quedado 

subsumida en el propio Ministerio de Industria. 

 

El informe de la CNE sobre el déficit tarifario suena a despedida y con dos argumentos 

fundamentales: la moratoria renovable temporal aprobada por el RDL 1/2012 se convierte 

en indefinida con la propuesta de un apagón renovable en España hasta 2020, a través de 

una nueva interpretación de la directiva europea de renovables y una revisión de los objetivos 

del PER y del PANER; y en segundo lugar, el catálogo de medidas a corto y medio plazo que 

desarrolla la CNE tiene un denominador común como es trasladar a los consumidores los 

costes de una mala regulación que se arrastra desde las dos últimas décadas, plagadas de 

una inestabilidad regulatoria que también se puede apreciar en el contenido del documento.  

 

Como señala el comunicado de la Fundación Renovables, la CNE  ha hecho caso a 

las presiones que UNESA lleva haciendo durante los últimos meses al Gobierno en el sentido 

de que las renovables son la única causa del déficit de tarifa y  que el esfuerzo corresponde 

hacerlo al consumidor y, al igual que está sucediendo en el sistema financiero, pretende que la 

economía real, las empresas, hogares y consumidores que están sufriendo lo peor de la crisis, 

vengan a salvar a la economía especulativa que está en el origen de todos nuestros déficits. 

 

La consulta de la CNE se ha convertido en un “paripé”, al igual que pasó con el Libro 

Blanco de 2004, para ganar tiempo e ir preparando el terreno de futuras medidas, teniendo 

muy en cuenta que el modelo energético no se toca, ni el mix convencional, ni el modelo de 

negocio energético basado en el consumo. No es de recibo que no haya ninguna medida de 

planificación energética ni de ahorro y eficiencia energética entre las propuestas por la 

CNE que son clave para dar solución a los mayores costes de nuestro sistema energético, 

como son la altísima dependencia e intensidad energéticas. 
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En este sentido, el informe de la CNE es incompleto, insuficiente e injusto al hacer 

recaer casi todo el peso de la eliminación del déficit tarifario en el sector de las renovables y en 

los consumidores y tratar con suma tibieza o, simplemente, ignorar los costes de la falta de 

competencia, planificación y transparencia que están en el origen del déficit.  

 

La fórmula de la CNE es sencilla: eliminar (“laminar”) los costes de las renovables y las 

nuevas inversiones limpias hasta 2020, nada de ahorro y eficiencia, nada de planificación y 

trasladar a los consumidores el resto del peso de la reducción del déficit tarifario vía nuevos 

impuestos, peajes o presupuestos del Estado. Por el contrario, tibios recortes a los pagos por 

disponibilidad e interrumpibilidad y un impuesto a la nuclear y la gran hidráulica. Parece que 

cambian algo, pero en realidad es más de lo mismo para que el modelo energético no 

cambie. Eso quiere decir que se trata de una pésima noticia para los consumidores y un alivio 

para el oligopolio eléctrico. El futuro, sin embargo, lo están escribiendo otros a los que 

seguiremos teniendo que comprar el gas y el petróleo a precios más elevados, por lo que 

seguirá subiendo la luz y existiendo déficit en la tarifa. 

 

La lectura del informe de la CNE depara también la oportunidad de contemplar el 

catálogo de medidas regulatorias equivocadas que se han ido enlazando una tras otra hasta, 

entre todas, formar la auténtica bola de nieve del déficit de la tarifa. Pero una vez más se obra 

el milagro de convertir lo caro en barato y lo barato en caro para seguir añadiendo parches a 

una regulación que habría que cambiar desde cero. Pero para ese viaje se necesitan otras 

alforjas. 
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20 de Marzo de 2012. QUO 

 

¿Podrá funcionar el mundo solamente con energías renovables? 

 

 

Javier García Breva 

Presidente de la Fundación Renovables 

 

 La tendencia desde la pasada década es que a medida que se incrementa el mercado y 

el consumo de renovables sus costes y precios descienden y su madurez tecnológica avanza 

con tal rapidez que en la presente década alcanzarán su competitividad. Por eso las 

renovables son la primera inversión energética global. Por el contrario, el mayor consumo 

de combustibles fósiles y de energía nuclear incrementa de forma generalizada los precios y 

provoca la subida de tipos de interés que origina las crisis financieras. La geopolítica de los 

combustibles fósiles y de la nuclear está en la base de todos los conflictos en el mundo, del 

cambio climático y de futuras crisis energéticas. 

 

 La Unión Europea se está planteando objetivos del 85% de generación renovable con 

Alemania a la cabeza. La electrificación del transporte, los edificios de consumo casi nulo de 

energía a través del autoconsumo y la generación distribuida son objetivos que están 

aplicándose en todo el planeta y hacen posible hablar hoy de una nueva cultura de la energía 

basada, cien por cien, en el uso de las tecnologías renovables, limpias, inagotables y 

autóctonas. 
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01 de Abril 2012. Cuartopoder.es 
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01 de abril de 2012. Imediapr.es 

 

Renovables sin complejos 

 

Javier García Breva  

Presidente de la Fundación Renovables  

 

Desde 2008, el anterior Gobierno y ahora el actual, han utilizado la discrecionalidad 

administrativa como forma de establecer un permanente estado de riesgo regulatorio e 

inseguridad jurídica para las renovables. El RDL 1/2012, al incorporar el término “temporal” a la 

moratoria para futuras inversiones, mantiene la inestabilidad regulatoria que desde el RD 

661/2007, a decreto por semestre, ha sido el método elegido por la Administración para frenar 

y paralizar el futuro desarrollo de las renovables. Estamos ante una medida temporal sí, pero 

indefinida. 

 

El hecho de que, paralelamente, se haya pedido a la CNE la apertura de una consulta 

pública para un nuevo ajuste regulatorio, llama poderosamente la atención porque si no se 

sabe qué hacer ¿por qué se dispara primero contra las renovables sin ningún tipo de 

diálogo previo y luego se piden opiniones? Es como reconocer que la moratoria renovable 

se decide a sabiendas de que no sirve para nada –apenas un ahorro de 160 M€– y, siguiendo 

el ejemplo del libro blanco de 2004 encargado a Pérez Arriaga, para ganar tiempo teniendo a 

todo el mundo entretenido. 

 

“Mientras tanto, la ONU, a través del Panel de Sostenibilidad Mundial, ya les ha 

dado la solución: eliminar de aquí a 2020 los más de 400.000 millones de dólares que los 

gobiernos gastan cada año en ayudas a los combustibles fósiles y a la nuclear y 

garantizar el acceso universal a las energías limpias”. 

 

La confirmación del riesgo regulatorio para las renovables coincide con 

el agravamiento de la inestabilidad en los mercados mundiales de hidrocarburos después del 

embargo al petróleo de Irán, los futuros cambios en Argelia y un creciente clima de 

incertidumbre por las consecuencias de la primavera árabe. Lo cierto es que los precios de las 

materias primas energéticas están y seguirán al alza, lo que acrecienta el coste de nuestra 

dependencia de las importaciones de petróleo y de gas y de nuestra mayor intensidad 

energética, por el mayor consumo de esas fuentes. 

 

Sorprende que en ningún momento se haya hablado de ahorro de energía; pero menos 

si se tiene en cuenta que el instrumento más eficaz para mejorar nuestra independencia 

energética ahorrando energía es incrementando el consumo de fuentes de origen renovable. 

Resulta un error incomprensible que la regulación no incluya estos escenarios y, por el 

contrario, si en los últimos años se han conectado 3.000 nuevos MW de centrales de gas, 

se acaban de autorizar 850 MW más y a la vez se reconoce un déficit en la tarifa del gas 

basada en los precios secretos de aprovisionamiento, urge una explicación ya que todo 

indica que una vez perdida la soberanía energética, se está perdiendo también la soberanía 

regulatoria. 
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Parar las renovables hasta nueva orden implica ignorar el objetivo del 20,8% de 

consumo final de renovables hasta 2020, o lo que es lo mismo, que en la presente década 

sólo se instalen los kilovatios ya autorizados y ni uno más. Es la petición que desde 2010 

se lleva haciendo desde los sectores negacionistas que han cuestionado los propios objetivos 

de la Unión Europea en renovables y emisiones de CO2. Sin embargo supone el fin a un 

modelo de desarrollo regional y equilibrio territorial que las Comunidades Autónomas, con 

más visión que el propio Estado, habían planificado desde hace más de una década y que está 

en la base del éxito del modelo eólico y solar español. Frente a estos efectos, el sector de las 

renovables tampoco ha cerrado filas sino que, sálvese quien pueda, la mayoría ha reclamado 

su régimen económico específico de acuerdo al artículo 3 del RDL 1/2012. Si observamos 

también cómo se ha hecho tabla rasa de la política medioambiental se puede ver cómo, ante 

una política anti-renovable sin complejos, la defensa de las renovables sigue 

acomplejada. 

 

Dos consideraciones se suelen 

olvidar cuando se habla de los problemas 

de nuestro sistema energético, la primera 

es la relación directa que existe entre 

el desarrollo de las energías renovables 

y el cambio de patrón de crecimiento 

económico.  

 

Los problemas de la economía 

española son, ante todo, de modelo y el 

cambio de modelo productivo va unido al 

cambio de modelo energético. Este último 

decreto es continuación de los del anterior 

Gobierno y equivocadamente se basan en 

un mismo principio: muerto el perro se 

acabó la rabia. No es cierto, y esta es la 

segunda consideración: aunque maten a 

las renovables, seguirá subiendo la luz 

y seguirá aumentando el déficit de 

tarifa. Porque aun siendo las renovables 

un coste para el sistema, es un coste planificado y regulado y no es el más importante; por el 

contrario, los costes más importantes del sistema son los que provienen de la parte liberalizada 

y que determinan nuestras importaciones energéticas que constituyen dos terceras partes del 

déficit comercial y el mayor consumo de energía, más de un 20% superior a la media europea 

por unidad de PIB. 

 

“El coste de nuestra dependencia energética y su impacto en la economía 

merecería mucha más atención de nuestros organismos reguladores, porque sus 

precios y costes nos vienen impuestos de terceros países. Esa es la vulnerabilidad 

energética de España, ante la que hasta ahora se prefiere mirar para otro lado con la 

excusa de las renovables”. 
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Las energías renovables son la única fuente que permite un análisis coste-

beneficio y me remito al balance de sus externalidades que se puede leer en el Plan de 

Energías Renovables 2011-2020. Son la única fuente cuya previsión en precios y costes 

para 2020 es decreciente a la vez que se incrementa su consumo. La falta de transparencia 

en los costes de nuestro sistema energético es una anomalía frente a la que merecería la pena 

actuar sin complejos. 

 

La opacidad de algunas fuentes, como el gas o la nuclear, hace que el sistema actúe 

con formas de despotismo ilustrado que, bajo el paraguas de la defensa del consumidor, 

impone un modelo que prioriza las fuentes energéticas más caras y contaminantes. 

 

“La falta de una competencia real y la no internalización de los costes reales de 

cada fuente de energía hace muy difícil un debate que sea comprensible para la 

sociedad”. 

 

Ha habido países donde las renovables se han vinculado tanto a la identidad como 

a la estrategia económica nacional. Brasil con el etanol, Dinamarca con la eólica en tierra, 

Alemania con la fotovoltaica o Reino Unido con la eólica marina son solo algunos ejemplos. 

Todos compiten mejor que España. Persistir en políticas a corto plazo es un error porque la 

competitividad de las renovables va a ser un hecho en esta década y los países con los que 

competimos se han empeñado en reducir su dependencia de los combustibles fósiles y de la 

energía nuclear. 

 

“Nuestro verdadero fracaso sería no intentarlo y eso pasa por considerar a las 

renovables como estratégicas para el futuro de nuestro país”. 
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11 de Mayo de 2012. 

 

Las sinrazones de Gas Natural Fenosa 

 

Javier García Breva 

Presidente de la Fundación Renovables 

 

“La tendencia es clara, mientras el precio y el coste de las 

renovables descienden, aumenta el de los combustibles 

fósiles, se incrementa el déficit de tarifa y sube la luz” 

 

Los reiterados ataques contra las renovables por parte de los altos directivos de Gas 

Natural Fenosa bien merecen, no solo respuesta, sino algunas consideraciones sobre su 

pánico a las fuentes de origen renovable. Porque sólo como un ataque de pánico se puede 

entender la sinrazón de reclamar la inseguridad jurídica como regulación para las 

renovables para que ellos puedan vender el gas que ya han comprado y pagado a los precios 

que solo ellos conocen. Qué concepto tendrán de la seguridad jurídica que sólo la reclaman 

para ellos.  

 

Pero merece la pena analizar con más detenimiento el contexto en el que esos ataques 

se producen ahora. En primer lugar, la expropiación de YPF por el Gobierno de Argentina 

afecta directamente a REPSOL; pero al tener ésta una participación del 30% en GNF, las dos 

corren el mismo riesgo y su situación ahora es que ambas son “opables”. De hecho, se ha 

considerado su fusión para defenderse mejor. Y aquí surge la primera gran contradicción: 

cuando exigen para ellos en el exterior la seguridad jurídica que niegan a las renovables 

en su propio país. En una economía moderna, como son las economías con las que 

competimos, esa contradicción es inimaginable. 

 

En segundo lugar, hay que destacar el desastre de la planificación gasista de 2002, 

cuya descripción se puede leer con gran claridad en el preámbulo del RDL 13/2012 y que es 

como para poner nervioso a cualquiera. Las inversiones gasistas se han hecho en un marco 

liberalizado y las empresas libremente han desarrollado los gasoductos, regasificadoras, 

almacenamientos subterráneos y centrales de gas tal y como libremente han decidido sin 

prever el sobredimensionamiento de dichas infraestructuras. A partir de 2008, como 

consecuencia de la crisis, la reducción del consumo de gas ha sido constante  de manera que 

se prevé que el grado de utilización hasta 2014 de dichas infraestructuras no pase del 40% o 

60%. A pesar de eso y conociendo esa sobrecapacidad, desde 2009 se han seguido 

conectando más de 3.000 MW de centrales de gas que suman ya 25.269 MW (solo en la 

península) lo que, unido al descenso de la demanda, al decreto del carbón y al incremento de 

la producción renovable, ha provocado una drástica reducción de las horas de funcionamiento 

de estas centrales, aunque algunas entran habitualmente por restricciones en condiciones muy 

favorables. Además, y pese a todos estos datos, se ha seguido invirtiendo en nuevas 

infraestructuras. Ahí radica el origen del déficit generado en la tarifa del gas. El RDL 13/2012 

ha paralizado esas inversiones gasistas porque las previsiones de demanda de gas no las 

justifican. 
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En tercer lugar, en los datos de la CNE de 2011 se puede observar cómo en el Régimen 

Especial el coste de las renovables ha descendido un 4,4% y el de la cogeneración se eleva 

un 8,8% por el aumento de los precios del gas. La tendencia es clara, mientras el precio y el 

coste de las renovables descienden, aumenta el de los combustibles fósiles, se incrementa el 

déficit de tarifa y sube la luz. Pedir más recortes a las renovables para consumir más gas 

agravará todos nuestros problemas energéticos. 

 

En cuarto lugar, la opacidad de los contratos de suministro de gas encierra secretos que 

alguna autoridad debería aclarar. No se conocen los precios y sólo cuando aparecen 

sentencias, como el laudo arbitral internacional que condenó a GNF a pagar a la argelina 

Sonatrach más de 1.500 M€ por diferencias de precios desde 2007 y que el Ministerio de 

Industria aprobara recargos en la tarifa del gas para pagar esas cantidades, uno se da cuenta 

de cómo la falta de transparencia y de competencia  parece el modus vivendi en un 

sector básico para la economía nacional. La forma de esos contratos que hacen pagar el 

gas antes de consumirlo condiciona un modelo de negocio basado en el mayor consumo. El 

problema surge con la crisis de 2008 que coge al sector energético con el pié cambiado y sin 

prever el impacto de la crisis económica. 

 

Cortina de humo 

En el sector del gas no se han hecho bien las cosas y ha cundido el pánico. Los 

ataques contra las renovables son la cortina de humo para que nadie se fije en los problemas 

de la dependencia del gas. Y el PP repite los mismos errores que cometió el PSOE. En 

diciembre de 2010 se aprobó el RDL 14/2010 que recortó en más de 4.400 M€ las primas a las 

renovables y limitó un 30% las horas a la fotovoltaica, lo que ha supuesto 750 M€ más de 

ajuste. Un mes después la luz subió un 10%, según la CNE, debido a los pagos por capacidad 

al gas y al carbón y a las subastas de la tarifa de último recurso. Ahora, con la moratoria 

renovable del RDL 1/2012 está pasando lo mismo. 

 

Los ataques de GNF contra la seguridad jurídica de las renovables para consumir más 

gas merecen dos últimas consideraciones: la primera es que los combustibles fósiles tienen 

miedo al avance de las renovables, porque frente a hidrocarburos importados de países 

inestables, con riesgo de suministro, precios ocultos y elevados, las renovables son autóctonas 

e ilimitadas, con precios y costes decrecientes y animan una industria local con tecnología 

propia. En un sistema de libre competencia e internalización de costes, las renovables son un 

competidor muy fuerte que, poco a poco, está quitando mercado a las tecnologías 

convencionales. 

 

La segunda es que atacar la seguridad jurídica de las inversiones renovables en 

España es atentar contra el prestigio del país; ante los inversores internacionales es una 

señal inequívoca de mal gobierno que cuestiona la seriedad de las instituciones y de las 

propias empresas españolas que presionan para aplicar unas prácticas de economía 

tercermundista.  Por ello, tampoco se explicaría que el Gobierno atendiera presiones de este 

tipo que cuestionan la seguridad jurídica en nuestro propio país cuando está empeñado en 

defender la seguridad jurídica de las inversiones españolas en el extranjero, entre ellas las de In
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GNF, y en lograr la confianza de los mercados internacionales y las instituciones europeas. El 

remedio para el pánico no puede ser la soberbia. Y esa es una de las razones de los errores 

estratégicos que están en el fondo de la crisis energética que se está gestando en España por 

el constante ataque negacionista que se ejerce contra las renovables. 

 

Por la seguridad energética de nuestro país y por el prestigio de nuestra economía y 

nuestras instituciones ante los inversores nacionales e internacionales, cabe exigir al 

Gobierno que defienda la seguridad jurídica de las inversiones en energías renovables. 

La confianza en la economía española depende de muchos factores pero este es el primero 

que determina las decisiones de los inversores y parece mentira que desde las propias 

empresas españolas se pretenda arruinar esa confianza aplicando la retroactividad como una 

práctica justificable. 
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04 Junio de 2012.  

 

Bruselas, lamentablemente, nos da la razón 

 

Javier García Breva 

Presidente de la Fundación Renovables 

 

 “Las críticas de la Comisión Europea a la 

política energética española son la 

constatación de que estamos perdiendo 

muchos años y oportunidades”  

 

Los servicios de la Comisión Europea han hecho un análisis de la política económica y 

energética de España que cuestiona muchos aspectos y decisiones que, en lo que se refiere a 

la energía, coincide con los argumentos que la Fundación Renovables viene defendiendo 

desde hace dos años. Esto, que puede parecer a primera vista una buena noticia no lo es de 

ninguna manera; por el contrario, es la constatación de que España está perdiendo muchos 

años y muchas oportunidades manteniendo una política energética equivocada porque no se 

decide a cambiar su modelo energético desde la base, dejando de apostar por un mix 

energético caro, ineficiente y contaminante que solo persigue proteger una economía 

energética basada en el mayor consumo de combustibles fósiles y energía nuclear, dejando al 

margen y despreciando la economía verde de las renovables y la eficiencia energética que es 

la que puede mejorar de manera significativa la competitividad de nuestro país. 

 

COMPETENCIA 

Hay dos premisas en este informe de los servicios de la Comisión Europea que hacen 

más comprensible el análisis sobre la tarifa eléctrica y la moratoria renovable. En primer lugar, 

la crítica que se hace a la reforma que el actual Gobierno ha propuesto de los organismos 

reguladores, por la que desaparecen todos los existentes para integrarse en un único órgano 

regulador, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC), reforma que, 

como recoge el documento, no garantiza ni su eficacia ni su independencia. Cabe recordar que 

la Comisión Nacional de la Competencia (CNC), durante el mandato de su anterior presidente 

José Luis Berenguer, reiteró la denuncia contra las compañías eléctricas por los excesivos 

beneficios que el método de conformación de precios del pool eléctrico otorgaba a las 

nucleares e hidráulicas ya amortizadas y denunció a las petroleras españolas por la falta de 

competencia en la distribución de carburantes lo que encarecía el precio de la gasolina antes 

de impuestos. El Gobierno no le apoyó, pero ahora Europa le da la razón. Sin embargo, la 

independencia de los organismos reguladores en la práctica ya ha desaparecido y se la ha 

apropiado enteramente el propio Gobierno. Y por ahí empieza el déficit democrático y el 

asentamiento en el poder de los intereses de las grandes corporaciones energéticas sobre los 

intereses generales. 
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SIN POLÍTICA MEDIOAMBIENTAL 

En segundo lugar, la política energética del actual Gobierno se entiende mejor con otra 

apreciación que se hace en el documento, en la que se afirma que la política medioambiental 

ha desaparecido en el programa nacional de reforma. Si no interesan las emisiones de CO2 

o el uso racional de los recursos o los niveles de contaminación atmosférica, no es de extrañar 

el freno a las renovables o el menosprecio a todas las políticas de lucha contra el cambio 

climático; la consecuencia de esta actitud trasladada a la política energética es evidente con la 

moratoria renovable aprobada en enero, la desaparición de las políticas de apoyo al ahorro y 

eficiencia energéticas y la consideración de los impactos del CO2 como una “broma”, en 

palabras del nuevo ministro de Agricultura y Medioambiente. La novedad del análisis de los 

servicios de la Comisión Europea es que se destaque que esta política tiene un efecto directo 

en la pérdida de competitividad de España. 

 

TRANSPARENCIA 

La Comisión Europea cuestiona el método de conformación de precios de la electricidad 

por las ayudas al carbón, los beneficios extraordinarios de las nucleares e hidráulicas y la tarifa 

de último recurso que no refleja los costes reales, llegando a la conclusión de que todas las 

medidas adoptadas, incluida la moratoria renovable, no se han traducido en menores precios y 

costes ni en mejoras de competitividad. Realmente, el documento se queda con la falta de 

competencia como causa principal de los errores de la política energética, pero no se detiene 

en otro fenómeno asociado como es la falta de transparencia en los precios de la energía.  

 

El déficit tarifario relacionado con el coste de las primas a las renovables, en el fondo, 

no deja de ser un subterfugio para ocultar el verdadero artificio contable que se esconde detrás 

de la fórmula del déficit tarifario: incrementar la tarifa con costes regulados y derivar los costes 

reales a los consumidores futuros. La realidad es que este método funcionó desde el año 2002 

con un crecimiento de la demanda energética muy por encima del crecimiento del PIB, es decir, 

con una economía derrochadora en el consumo de energía; pero a partir de 2008, con la crisis 

económica y el vertiginoso descenso de la demanda eléctrica, ha demostrado ser una trampa 

que nadie previó ni nadie se ha atrevido a cambiar. 

 

El desastre de la planificación energética ha hecho el resto y no es correcta la 

valoración que hace la Comisión Europea con respecto al despilfarro de recursos para contar 

con energía de respaldo a las fuentes renovables. En este sentido es necesario volver a leer el 

preámbulo del RDL 13/2012 donde se describe cómo las inversiones en infraestructuras 

gasistas, en un régimen liberalizado por completo, en el que las decisiones empresariales han 

sido libres, han llevado a una situación de sobredimensionamiento provocado por el hecho de 

que a sabiendas que el consumo de gas descendía y que el grado de utilización de dichas 

infraestructuras, centrales de gas, gasoductos, regasificadoras y almacenamientos 

subterráneos, no iba a llegar al 50%, se siguieron realizando inversiones gasistas hasta que 

han sido paralizadas este año por dicho real decreto. El hecho es que en abril y mayo de 2012 

sigue descendiendo la demanda eléctrica y el freno impuesto a las renovables no ha servido 

para nada porque el déficit tarifario permanece y volverá a subir la luz. 
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COMPETITIVIDAD 

La principal novedad del documento de trabajo de Bruselas está en el hecho de que, 

por fin, alguien valora la importancia de las renovables para reducir las importaciones 

energéticas y la elevada dependencia energética de la economía española, casi 30 puntos 

por encima de la media europea. Pero no solo eso, si no que ahonda más en la falta de 

competitividad de las renovables y la relaciona con las barreras administrativas, técnicas y los 

obstáculos de todo tipo que impiden su mayor desarrollo en España. 

 

Este análisis coincide con las denuncias que la Fundación Renovables y todo el sector 

de las energías renovables han hecho del RDL 1/2012 y es muy importante que desde Europa 

se diga con claridad que son las barreras que impiden hacer más renovables las que retrasan 

la maduración de la tecnología. No es casual, pues, que el freno a las renovables se acompañe 

de retrasos e incumplimientos de las directivas europeas de renovables y eficiencia energética. 

 

Pero al diferencial que mantiene España con respecto a Europa en dependencia 

energética hay que añadir otro que la Fundación Renovables ha puesto de manifiesto 

reiteradamente, que no se cita en el documento de trabajo, y es el diferencial de intensidad 

energética del 24% con respecto a la UE-15. Y es la distancia que nos separa de la Unión 

Europea en dependencia e intensidad energética el mayor lastre de competitividad de nuestra 

economía con respeto a las economías con las que competimos. 

 

Una explicación a esta distancia entre España y Europa reside en que nuestro modelo 

de negocio energético se ha basado en incentivar el mayor consumo y no en el ahorro y la 

eficiencia energética. Y ese modelo, que funcionó en la fase expansiva del ciclo económico, 

resulta ahora insostenible con crecimiento nulo o negativo del PIB. Que desde 2008 nadie haya 

querido cambiar la regulación y el sistema energético solo ha servido para agravar los 

problemas hasta un límite insoportable. Por eso, la insistencia de algunos en culpabilizar a las 

renovables resulta tan absurda que el hecho de que no se aluda a ella ni por asomo en este 

documento de la Comisión Europea resulte refrescante y muy esperanzador. 

 

La competitividad de nuestra economía depende de que introduzcamos en ella más 

conocimiento y tecnología propia, más eficiencia en el uso de los recursos y más innovación en 

los procesos productivos. Las energías renovables, el ahorro y la eficiencia energética 

contienen todos esos elementos. 

 

La conclusión que se debe extraer de la valoración que se hace desde Europa de 

nuestra política energética es que las renovables son necesarias para el crecimiento 

económico, que las renovables y los servicios energéticos son un factor de competitividad de 

primer orden y que es un error paralizarlas y obstaculizarlas con barreras normativas y de 

seguridad jurídica como se está haciendo en España y que los objetivos europeos en materia 

de energía para 2020 no se pueden subestimar ni despreciar como se está haciendo, 

absurdamente, en la política española.  
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19 de Junio de 2012. Grupo Joly 

 

Los consumidores no deben cargar con el ajuste del sistema eléctrico  

Javier García Breva 

Presidente de la Fundación Renovables 

La Fundación Renovables presentaba el pasado día 9 de junio un resumen de su 

análisis del Real Decreto Ley 13/2012 de 30 de marzo, por el que se transponen directivas en 

materia de mercados interiores de electricidad y gas y en materia de comunicaciones 

electrónicas, y por el que se adoptan medidas para la corrección de las desviaciones por 

desajustes entre los costes e ingresos de los sectores eléctrico y gasista como segundo paso 

de la política energética tras la aprobación en enero del RDL 1/2012 (publicado en el BOE el 28 

de enero) que establecía la moratoria renovable ya comentada en una nota de prensa el 

pasado 31 de enero. En ese documento   afirmábamos que el ajuste del sistema eléctrico no 

puede cargarse sobre los consumidores y las políticas de ahorro, eficiencia y renovables tal y 

como hacen las dos normas aprobadas hasta ahora por el Gobierno sobre este asunto.  

Consideramos que se trata de la primera vez que el regulador introduce recortes a la 

retribución de las compañías eléctricas, esos recortes son para la actividad de distribución 

cuando hubieran sido más necesarios en generación, actividad en la que existe una 

sobrecapacidad de potencia instalada convencional y una excesiva retribución de instalaciones 

ya amortizadas o unos pagos por capacidad y disponibilidad excesivos, que en realidad pagan 

los errores de las compañías en el desarrollo de algunas tecnologías como es el caso de los 

ciclos combinados, de manera que la reducción en la retribución de la distribución puede 

afectar a la calidad del suministro y comprometer la implantación de nuevas instalaciones 

renovables.  

En efecto, para entender el nuevo RDL hay que tener en cuenta que la primera fase del 

ajuste se ha cargado exclusivamente a las renovables con la paralización de futuros proyectos 

y una prolongación de los recortes y la retroactividad aplicada desde 2008 por el anterior 

Gobierno. Si las renovables llevan casi cuatro años de ajustes y siguen existiendo desajustes 

entre los costes e ingresos del sistema, está claro que las energías renovables no son el origen 

de la insostenibilidad del sistema eléctrico y gasista. La propia existencia del nuevo RDL viene 

a reconocer que, aun recortando y parando las renovables, los costes del sistema siguen 

creciendo. “Ha sido un error y una injusticia fijarse exclusivamente en el coste de las 

renovables cuando habría que haberse fijado en el incremento del conjunto de todos los costes 

regulados con los que se retribuye a las eléctricas desde hace dos décadas” apuntaba el 

amplio documento de la Fundación Renovables. 

El origen y causa principal de los desajustes ha sido el no haber previsto ni actuado 

desde 2008 sobre los efectos de la crisis económica en el sistema eléctrico y gasista. La 

bajada de la demanda y el mantenimiento de la contabilidad creativa del déficit de tarifa, en el 

contexto de crisis, han convertido los desajustes en una auténtica bola de nieve que se ha 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
A

rt
íc

u
lo

s
 



 

 
84 

querido ocultar con los ataques y críticas a las renovables que han visto cómo, mientras se 

paralizaba su mercado indefinidamente, los costes del sistema crecían sin parar. 

El ahorro no existe 

Si el ahorro de energía era un concepto casi desaparecido, ahora, sin un mínimo 

impulso presupuestario, el ahorro no existe como prioridad ni como señal a los mercados. 

Muchas agencias de la energía están abocadas a desaparecer. Si lo que se pretende con esta 

norma es garantizar la sostenibilidad económica del sistema energético y se reconocen los 

riesgos de un modelo basado en el predominio de los combustibles fósiles, lo lógico sería 

abordar con urgencia la reducción de la dependencia de ese modelo, pero las medidas 

adoptadas no van en esa dirección.  

Un parche más 

Lo que plantea el RDL es una verdadera contradicción ya que se propone conseguir la 

sostenibilidad económica a largo plazo de un modelo energético insostenible por su propia 

naturaleza. En este sentido, los recortes no deberían hacerse a las renovables, sino al mix 

energético basado en las fuentes fósiles, petróleo, gas, carbón y energía nuclear. Esta norma 

sigue sin afrontar el fondo del problema, que es el propio modelo energético que lo ha creado y 

se queda muy lejos de lo que exige la situación actual; es un parche más que traslada los 

problemas al próximo semestre, a la espera de lo que el Gobierno decida para la segunda fase 

que se anuncia en el preámbulo. 
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22 de Julio de 2012. APECYL 

 

Pobreza energética 

 

 

Javier García Breva 

Presidente de la Fundación Renovables 

 

 En el informe sobre comercio exterior de la Agencia Tributaria aparece el dato del valor 

de las importaciones energéticas de España durante 2011, nada menos que 55.821 M€ de 

renta de todos los españoles que ha salido al exterior, a aquellos países de donde importamos, 

gas, petróleo, carbón y uranio para satisfacer nuestra demanda de energía. Para 2012 esta 

cantidad puede incrementarse entre un 14% y un 20%. También en 2011 las emisiones de 

CO2 se incrementaron en el sector energético un 24%, por lo que la economía española 

deberá dedicar más recursos a comprar derechos de emisión a terceros países. Frente a lo que 

se puede leer en los periódicos habitualmente, estos datos ponen de manifiesto el verdadero 

estado de pobreza energética de España y el enorme coste que tiene para todos los 

ciudadanos en pérdida de renta nacional, por nuestro enorme déficit comercial 

energético, y de renta disponible por el carácter inflacionista de los combustibles fósiles. 

Que esto esté pasando con un crecimiento nulo del PIB hace la situación mucho más grave y 

sorprende que ninguna de nuestras instituciones económicas lo estudie y lo destaque aunque 

solo sea como un factor decisivo para nuestra seguridad nacional. 

 

 Hemos basado el modelo económico en un modelo energético dependiente, caro y 

contaminante, como es el de los combustibles fósiles y la energía nuclear. Es un modelo 

insostenible tanto por razones económicas como ambientales y sociales. Por el contrario, se ha 

frenado y ahora se pretende arruinar la única fuente energética propia que tenemos a la puerta 

de nuestras casas y que no tenemos que pedir ni pagar a nadie como son las fuentes 

renovables. El coste de la dependencia energética de España es diez veces superior al de 

las renovables. Y nadie habla de ahorrar el consumo de la energía que importamos. 

 

 Desde esta perspectiva, garantizar la sostenibilidad económica del sistema eléctrico a 

costa de los consumidores y de penalizar con tasas retroactivas a las renovables es un parche 

para unos meses y solo contribuirá a agravar los problemas en 2013. Porque la tasa a las 

renovables es otra forma de retroactividad. Inversiones que se hicieron en la confianza de 

un marco jurídico y económico publicado en el BOE se ven arruinadas por la modificación 

arbitraria y antes de tiempo de ese mismo marco legal. Se trata de una inseguridad jurídica 

más propia de un país atrasado que va a contribuir a eliminar o, en el mejor de los casos, 

deslocalizar nuestra industria renovable contraviniendo la política energética europea y los 

intereses generales del país. Bajo la injustificada complacencia de que España va muy 

avanzada en los objetivos de 2020, se está desmontando el modelo de renovables, construido 

en las últimas décadas, que ha servido de auténtico instrumento de desarrollo regional, como 

es el caso de Castilla y León con una capacidad de iniciativa que ha ido muy por delante de la 
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 Hundir las renovables para preservar los ingresos del modelo energético 

convencional es una política de corto alcance que ya se ha demostrado equivocada. 

Desde 2008 ya comenzaron los recortes y la descalificación de las renovables. En el RDL 

14/2010 ese recorte ascendió a más de 5.000 M€; dos meses después, el anterior Gobierno 

subió la luz un 10% y el informe de la CNE lo achacó al decreto de ayudas al carbón y al 

carácter inflacionista de las subastas de la CESUR que fijan el precio de la tarifa de último 

recurso. El actual Gobierno decretó la moratoria renovable en enero de este año y desde 

entonces la luz ha subido dos veces justificándose por la baja demanda eléctrica y los costes 

extra peninsulares para llevar la luz a Baleares y Canarias. Todo lo que se ha legislado contra 

las renovables desde 2008 no ha evitado nuevas subidas de la luz ni que el déficit de tarifa 

haya seguido creciendo. Se han eludido los verdaderos problemas como la conformación de 

precios del pool eléctrico, las subastas que fijan el precio de la luz, la falta de internalización de 

costes o la inexistente transparencia y competencia del sistema eléctrico, como acaba de poner 

de manifiesto la propia Comisión Europea. Se ha conformado un magnífico sistema de 

socialización de pérdidas por el que todos los ajustes del mix convencional se cargan al 

consumidor y los ajustes de las renovables directamente a los ingresos de sus instalaciones. 

Es un impuesto a los consumidores, de carácter inflacionista al repercutirse en todos los 

precios de la economía y un impuesto a los ingresos de las renovables, de carácter retroactivo, 

que hará inviables muchas instalaciones. Si la demanda eléctrica ha descendido al nivel de 

hace diez años, la política energética ha retrocedido al siglo pasado. 

 

 El modelo energético convencional se basa en el mayor consumo y facturación al 

consumidor final. Con la crisis ese modelo ha resultado ser una losa pues a pesar de la baja 

demanda se sigue importando energía, bloqueando las políticas de ahorro y eficiencia y 

regalando los derechos de CO2 sin ninguna estrategia a largo plazo. La sobrecapacidad del 

sistema, resultado de una desastrosa planificación, ha convertido a las renovables en una 

amenaza a combatir por las tecnologías convencionales cada vez menos competitivas. Y 

se está optando por la pobreza energética como la verdadera política energética, apoyando un 

modelo insostenible que se fundamenta en las importaciones energéticas, en el derroche en 

todos los usos de la energía y hundiendo la inversión en las energías renovables que, por el 

contrario, aseguran la independencia energética, la eficiencia y la reducción de emisiones al 

ser la única fuente propia y autóctona de que disponemos. 
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20 de Septiembre de 2012. Web Fundación Renovables 

Así se subvenciona la generación convencional 

 

Jorge Morales de Labra 

@jorpow 

Socio Protector FR 

Motivación 

 Periódicamente los medios de comunicación se hacen eco de las primas recibidas por el 

Régimen Especial de producción de energía eléctrica, particularmente de las correspondientes 

a las tecnologías renovables. 

 A pesar de que las primas se idearon como compensación de las externalidades –esto 

es, de los costes o beneficios no reflejados directamente en el precio– algunos medios no 

dudan en denominarlas “subvenciones” a las energías renovables. El traslado a la opinión 

pública es notorio. 

 Se identifica prima con subvención por el hecho de que aquélla se calcula como la 

diferencia entre el precio reconocido a la energía producida por estas tecnologías y el precio 

del mercado mayorista de electricidad. 

 El concepto es excesivamente simplista, entre otras razones, porque las plantas de 

Régimen Especial contribuyen a disminuir el precio del mercado mayorista, dado que ofertan a 

precio cero toda su energía en el mismo. Tal y como muestra Deloitte1, el impacto de esta 

disminución es muy relevante, del mismo orden de magnitud que las primas. Este hecho 

debería servir, por sí solo, para que las primas no fueran consideradas subvenciones. 

 No obstante, aún admitiendo a efectos dialécticos que las primas son un sobrecoste 

para el precio de la electricidad, es completamente falso que su importe coincida con el 

sobrecoste de las tecnologías afectadas respecto de las “convencionales”. 

 En efecto, paradójicamente, las tecnologías “convencionales”, esto es, las incluidas en 

el Régimen Ordinario de producción de energía eléctrica, no reciben por su energía producida 

únicamente el precio del mercado mayorista de electricidad, sino que éste se complementa con 

otros ingresos que, por el contrario, reciben escasa atención mediática y cuyo tratamiento 

debiera ser el mismo que el dado a las primas de las renovables. 

 Existe una dificultad añadida para la difusión de estas “subvenciones” de las tecnologías 

convencionales consistente en la no existencia de un informe periódico sobre las mismas 

publicado por parte de la CNE, semejante al que se realiza para las primas del Régimen 

Especial. 

 La motivación del presente documento es detallar la metodología de cálculo de estas 

“subvenciones” a partir de información oficial. 

                                                 
1

   Deloitte. Estudio del Impacto Macroeconómico de las Energías Renovables en España | Año 
2010. http://www.appa.es/descargas/APPA2011web.pdf página 95 y ss. 
 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
A

rt
íc

u
lo

s
 

http://www.appa.es/descargas/APPA2011web.pdf


 

 
88 

Conceptos 

Para empezar es necesario clarificar los conceptos que retribuyen a las centrales a parte del 

precio del mercado mayorista dado que, a diferencia de las primas del régimen especial, no 

tienen un solo origen. 

i. Servicios de ajuste del sistema 

  

 En primer lugar hay que considerar los denominados “servicios de ajuste del sistema” 

que son liquidados a las plantas por el Operador del Sistema (Red Eléctrica de España) y que 

se agrupan en cuatro componentes: restricciones técnicas al Programa Diario Base de 

Funcionamiento (PDBF), restricciones técnicas en tiempo real, banda de regulación 

secundaria, desvíos y excedente de desvíos. 

 

 El primero de ellos, restricciones técnicas al PDBF es el de mayor importe 

económico. Consiste en que algunas plantas –principalmente de gas y carbón–, por estar 

estratégicamente situadas son, en algunos momentos, necesarias para atender el suministro 

de electricidad. En estos casos, estas centrales –al contrario de lo que ocurre con otras 

“gemelas” con los mismos costes de operación– no cobran el precio mayorista sino el que ellas 

exigen. 

 

 La tabla siguiente2 muestra los precios medios ponderados y máximos exigidos durante 

el año 2011. 

 

 

 

 

                                                 
2 
   Red Eléctrica de España. El sistema eléctrico español en el 2011. 
http://www.ree.es/sistema_electrico/pdf/infosis/Inf_Sis_Elec_REE_2011_v2.pdf página 61. 
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 La tabla siguiente3 muestra el precio del mercado mayorista en el mismo período. 

 

 
 

 Se observa que estas centrales, gracias a su ubicación privilegiada y sin tener más 

costes que las demás, han cobrado de media más de 94 €/MWh cuando el promedio del 

mercado mayorista no llega a 51 €/MWh.  

 Los máximos son aún más llamativos: casi 256 €/MWh frente a 91 €/MWh en 2011. La 

situación es aún más extrema en 2012, ya que durante el mes de junio se han superado los 

1.500 €/MWh. 

 El procedimiento de restricciones técnicas al PDBF ha sido objeto de numeras 

investigaciones y sanciones por parte de las autoridades de defensa de la Competencia no 

obstante lo cual, sigue funcionando. 

 El segundo concepto englobado en los servicios de ajuste del sistema, las 

restricciones técnicas en tiempo real, es muy similar al anterior, con la única diferencia de 

que en lugar de programarse las centrales con un día de antelación, son llamadas a producir 

cuando se detecta un incidente en el sistema en tiempo real. 

 El tercer concepto, la banda de regulación secundaria, retribuye a centrales –

principalmente hidráulicas, de gas y de carbón– por estar disponibles para subir o bajar 

rápidamente su potencia respecto del valor programado si son requeridas para ello por el 

Operador del Sistema. 

 El cuarto concepto, los desvíos, retribuye a centrales cuya programación es modificada 

con posterioridad al cierre del mercado mayorista para permitir el acoplamiento instantáneo de 

la generación a la demanda. 

 

                                                 
3 
   Red Eléctrica de España. El sistema eléctrico español en el 2011. 
http://www.ree.es/sistema_electrico/pdf/infosis/Inf_Sis_Elec_REE_2011_v2.pdf página 58. 
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 Por último y de importe residual, tenemos el excedente por desvíos, resultante de que 

el precio de los desvíos se estima mediante una aproximación para permitir una mayor agilidad 

en las liquidaciones del sistema. Cuando se obtienen las medidas definitivas se realiza el 

cálculo final, que deriva en el citado excedente. 

ii. Pagos por capacidad 

  

 Además de los citados servicios de ajuste del sistema, las centrales “convencionales” 

reciben los denominados pagos por capacidad. 

 En principio, los pagos por capacidad retribuían la mera disponibilidad de las centrales, 

esto es, que estuvieran operativas cuando eran requeridas por el Operador del Sistema, 

textualmente la normativa4 establece que se trata de “un sistema retributivo regulado que 

complementa el ingreso que se produce en el mercado eléctrico con el objeto de establecer 

una señal económica para incentivar la entrada de nueva capacidad en el mercado y para 

evitar el cierre de aquellas instalaciones que garantizan la seguridad del suministro eléctrico”. 

 La disponibilidad se devenga, a su vez, mediante dos conceptos distintos: el incentivo a 

la inversión en capacidad a largo plazo y el servicio de disponibilidad a medio plazo. Merece la 

pena destacar que, a pesar de la manifiesta sobrecapacidad actual del sistema eléctrica 

español, el segundo de ellos fue implantado mediante una disposición publicada en el BOE del 

18 de noviembre de 20115, ¡dos días antes de las últimas elecciones generales en España! 

 La entrada en funcionamiento, en febrero de 2011, del mecanismo de “restricciones 

técnicas por garantía de suministro", esto es, de la prima a la producción con carbón nacional 

ha contaminado sensiblemente el concepto, puesto que los pagos vinculados a este 

mecanismo también se obtienen de los pagos por capacidad. 

 

 El sistema funciona bajo los siguientes principios: 

1. Junto con cada actualización de peajes, el Gobierno establece en el BOE los pagos por 

capacidad a imputar a cada tipo de consumidor. 

2. Los ingresos así obtenidos se destinan, en primer lugar a abonar los pagos por el 

incentivo a la inversión y el servicio de disponibilidad que son definidos mediante 

resolución publicada igualmente en el BOE. 

3. Posteriormente se pasa a retribuir a las centrales que utilizan como combustible el 

carbón nacional, que –exactamente igual que el Régimen Especial– tienen garantizado 

                                                 
4 
   Orden ITC/3127/2011, de 17 de noviembre, por la que se regula el servicio de disponibilidad 
de potencia de los pagos por capacidad y se modifica el incentivo a la inversión a que hace referencia el 
anexo III de la Orden ITC/2794/2007, de 27 de septiembre, por la que se revisan las tarifas eléctricas a 
partir del 1 de octubre de 2007. Exposición de motivos. 

 
5 
   Orden ITC/3127/2011, de 17 de noviembre, por la que se regula el servicio de disponibilidad 
de potencia de los pagos por capacidad y se modifica el incentivo a la inversión a que hace referencia el 
anexo III de la Orden ITC/2794/2007, de 27 de septiembre, por la que se revisan las tarifas eléctricas a 
partir del 1 de octubre de 2007. 
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el cobro de su energía a un precio fijado en el BOE. Como del mercado solo obtienen el 

precio mayorista, el resto se les abona de los ingresos por pagos por capacidad. 

4. El déficit o excedente resultante de las operaciones anteriores se ingresa en la CNE, 

integrándose en las liquidaciones de los peajes. Una muestra más de la estrechísima 

relación entre la parte “liberalizada” y la “regulada” del precio de la energía eléctrica 

cuyo corolario es que es incorrecto asignar el déficit de tarifa a las actividades 

reguladas. 

Resultados  

 La tabla siguiente6 muestra la imputación de los conceptos analizados a la demanda 

nacional en el año 2011. 

 

 
 

 Puede observarse que, en promedio, cada consumidor pagó 3,20 €/MWh en concepto 

de servicios de ajuste del sistema y 6,09 €/MWh en concepto de pagos por capacidad en 2011. 

 Basta multiplicar los importes anteriores por la demanda peninsular, que se muestra en 

la tabla siguiente7, para obtener el importe económico correspondiente. 

                                                 
6 
   Red Eléctrica de España. El sistema eléctrico español en el 2011. 
http://www.ree.es/sistema_electrico/pdf/infosis/Inf_Sis_Elec_REE_2011_v2.pdf página 56. 
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 Esto es: 3,20+6,09€MWh*254.786 GWh=2.367 M€ 

 

 Haciendo lo mismo para el año 2010 obtenemos un importe total de 1.824 M€, lo que 

supone un aumento en 2011 del 29%. 

  

Ahora bien, hay que tener en cuenta que las cifras anteriores son las que han pagado 

los consumidores; pero, como se ha dicho, no todas ellas van destinadas a retribuir a las 

centrales convencionales dado que el excedente o déficit de los pagos por capacidad se 

integra en las liquidaciones del sistema regulado. 

 

 Por ello es necesario acudir a esa liquidación8 para conocer el importe traspasado: 

                                                                                                                                                             
   Red Eléctrica de España. El sistema eléctrico español en el 2011. 
http://www.ree.es/sistema_electrico/pdf/infosis/Inf_Sis_Elec_REE_2011_v2.pdf página 25. 
 
8 
   Comisión Nacional de Energía. Informe sobre los resultados de la liquidación provisional nº 14 
de 2011 y verificaciones practicadas Sector eléctrico. http://www.cne.es/cne/doc/publicaciones/IAP_liqui-
ELE_27042012.pdf página 12. 
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 Observamos que durante el año 2011 ha habido un superávit de los pagos por 

capacidad de más de 677 M€ que procede, por tanto, descontar de los 2.367 M€ recaudados. 

 

 El importe igualmente a descontar para el año 2010 fue de 485 M€. 

 

 De todo ello resulta que las centrales “convencionales” recibieron “subvenciones” 

–entendidas como ingresos por encima del precio del mercado mayorista– por importe de 

1.689 M€ en 2011, un 26% más de los 1.339 M€ recibidos en 2010. 

Sobrecostes de generación extra peninsular 

 Mención aparte merecen los llamados sobrecostes de generación extra peninsular, que 

se originan por el mayor precio que se les reconoce a las centrales “convencionales” que 

operan en las Islas Baleares y Canarias y en las ciudades de Ceuta y Melilla. 

 Estas centrales tienen –igual que las de Régimen Especial– un precio de venta de 

energía regulado y publicado en el BOE. 

  Para mantener la “cohesión territorial” y el principio de tarifa eléctrica única –por 

cierto, recientemente superado debido a la repercusión de cánones autonómicos– el precio que 

pagan los consumidores en estos territorios es igual que el de los de la península. In
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El sobrecoste de generación extra peninsular es repartido, por tanto, entre todos los 

consumidores. 

 Los importes devengados por este concepto son más difíciles de seguir debido a que 

desde el año 2009 se viene incorporando una parte de los mismos en los Presupuestos 

Generales del Estado –hecho éste que mediante la Ley 2/2012 ha sido igualmente derogado 

recientemente–. 

 Afortunadamente, la CNE ha publicado un informe detallando los importes 

correspondientes9 en el que consta que, sin contar con costes adicionales que la CNE estima 

que habrá que liquidar, los sobrecostes de generación extra peninsular en 2011 

ascendieron a 1.513 M€. 

 El hecho contrasta con que, a día de hoy, las tecnologías solar fotovoltaica y eólica 

sean más baratas que las convencionales en estos territorios y que persista la moratoria 

renovable para, supuestamente, “parar la sangría del déficit de tarifa”. Como se ve, la 

instalación de renovables en los territorios extra peninsulares contribuiría a disminuir el coste 

de la energía eléctrica a todos los consumidores españoles. 

 

                                                 
9 
   Comisión Nacional de Energía. Informe sobre el sector energético español. Parte I. 7 de marzo 
de 2012. http://www.cne.es/cne/doc/publicaciones/20120309_PI_DEFICIT_ELECTRICO.pdf página 113 
y siguiente. 
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25 de septiembre de 2012. Infopower 

 

El cambio de modelo energético en marcha 

 

Sergio de Otto 

Secretario General de la Fundación Renovables 

 

Cuando en 1997 salía a la calle el primer número de InfoPower solo unos pocos 

hablaban en nuestro país de la necesidad de cambiar de modelo energético para sustituir 

el actual, basado en la combustión del gas, petróleo, uranio y carbón, por otro cimentado 

en el ahorro y la eficiencia y con las renovables como fuentes prioritarias. Sí, es cierto 

que la Ley del Sector Eléctrico 54/1997 abría ese año tímidamente una puerta al desarrollo de 

las energías renovables, que la minihidráulica había aprovechado la espita abierta 

anteriormente para romper el monolítico sistema eléctrico español y que la eólica, por su parte, 

iniciaba un camino que ni siquiera los más partidarios y convencidos de esta tecnología podían 

vislumbrar dónde acabaría llevándoles quince años después. 

 

Las renovables se entendían entonces de forma mayoritaria en el sector energético 

como una guinda al pastel propio que no había más remedio que aceptar, entre otras cosas 

porque no se les daba ninguna credibilidad como tecnologías que jugarían un papel importante 

en el futuro. En estos tres lustros las renovables han pasado de ser ignoradas y 

ninguneadas a ser ferozmente combatidas por los que ven amenazado su negocio 

tradicional, no tanto por las características técnicas de sus instalaciones como por las 

posibilidades sociales de las renovables para romper el oligopolio y posibilitar el acceso a 

nuevos agentes y sobre todo facilitar a los ciudadanos el ejercer como protagonistas y agentes 

del sector energético. 

 

En estos quince años hemos andado un camino muy importante, y las páginas de esta 

revista así lo han recogido, una senda en la que quizás lo más importante no sea tanto la cuota 

que las renovables han alcanzado en nuestro sistema eléctrico o los modestos logros en la 

eficiencia energética, sino, sobre todo, que hemos demostrado nuestra capacidad para ir 

mucho más lejos de lo que en cada momento podemos pensar. Ningún plan de fomento de 

las renovables, ninguna prospectiva, ningún ejercicio de predicción podría haber imaginado en 

1997 –ni siquiera hace cinco años– por ejemplo que la eólica era capaz de cubrir en un 

momento determinado el 64 por ciento de la cobertura de la demanda eléctrica como ha 

sucedido este pasado mes de septiembre. De la misma forma, desde los ámbitos más 

convencionales del sector energético, se negaba la capacidad de la tecnología fotovoltaica 

para alcanzar la espectacular reducción de costes que permite que hoy la energía producida en 

unos paneles tenga un coste inferior al del kwh que nos proporciona la compañía eléctrica de 

turno en nuestro domicilio. 

 

El cambio de modelo energético que propugnamos desde la Fundación Renovables –

que, insisto, pasa en primer lugar por el ahorro y la eficiencia– es posible además de necesario 

e imprescindible. InfoPower ha sido testigo de cómo se derrumbaban muchos mitos sobre los In
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límites de ese nuevo modelo mientras que las razones que lo justifican se hacían más 

evidentes tanto en lo que se refiere a limitar las emisiones de Gases de Efecto Invernadero 

causantes del cambio climático –con un consenso unánime de la comunidad científica 

internacional sobre la vinculación del mismo con la energía–, como al lastre que supone para 

nuestra economía la dependencia exterior en materia energética, dependencia que en nuestro 

caso puede calificarse de suicida.  

 

No hemos hecho más que empezar ese camino del cambio de modelo energético 

y si bien el desarrollo de las renovables ha dado pasos importantes queda casi todo por hacer 

en el ámbito del transporte o en la imprescindible rehabilitación energética de los edificios. Pero 

lo que ha sucedido en este periodo debe servirnos para convencernos de que podemos ser 

muy ambiciosos. Los que han tildado de utopía las primeras propuestas de un futuro cien por 

cien renovable para 2050 pueden estar tan equivocados como aquel responsable del Operador 

del Sistema que solo hace ocho años afirmaba con rotundidad que “nunca funcionarán 

simultáneamente en la red más de 3.000 MW eólicos” cuando hoy ya lo han hecho 16.000 MW. 

 

Ese cambio de modelo energético se puede retrasar y de hecho en ese sentido van las 

decisiones de las dos últimas legislaturas, pero no se puede impedir. Es una grave 

irresponsabilidad que los Gobiernos pongan por delante los intereses de los que se 

equivocaron –y siguen equivocándose– con inversiones en las tecnologías convencionales 

cuando ya estaba claro cuál es el camino, y dejen a un lado los intereses de las sociedad, los 

intereses de esta planeta y de las generaciones futuras. Estas páginas han dado cuenta de que 

ese cambio de modelo energético es posible porque tenemos la tecnología. El cambio está en 

marcha, no permitamos que lo detengan. 
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15 de Noviembre de 2012. 

 

Nos roban el futuro: ¿también el energético? 

 

Domingo Jiménez Beltrán 

Vicepresidente de la Fundación Renovables 

 

En una reciente comparecencia en el Pleno del Congreso de los Diputados el Sr. Soria, 

Ministro de Industria, Energía y Turismo, respondía a una pregunta del Grupo Socialista sobre 

la situación del marco regulador del autoconsumo y balance neto con estas palabras: 

“…estamos trabajando de tal forma que no suponga una merma para los ingresos del 

sistema…, sí al balance neto y sí a que en los hogares y en las empresas pueda haber 

autoconsumo, pero no a que produzca un desajuste en los ingresos y costes del sistema”. En 

otras palabras: sí al cambio pero a condición de que no cambie nada. 

 

¿Qué está pasando? Pues lo de siempre, lo que ya pasó también durante la última 

legislatura, que esta opción tan viable y prometedora desde todos los puntos de vista del 

autoconsumo con balance neto no interesa a los generadores y grandes distribuidores, no 

interesa a UNESA, y en particular a Endesa e  Iberdrola, cuyo Presiente, Ignacio Sánchez 

Galán no pierde ocasión de atacar las renovables, a pesar de jactarse de vender energía 

verde. En el Ministerio, como venimos denunciando, no solo está sentado el Ministro, está 

UNESA, están Iberdrola y Endesa, y lo están con cualquiera que sea el Ministro y el partido en 

el Gobierno, aunque dados los desencuentros habidos con el tema de la central nuclear de 

Garoña y con la nueva fiscalidad, parece que ahora la sintonía es menor, aunque no 

necesariamente a favor de los ciudadanos. 

 

Ya durante la pasada legislatura se inició un desmantelamiento regulatorio 

sistemático, además de un linchamiento mediático, de las renovables. La causa no es otra 

que el enorme éxito en España de las tecnologías limpias y autóctonas dentro de un sistema 

de generación sobredimensionado, éxito que estaba perjudicando seriamente a los intereses 

de UNESA,  cuyas centrales de ciclo combinado han pasado de las 4.000 horas de 

funcionamiento de 2008 a menos de 2.000 en 2011, fundamentalmente por el exceso de estas 

instalaciones, que son  térmicas de gas, y a una contracción de la demanda.  

 

No podemos admitir que vuelvan a hipotecarnos el futuro como lo han hecho ya 

con el tema del déficit de tarifa, nada más y nada menos que 27.000 M€ a finales del pasado 

año, que sería la diferencia entre lo que han percibido “las eléctricas” y los costes oficialmente 

“reconocidos” –otra cosa son los reales– de generación, costes que le dicen al sufrido 

consumidor que no ha pagado, aunque nadie nos preguntó si queríamos endeudarnos. Con 

todos los respetos, como consumidor no debemos nada porque los consumidores no hemos 

firmado ningún crédito o pago aplazado al respecto. Así que como mucho reclámenselo al 

Gobierno que lo ha titularizado, que tiene todos los elementos para, por ejemplo, imponer, no 

proponer, una quita sustancial a tenor de los otros pagos que sí se han hecho y que no debían 

haberse hecho. Y hay donde cortar, por ejemplo los ingresos o beneficios no debidos en todos In
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estos años para la energía nuclear y la gran hidráulica por retribuir al coste marginal de las 

tecnologías más caras inversiones ya amortizadas, es decir, los llamados “windfall profits”. 

 

No queremos que nos roben el futuro y por eso no entendemos que en nuestro recibo 

sigamos pagando costes del pasado como los subsidios a la quema de un carbón nacional 

ambientalmente considerado como “dañino” y socioeconómicamente sin perspectivas por los 

que pagamos cientos de millones de euros cada año, unos poco transparentes costes del 

“servicio de ajustes del sistema” y unos inapropiados “pagos por capacidad”, conceptos ambos 

que sumaron en 2011 más de 1.800 M€10 lo que sí constituye una, tan verdadera como 

escandalosa, subvención. Y eso por no hablar de los regalos que reciben en forma de 

derechos de emisión de CO2 para eludir el mecanismo creado para reducir dichas emisiones.  

 

Así que ni debemos tanto los consumidores ni la electricidad tiene que subir tanto en el 

futuro, aunque eliminemos ese artificio del déficit de tarifa, es decir, aunque los precios de  la 

electricidad reflejen los costes y estos incluyan los ineludibles costes de transición hacia un 

sistema eléctrico más eficaz y eficiente e inexorablemente casi 100% renovables si queremos 

tener un sistema eléctrico sostenible con presente y futuro y con emisiones de CO2 del sector 

eléctrico europeo cercanas al cero, según plantea como necesario, viable y oportuno la Hoja de 

Ruta para una Economía Baja en Carbono de la Comisión Europea.  

 

En este contexto podremos ser cada día más autosuficientes en un proceso de 

indudable “democratización de la energía” como es la generación distribuida y conectada 

con renovables, ya que como decía aquel cartel de una tienda clásica de ultramarinos 

madrileña “el sol sale para todos”. Pero ahora el objetivo de UNESA, con la excusa de las 

dificultades de gestión, de inadecuación de la red –factores que son parcialmente ciertos 

aunque resolubles como se ha visto en otros países–, no es otro que evitar que se regule y se 

haga posible el autoconsumo y balance neto. ¿Por qué? Porque si se regula bien se 

generalizará en tan solo un decenio con un efecto devastador para la situación dominante de 

sus empresas en el sistema eléctrico. Este cambio “empoderaría energéticamente” a los 

ciudadanos, que finalmente participarían en este desafío tan enorme que tiene la sociedad 

española de responder al doble reto, intrínsecamente unidos, de mitigación del Cambio 

Climático y del necesario cambio de modelo energético, beneficios a los que habría que añadir 

los importantes retornos socioeconómicos en empleo, exportaciones, tejido industrial, etcétera. 

 

Si el Ministerio responde verdaderamente a los intereses ciudadanos y no a los 

intereses de UNESA debería aprobar el Real Decreto sobre el Autoconsumo y Balance 

neto,  del que ya debe tener múltiples borradores, y someterlo a debate público, ya que nos 

interesa a todos. No hacerlo sería un fraude más no solo a los ciudadanos sino al futuro de 

este país, un fraude histórico, sería robarnos nuestro futuro energético. Nos merecemos alguna 

buena noticia, nos merecemos algo prometedor. 

 

                                                 
10  http://www.fundacionrenovables.org/2012/09/asi-se-subvenciona-la-generacion-convencional/ 
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26 de Noviembre de 2012. 

 

El autoconsumo ya está aquí 

 

Domingo Jiménez Beltrán 

Vicepresidente de la Fundación Renovables 

 

Cuando el entonces Director de la  Agencia Internacional de la Energía, Nabuo Tanaka, 

pasó por España en 2010 anunció que en nuestro país se alcanzaría en 2015 la llamada 

“paridad de red” en energía fotovoltaica (FV) -es decir, un precio de la energía producida con 

unos paneles instalados en una vivienda igual al precio de suministro en la red- muchos 

pensaron que era un brindis al sol. Pues bien, solo dos años después esa paridad de red se ha 

alcanzado ya en Murcia y por ende en media España y pronto en toda. Así lo afirma un estudio 

de CETENMA y de la Fundación Desarrollo Sostenible11 en el que además se demuestra cómo, 

si se instalasen, en los 14,7 km2 de tejados de edificios de la región, paneles fotovoltaicos 

(unos 970.000 Kw de potencia pico) se podrían producir unos 1.500 millones de kWh al año. 

Una producción suficiente para cubrir la demanda de unos 400.000 hogares (3.600 kWh por 

hogar), prácticamente casi todos los que hay en la comunidad autónoma, y a un precio, 

incluidos impuestos, de 17 c€ por kWh, coste inferior al de suministro del sistema que es de 

17,5 c€/kWh para la Tarifa de Último Recurso (TUR).  

 

Y lo que es más importante, mientras que el precio de la electricidad que se basa 

fundamentalmente en combustibles fósiles seguirá subiendo porque sus costes están 

condenados a hacerlo, los de la fotovoltaica van a seguir bajando por lo que el diferencial 

seguirá en aumento en beneficio de esta tecnología. Para una instalación de unos 2,5 Kw FV -

que es lo que necesitaría un hogar medio- y  con un coste de inversión de unos 6.000€, un 

hogar podría obtener un retorno de unos 4.000€ como diferencia de lo que le cuesta “su 

energía” con lo que le hubiera costado la de la red durante los 25 años de vida que se 

garantiza para este tipo de instalaciones. 

 

 Ya es una realidad que en las viviendas podamos generar toda la energía eléctrica que 

consumimos, e incluso más por supuesto, bajo un principio que ya no es utópico, que es el de 

la “autosuficiencia conectada” que implica necesariamente estar conectado a una red muy 

mallada e inteligente (usos optimizados recurriendo a las TICs) a la que se vierten los 

excedentes del día que es cuando produce la FV y que además son las horas de mayor 

consumo en la red y mayor precio en tarifa discriminada. Durante la noche se toma electricidad 

de la red en horas de menor consumo y menor precio. Esta es la clave para un sistema 

ineludible de futuro como  es la generación distribuida basada en Renovables. 

 

Este sueño solo requiere algo muy simple para hacerse realidad, que se regule lo que 

se conoce como “autoconsumo con balance neto”, es decir que se cree el marco regulador 

para que se pueda realizar esta transacción de KWh  entre los consumidores -a partir de 

ahora productores privados- y los distribuidores en red de la electricidad, normalmente 

                                                 
11  http://fundaciondesarrollosostenible.org/GD.pdf 
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generada por las grandes empresas agrupadas en UNESA, incluyendo en particular a Iberdrola 

y Endesa. Esta regulación se viene reclamando desde hace años,  en particular por la 

Fundación Renovables, y ya fue prometida por el anterior Gobierno. En otros países como 

Alemania, Dinamarca, Portugal, Italia, Reino Unido, e incluso en Costa Rica, y muchos Estados 

de EEUU, el autoconsumo con balance neto ya está regulado, aunque de distintas maneras, y 

funcionando en general muy bien. Incluso en situaciones menos favorables, como es el caso 

de Alemania donde la  producción de los paneles FV es casi la mitad que la de España. ¿Cómo 

es posible que en España no esté todavía regulado y en marcha?  

 

Lamentablemente el Ministro de Industria, Energía y Turismo a tenor de su intervención 

en el Congreso el pasado mes de octubre parece más preocupado de salvaguardar el negocio 

de las eléctricas que hacer posible el autoconsumo con balance neto. En efecto, ahora el 

objetivo de UNESA no es otro que evitar que se regule y se haga posible el autoconsumo y 

balance neto. Saben las grandes eléctricas que si se regula adecuadamente se generalizaría 

en 10 años para todo el territorio español. Extrapolando los datos de Murcia, que con más de 

20 millones de kw pico de potencia (no es una barbaridad puesto que Alemania tiene hoy más 

de 17 millones de kw FV en operación, la mitad  en tejados de viviendas) se generarían hasta 

30.000 millones de kWh que se sustraerían de la factura. Ese es el temor de UNESA. 

 

 Esta generalización del autoconsumo y balance neto, de la “autosuficiencia 

conectada” haría bueno el dicho de que “el sol sale para todos” y sería la piedra angular de un 

futuro que siempre pensamos que era y sigue siendo, mal que le pese a algunos, la 

oportunidad para España en términos económicos, de contar con un sistema energético, y en 

particular eléctrico, en un mix de energía final necesariamente cada vez mas electrificado, 

basado fundamentalmente en las Renovables. Podríamos pensar en una ”España toda solar” 

que es la que nos interesa a todos los ciudadanos, aunque también a todas las empresas del 

sector renovable y a nuestra economía en general, y no en una “España toda un solar” que es 

lo que vuelve a amenazarnos a juzgar por los macroproyectos de parques temáticos, casinos, 

centros comerciales o urbanizaciones costeras “sostenibles”, para interés de los especuladores 

de siempre; lo mismo que sucede con la pretensión de parar el autoconsumo y el balance neto: 

interesa a UNESA, pero no al país. 

 

 Y esta generalización del autoconsumo y balance neto es además una gran 

oportunidad en términos socioeconómicos para un sector señero y prometedor, ahora en horas 

bajas, ya que hablamos de un mercado nacional de 40.000/50.000M€ en 10 años, que 

generarían más de 50.000 empleos anuales durante esos diez años de construcción e 

instalación  y mantendrían  otros 50.000 puestos durante  los siguientes 25 años de operación. 

Un sector que ya mostró en su día que en base a una expansión del mercado nacional puede 

posicionarse muy arriba internacionalmente. Y en estos tiempos de crisis, de pérdida de 

empleos, de importaciones de petróleo o gas innecesarias, en gran parte esto es vital. Sí, 

porque con esta generalización del autoconsumo se podrían ahorrar más de seis millones de 

TEP (Toneladas Equivalentes de Petróleo) en la generación eléctrica con combustibles fósiles 

y consecuentemente más de 3.000 M€ anuales en importaciones. El autoconsumo ya es una 

realidad y el Gobierno tiene la obligación de regularlo adecuadamente en el BOE. 
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30 de Noviembre de 2012. Energía de Hoy 

 

Energía: diagnóstico y recetas 

 

Sergio de Otto 

Secretario General de la Fundación Renovables 

 

Cuando se pone en marcha una revista como esta pese a la situación de la economía, 

pese a la crisis generalizada en todos los sectores, pese a ser más acentuada esa crisis en el 

energético y no digamos en el ámbito de las energías renovables, pese a la caída de la 

demanda energética, y pese a tantos otros factores, cabe pensar que la audacia de sus 

promotores -a los que desde la Fundación Renovables deseamos todo el éxito posible- 

responde en realidad a la constatación de que la energía es en nuestra sociedad un 

elemento central y que, como tal, requiere una atención y seguimiento permanentes, sean 

cuales sean los factores de contorno. En efecto, la energía es un bien esencial, no en si mismo 

sino para proporcionarnos toda una serie de servicios que nos permiten, por ejemplo, el 

desarrollo industrial, el transporte o el confort en tantos aspectos de nuestra vida diaria.  

 

Pero resulta que tenemos un modelo energético basado fundamentalmente en la 

combustión de petróleo, gas y carbón, con el soporte en buena parte del mundo de la energía 

nuclear desde hace cincuenta años, que se ha revelado insostenible y que está en el origen 

de los principales problemas a los que se enfrenta la humanidad. Las emisiones 

producidas por la combustión de esos recursos fósiles contribuyen decisivamente al cambio 

climático que pone en riesgo las condiciones actuales de vida en el planeta como viene 

advirtiendo con rotundidad creciente la comunidad científica, clamor al que los dirigentes 

mundiales siguen haciendo oídos sordos. Este modelo energético es también el causante de 

buena parte de las tensiones internacionales y de numerosos conflictos en los que únicamente 

existía o existe el afán por controlar el acceso a los recursos energéticos distribuidos por el 

mundo muy irregularmente. Este modelo, precisamente porque solo un puñado de países 

controla la mayor parte de esos recursos fósiles, supone una gran inestabilidad para nuestras 

economías pues son otros los que fijan unos precios cuya principal característica es su 

volatilidad pero con una marcada tendencia al alza. Este modelo además ha dejado fuera a una 

buena parte de la humanidad del  desarrollo y acceso al confort que solo tenemos garantizado 

plenamente cerca de 2.000 millones de habitantes mientras que el resto o no tienen acceso o 

lo tienen de forma precaria. Un modelo que en ningún caso debería ser exportable a los países 

en desarrollo para responder a las legítimas aspiraciones de esas poblaciones pues agravarán, 

como lo están haciendo ya, los factores de insostenibilidad que acabo de mencionar. 

 

Sobre este diagnóstico existe un amplio consenso, incluso puede encontrarse 

ampliamente documentado en las memorias de responsabilidad social de las empresas que 

son responsables de esta situación, en los sesudos estudios de las grandes firmas de 

consultoría, en los análisis de los organismos internacionales, en las exposiciones de motivos 

de las normas que se aplican al sector o en los discursos de buenas intenciones de los 

políticos.  El problema está en las recetas. La trágica paradoja está en la escasa coherencia de 
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las respuestas a este diagnóstico. Lo lamentable es la complacencia de nuestros políticos, la 

fuerza de los que en defensa de sus intereses presionan para mantener el status quo actual 

pese a admitir los síntomas del enfermo. Somos conscientes de que la “energía de hoy” no 

puede ser la de mañana, pero no actuamos en consecuencia. 

 

Esa incoherencia alcanza el grado superlativo en nuestro país en el que buena parte 

de los problemas señalados se agudizan, empezando por el nivel de dependencia energética 

del exterior que es el más elevado de la Unión Europea (si contabilizamos, como deberían 

hacerlo las estadísticas oficiales, la generación nuclear obtenida de la combustión de un uranio 

que importamos al cien por cien) y que nos supone una factura anual en importaciones de 

50.000 millones de euros. Una incoherencia que se agrava por la marcha atrás que este y el 

anterior gobierno han aplicado al desarrollo de las renovables destruyendo un tejido industrial y 

una posición de liderazgo tecnológico que por primera vez nos situaba en la vanguardia de 

unos de los sectores de futuro. La excusa para este giro son las tensiones existentes en 

nuestro sistema eléctrico a las que son ajenas las tecnologías renovables aunque, una 

campaña bien orquestada e interesada las quiera señalar como responsables del déficit de 

tarifa o del exceso de capacidad. En realidad, en el origen de estas tensiones está el tremendo 

error estratégico de las compañías que han puesto en marcha en diez años 27.000 MW de 

ciclos combinados que queman gas que tenemos que importar y que producen emisiones de 

Gases de Efecto Invernadero, es decir que inciden en los problemas de este insostenible 

modelo energético. Lo más indignante es que en el discurso de esas compañías 

encontraremos siempre referencias a la necesidad de reducir tanto las emisiones como nuestra 

dependencia energética. Es la fiel caricatura de esa disfunción. 

 

La energía de hoy debe ser lo más pronto posible la energía de mañana. Si 

somos conscientes de que este modelo es insostenible no podemos perder ni un minuto más 

en actuar para cambiarlo, no podemos mantenerlo porque unos pocos tengan los mecanismos 

para confundir a la opinión pública o para lograr que los políticos antepongan los intereses de 

las grandes corporaciones a los del conjunto de la sociedad. 

 

La energía de hoy debe ser ya el ahorro, nuestra principal baza en política 

energética, la eficiencia, en la que nos queda un amplio trecho por recorrer, y las renovables 

que han demostrado su viabilidad tecnológica, que reducen día a día sus costes y que 

responden íntegramente a los desafíos medioambientales, estratégicos, económicos y sociales 

que plantea la energía. Esta es la receta coherente con el diagnóstico. 
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Diciembre 2012 Energética XXI 
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12 de Diciembre de 2012. Web de la Fundación renovables 

 

¿Por qué no un mercado eléctrico de servicios? 

 

Jorge Morales 

Socio Protector de la Fundación Renovables 

http://jorgemoralesdelabra.wordpress.com/ 

 

 

Recientemente asistí en Bruselas a una interesante cena-debate organizada por 

EUFORES relativa a la integración de renovables en los mercados eléctricos. De la misma 

concluyó que el sector eléctrico español está anticipando algunos de los problemas que se 

atisban para los próximos años en otros mercados de la OCDE.  

 

En efecto, nuestra explosiva mezcla de escasa interconexión internacional, alta 

penetración de renovables, exceso de potencia instalada en centrales de gas y caída sostenida 

de la demanda nos ha llevado a un sistema eléctrico en el que las centrales de gas están 

funcionando muchas menos horas de las que calcularon sus propietarios en sus planes de 

negocio. En mi opinión, el problema radica en que nuestro modelo de mercado eléctrico ya 

no es válido en la actualidad. Trataré a continuación de analizar, de forma somera, sus 

fundamentos y a proponer un nuevo modelo. 

Análisis del mercado eléctrico español 

Nuestra estructura de generación eléctrica ha sufrido numerosos cambios desde que se 

puso en funcionamiento el mercado eléctrico hace ahora 15 años. El mercado, sin embargo, 

sigue rigiéndose esencialmente por las mismas reglas. En la actualidad contamos con cerca 

del 40% de nuestra potencia instalada peninsular en centrales construidas bajo regímenes 

regulados anteriores -son las tecnologías hidráulica, carbón y nuclear- algo más de un 35% de 

potencia de Régimen Especial (renovables, gestión de residuos y cogeneración) y el 25% 

restante de potencia en centrales de gas construidas en los últimos diez años ya bajo el 

régimen de libre mercado.  

La integración del Régimen Especial en el mercado -y, desde 2011, igualmente la del 

carbón nacional- se ha realizado a través de mecanismos forzados que interfieren 

notablemente en el sistema de formación de precios. Sin duda, el caso de mayor influencia 

es el de las energías renovables. Se trata de instalaciones que, en la mayor parte de los casos, 

concentran casi todo su coste en la inversión inicial debido a la ausencia de combustible y a la 

sencillez de su mantenimiento.  

Los sucesivos regímenes regulatorios han variado en los últimos años; pero siempre 

han tratado de garantizar -con mayor o menor éxito- un flujo de caja durante un período de 20 o 

25 años suficiente para recuperar la inversión inicial. El sistema vigente en la actualidad 

impone a las plantas ofertar a precio cero en el mercado diario (esto es, aceptar el precio, sea 

cual sea éste, de la unidad de generación más cara necesaria para atender la demanda) y 

posteriormente liquidar con la Comisión Nacional de Energía (CNE) una prima que depende de In
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la tecnología, de la fecha de puesta en marcha de la instalación y del propio precio de mercado 

obtenido por la planta.  

Cuando la aportación energética de estas tecnologías era pequeña el sistema de ofertar 

a cero para posteriormente cobrar una prima era razonable, puesto que permitía una transición 

hacia un nuevo modelo energético sin alterar sustancialmente el modelo de mercado libre. En 

la actualidad, sin embargo, la creciente contribución de las renovables en la cuota de 

generación está poniendo de manifiesto numerosos defectos del modelo. Ya no nos 

resulta extraño, por ejemplo,  que el precio del mercado de varias horas de un día sea cero 

debido a que la demanda es cubierta prácticamente con nuclear y eólica.  

En algunas tecnologías, como la solar fotovoltaica, por ejemplo, se garantiza una 

retribución por cada kWh producido, por lo que se produce el efecto de que a menor precio de 

mercado mayor es la prima recibida de la CNE. Teniendo en cuenta que, erróneamente, se 

suele identificar prima con subvención, se produce el efecto paradójico de que cuanto más 

contribuyen las renovables a abaratar el precio del mercado más se incrementa la 

percepción social de su coste. Este efecto no es baladí, pues varios estudios -el más 

reciente, del  Observatorio Crítico de la Energía- han demostrado que el impacto del 

abaratamiento del precio del mercado ocasionado por las renovables es del mismo orden de 

magnitud que sus primas. Dicho de otro modo, de no existir renovables el precio final de los 

consumidores eléctricos españoles sería sustancialmente el mismo.  

En paralelo, las centrales de gas buscan vericuetos entre la espesura de las reglas de 

mercado y los procedimientos de operación del sistema, de complejidad creciente, para 

conseguir los ingresos deseados. No nos extrañan, en consecuencia, puntas en los servicios 

de ajuste del sistema de más de cien veces el precio medio del mercado mayorista, la creación 

de nuevos servicios como la “reserva de potencia adicional a subir” o la insistente presión para 

incrementar los denominados pagos por capacidad, esto es, el derecho a cobrar por el mero 

hecho de estar a disposición del sistema aunque no se produzca energía.  

Parche tras parche el mercado se está complicando sin que se resuelvan sus 

problemas estructurales. Ni siquiera la brutal moratoria en la concesión de primas a las 

renovables, decretada en enero de este año y que está diezmando la industria del país que 

tantos años ha costado levantar, ha logrado frenar la situación. En efecto, algunas tecnologías 

renovables, singularmente la eólica y la fotovoltaica, han reducido tan drásticamente sus costes 

en los últimos años que en la actualidad están en condiciones de competir sin primas con la 

energía producida a partir de combustibles fósiles, todo ello a pesar de que éstos siguen sin 

internalizar en su precio la inmensa mayoría de costes sociales y medioambientales de los que 

son responsables.  

Los promotores de estas renovables sin primas se encuentran con la incertidumbre, 

pues, del precio de mercado que deben considerar en sus planes de negocio. La incertidumbre 

no es nueva -me refería a ella antes en relación con las centrales de gas- pero la diferencia de 

las renovables, insisto, es que la mayoría de sus costes corresponden a la inversión inicial. Al 

tratarse de tecnologías dependientes de un recurso primario no controlable como el sol o el 

viento, es de suponer que vayan a continuar ofertando a cero en el mercado lo que, sin duda, 

llevará a reducir el precio previsto en el mismo, tanto más cuanto mayor sea la penetración de 

centrales de la misma tecnología.  In
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Mientras tanto, los vaivenes regulatorios no permiten a las centrales de gas visualizar 

una senda de rentabilidad de sus inversiones, ni siquiera como respaldo a las renovables. Me 

cuentan, asimismo, que el Ministerio de Industria es reacio a autorizar el desmantelamiento de 

las mismas lo que dificulta aún más su viabilidad (tengamos en cuenta que es relativamente 

sencillo desmontar un ciclo combinado de gas y trasladarlo a mercados donde aún se esté 

requiriendo este tipo de tecnología). Conclusión: tenemos un Ministerio preocupado por 

evitar la quiebra de las multimillonarias inversiones en centrales de gas y que frena todo 

tipo de iniciativas de instalación de nueva potencia renovable o de eficiencia 

energética por la simple razón que no hacen sino agravar su preocupación con el gas. 

Mi propuesta 

Todo lo anterior me lleva a proponer un modelo radicalmente distinto al que tenemos 

ahora que abandone la idea de que todos los kWh son iguales y que estaría basado en tres 

segmentos con reglas diferenciadas en cada uno de ellos. 

 

PRIMER SEGMENTO: AUTOCONSUMO 

Partiríamos, en primer lugar, de una regulación que permitiera libremente y sin 

obstáculos distintos de los derivados de la capacidad técnica de las redes, la instalación de 

renovables distribuidas para autoconsumo sin ningún tipo de apoyo económico. Este tipo de 

instalaciones, que contribuyen sensiblemente a incrementar nuestra lastrada eficiencia 

energética, comparten todas las ventajas de las tecnologías renovables y, además, presentan 

algunas adicionales tales como su capacidad de evitar pérdidas de energía en su transporte o 

su impacto directo en el empleo local y en la reactivación de zonas rurales. La premisa inicial, 

por tanto, es que no deben ponerse barreras a ninguna instalación de autoconsumo 

siempre que sea el propio consumidor el que decida construirla a su costa. Estas 

instalaciones, en la práctica, disminuirían la demanda aparente que debe ser atendida por el 

resto del sistema. 

 

SEGUNDO SEGMENTO: CENTRALES CON AMORTIZACIÓN GARANTIZADA 

Una vez detraído el autoconsumo nos encontramos con una serie de centrales que, 

desde el momento de su puesta en servicio, han gozado de una retribución que les ha 

permitido garantizar la amortización de la inversión inicial. Me refiero a las centrales 

construidas antes de la “liberalización” del sector eléctrico de hace 15 años; y también a las 

centrales del Régimen Especial beneficiarias del sistema de primas. Todas ellas competirían 

de una forma desleal con otras instalaciones que tuvieran que asumir el riesgo de 

amortización de sus inversiones iniciales, por lo que no pueden ser tratadas de la misma 

manera que éstas.  

Mi propuesta, en este caso, es establecer para ellas unos precios regulados a partir de 

los costes eficientes de aprovisionamiento de combustible, operación y mantenimiento. 

Pensemos, por ejemplo, en las centrales nucleares. Nadie puede en este momento construir 

nuevas centrales que puedan competir con las que se construyeron en los años 80 del pasado 

siglo por la simple razón de que, aún prescindiendo de la internalización de algunos de sus 

costes, singularmente la gestión a largo plazo de los residuos y los riesgos derivados de un In
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posible accidente, las enormes inversiones necesarias requieren de una garantía de 

amortización.  

En la misma situación nos encontraremos en unos pocos años con los primeros parques 

eólicos construidos a mediados de los años 90. En ninguno de los dos casos es razonable 

que las centrales perciban por su energía producida el precio de la última central de gas 

que es necesaria para atender la demanda. Llegados a este punto, cabe preguntarse cómo 

debe evolucionar la capacidad instalada de este tipo de centrales. El asunto excede, sin duda, 

el ámbito de este texto; pero no quiero desaprovechar la ocasión para enunciar el que, a mi 

juicio, debería ser el principio que gobernara el proceso: la planificación.  

Planificación del cierre de las centrales nucleares y de carbón y planificación de la 

instalación de nuevas instalaciones renovables que, mediante el sistema retributivo que 

corresponda, tengan garantizada la amortización de la inversión inicial. Sería deseable, sin 

duda, que esta planificación proviniera de un gran acuerdo social que estableciera a largo plazo 

el mix energético que queremos y que, por una vez, permitiera que España dispusiera de una 

verdadera política energética. No crean mis amigos liberales que soy amigo de secuestrar el 

mercado. Se trata, sencillamente, que creo que no pueden socializarse los riesgos y 

privatizarse los beneficios extraordinarios. 

 

TERCER SEGMENTO: MERCADO DE SERVICIOS ENERGÉTICOS 

Descontadas las instalaciones de autoconsumo y las de amortización garantizada nos 

encontramos con una demanda residual -menos del 20% en la actualidad, en constante 

decrecimiento- que debemos atender con otro tipo de centrales. Pero he aquí que la 

aportación de estas centrales no es tanto la energía que producen sino cuándo la 

producen. Nos encontramos, por tanto, con centrales que prestan servicios al sistema y que 

deben ser retribuidas por ello. En este segmento, mi propuesta es que sea el Operador del 

Sistema el que establezca a largo y corto plazo los requerimientos de servicios que 

prevé necesitar de modo que éstos se asignen de forma competitiva.  

Claro está, cuando se asignan servicios de forma competitiva puede resultar que no 

solo las centrales eléctricas sean capaces de prestarlos. Me refiero, por ejemplo, a que los 

propios consumidores o sistemas de almacenamiento de energía podrían competir por ellos.  

Pensemos, por ejemplo, en el famoso respaldo de las renovables. No sería demasiado 

complicado calcular a largo plazo los requerimientos de potencia necesaria y de tiempo de 

puesta a disposición de la misma para atender aquellos momentos en los que súbitamente se 

produce una reducción del recurso primario renovable. Nótese que para poder realizar el 

cálculo sería esencial contar con la planificación de centrales de amortización garantizada 

referida en el segmento anterior.  

Pues bien, una vez establecidos esos requerimientos de potencia y tiempo sería posible 

que compitieran por ellos diferentes tecnologías de generación con sistemas de 

almacenamiento o sistemas de interrumpibilidad de la demanda. La retribución, sin duda, 

constaría de un término fijo y un término variable, dependiente este último de la energía 

finalmente puesta a disposición del sistema. Es claro que las diferentes alternativas de 

prestación de servicios tendrían más o menos costes fijos y variables que reflejarían en sus 
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ofertas, lo que daría lugar a un juego de mercado realmente competitivo y que perfectamente 

podría basarse en sistemas marginalistas de asignación de precios. 

Conclusión 

 El cambio radical que las energías renovables están imponiendo en nuestro modelo 

energético requiere de una ruptura de los sistemas tradicionales de mercados eléctricos. 

El presente texto tan solo ha pretendido introducir los aspectos básicos de una propuesta de 

 nuevo sistema de mercado eléctrico español radicalmente diferente al que conocemos 

actualmente. Las extremas condiciones del mercado español obligan a que en él se tomen 

urgentemente medidas de corrección de los actuales desequilibrios. No obstante, en otros 

mercados internacionales comienzan a observarse las mismas tendencias, por lo que los 

cambios de modelo bien pueden servir para su exportación al exterior. 
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21 de Diciembre de 2012. Cinco Días 

 

Por la necesaria planificación energética 

 

 

Javier García Breva 

Presidente de la Fundación Renovables 

 

La patronal eléctrica UNESA ha expresado su crítica a las propuestas de la Fundación 

Renovables para ordenar la transición hacia un nuevo modelo energético, lo que es una buena 

ocasión para debatir sobre una cuestión clave para el futuro de nuestro país. Si la premisa es 

que las renovables son el origen de todos los problemas y que la planificación energética es 

una vuelta al pasado, la divergencia es profunda ya que en el fondo de las tensiones del 

sistema eléctrico lo que subyace es un problema de falta de competencia por un reducido 

número de empresas que copan el mercado y que les ha ido bien con el BOE desde 1997. 

 

La energía es un bien tan esencial que plantear el debate entre planificación o 

libre competencia es irreal. No tenemos ni lo uno ni lo otro. La planificación gasista de 2002 

ha sido descalificada en el mismo preámbulo del RDL 13/2012, de marzo pasado, porque erró 

en sus previsiones de oferta y de demanda y vino acompañada de otros planes marcados por 

la incoherencia en esas mismas previsiones y en la inacción ante las desviaciones ya evidentes 

desde el inicio de la crisis en 2007. Paradójicamente, con descenso de la demanda y del PIB 

se importa más gas y se siguen ejecutando inversiones gasistas en un régimen liberalizado 

rentabilizado por los pagos por capacidad y las restricciones técnicas según acaba de 

denunciar REE. En dos ocasiones durante 2012, la Comisión Europea ha manifestado que la 

falta de competencia de nuestro mercado eléctrico y la distorsión que suponen los pagos por 

capacidad impide que los consumidores puedan acceder a las ofertas más baratas y todo 

apunta a que iremos a peor tras la desaparición de los organismos reguladores, CNE y CNC, 

decidida por el Gobierno. 

 

Que nuestro sistema eléctrico necesita una planificación a largo plazo no lo duda 

nadie  y que la actual sobrecapacidad del sistema nos lleva a un escenario donde hay que 

elegir y prescindir de centrales es hasta prudente. Lo que es una desmesura es decir que eso 

nos lleva a un 100% de dependencia energética cuando el mix de España ya es un 80% 

dependiente de las importaciones de gas, petróleo y carbón, ignorando que la única fuente que 

no tenemos que importar y a coste cero son las renovables y el ahorro de energía. Prescindir 

de ellas y confundir la libre competencia con el oligopolio es abundar en la incongruencia para 

que nadie sepa qué está pasando de verdad, como si el gas fuera gratis y limpio. 

 

La política energética no ha cambiado desde 2002 y ese es el error. Lo que sí ha 

cambiado es la política europea estableciendo objetivos obligatorios de renovables, de 

eficiencia energética y de reducción de emisiones para esta década con directivas cuyo 

cumplimiento efectivo se intenta retrasar y obstaculizar  tanto por los sucesivos gobiernos como  

por el propio sector eléctrico. La negativa del Gobierno a la nueva directiva de eficiencia 
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energética, a la que el sector eléctrico ha contribuido, es la penúltima torpeza en esta dirección 

para impedir elevar al consumidor a la categoría de ciudadano con capacidad para gestionar su 

propia demanda de energía. Y ahí radica la pérdida de competitividad de nuestra economía con 

respecto a otras. 

 

Descalificar a las renovables como responsables del encarecimiento del suministro es 

igual que decir que los combustibles fósiles son más baratos que la energía renovable. 

Cualquier economía moderna pone como prioridad apoyar sus recursos propios frente a 

los ajenos para tomar decisiones racionales. En nuestro país hace tiempo que la energía se 

ha vinculado más a las operaciones corporativas que a construir una economía moderna, por 

eso se impulsa más el consumo de lo que no tenemos y se levantan barreras para consumir la 

única energía que tenemos. Lo mismo ocurre con el déficit de tarifa, una decisión política 

acordada con las eléctricas en 2002 para que la luz no subiera y que la ruina de los bancos ha 

convertido en un grave problema pero que ningún gobierno ha querido afrontar, como ningún 

gobierno tampoco ha querido modificar el método de conformación de precios de la 

electricidad. A lo mejor esa es la explicación al interés por fichar a tantos ex ministros y ex 

presidentes para sus consejos de administración. 

 

Las propuestas de la Fundación Renovables lo que pretenden es avanzar en un 

consenso social necesario para resolver las tensiones de nuestro sistema energético que no 

pueden tener siempre al consumidor como único pagano y su solución pasa por modificar las 

bases del modelo energético actual. 
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I.6 La Fundación en los medios 

 

 

La repercusión de la Fundación Renovables durante 2012 en los medios ha sido 

importante, tanto en los medios escritos y digitales como en radios y televisiones, si bien hay 

que decir que ha sido más numerosa en el caso de los primeros.   

 

La noticias con referencias a la Fundación ha sido más frecuente en los medios 

especializados en el sector, aunque también han sido muchas las aparecidas en los generales 

y económicos.  

 

El formato de las apariciones en los medios ha sido muy variado, desde los artículos de 

opinión de representantes de la Fundación, recogidos en el apartado “Artículos” de este 

Informe, la publicación de las notas de prensa emitidas, las entrevistas y cuestionarios o las 

intervenciones en programas de radio y televisión.   
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Entrevistas  

 

Enero de 2012. Energías Renovables 
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Enero de 2012. Mundo Industrial 
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Febrero de 2012. Neue energie 
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Marzo de 2012. FENIE Informa 
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16 de Marzo de 2012. El Vigía 

 

¿Qué valoración hacen desde Fundación Renovables de las medidas propuestas 

recientemente por CNE para atajar el déficit de tarifa (impuesto para los carburantes y 

gasóleo, aumento de los costes tarifa eléctrica en un 30,7%...)? 

El informe de la CNE es incompleto, insuficiente e injusto al hacer recaer casi todo el 

peso de la eliminación del déficit tarifario en el sector de las renovables y en los consumidores 

y tratar con suma tibieza o, simplemente, ignorar los costes de la falta de competencia, 

planificación y transparencia que están en el origen del déficit. Se ha hecho caso a las 

presiones que UNESA lleva ejerciendo durante los últimos meses al Gobierno en el sentido de 

que las renovables son la principal causa del déficit de tarifa y que el esfuerzo que se debe 

hacer para reducirlo corresponde exclusivamente al consumidor.   

¿Cuál es la postura de Fundación Renovables en relación al déficit de tarifa? ¿Quién es 

el “culpable” de este problema? 

 

El déficit es un mecanismo que no vincula el precio que se paga por la energía con los 

costes reconocidos del sistema eléctrico y decimos “reconocidos” porque no son siempre los 

reales. Los culpables son los sucesivos gobiernos que pusieron en marcha este perverso 

mecanismo y los que lo permitieron en el tiempo, así como las empresas que lo aceptaron 

desde un principio. Desde luego no son culpables las renovables como lo demuestra el hecho 

de que en el año 2005 se generaran casi 4.000 millones de euros de déficit y el importe de las 

primas no llegaba a los 900 millones.   

 

¿Son suficientes las medidas para resolver el problema? 

 

El conjunto del documento del órgano regulador es muy corto en su ambición, no 

presenta medidas de alcance para reducir a corto plazo el elevado volumen del déficit y carece 

de propuestas concretas a largo plazo para reformar a fondo los problemas estructurales del 

sistema energético. 

 

¿Qué consecuencias comportaría? ¿Cómo afecta esta propuesta al sector y a los 

consumidores?  

 

Con este informe de la CNE la moratoria renovable temporal aprobada por el RDL 

1/2012 se convierte en indefinida y por tanto consolida el apagón renovable en España hasta 

2020, a través de una nueva interpretación de la directiva europea de renovables y una revisión 

de los objetivos del PER y del PANER y además los nuevos impuestos al CO2 y a las empresas 

energéticas, así como la subida de los peajes de acceso entre un 15% y un 35% que 

finalmente pagarán los consumidores sin que se hayan buscado otras alternativas.   
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¿Qué fórmulas deberían buscarse para evitar el aumento del déficit tarifario?  

 

Una reforma a fondo del sistema eléctrico y hablar de ahorro y eficiencia. Para la 

Fundación Renovables es lamentable que no se propongan medidas para el ahorro y la 

eficiencia energética, aunque sí se propone la eliminación de los importes de la tarifa 

destinados a los planes de ahorro y eficiencia energética. La Fundación denuncia que se sigan 

ignorando estos dos elementos fundamentales de la política energética y que hoy más que 

nunca son imprescindibles en la actual situación económica. Son necesarias otras y más 

contundentes medidas para dar solución a los mayores costes de nuestro sistema energético, 

como son la altísima dependencia e intensidad energéticas o que se plantee una reforma a 

fondo del actual “mercado” eléctrico. La Fundación también lamenta que solo se dediquen unas 

líneas al autoconsumo sin concretar nada cuando se trata de uno de los temas fundamentales 

que tiene hoy planteado el sistema eléctrico. También consideramos que los recortes a los 

pagos por disponibilidad e interrumpibilidad y el impuesto a la nuclear y la gran hidráulica son 

muy tibios y que en ningún caso deben ser una contrapartida para alargar las concesiones a 

este tipo de instalaciones. 

 

¿Dónde debería haber hecho más hincapié la CNE?  

 

El Informe recoge la propuesta de corresponsabilidad de todo el sector energético en el 

desarrollo de las energías renovables con la implantación del llamado “céntimo verde”, 

propuesta que planteó por primera vez la Fundación Renovables en junio de 2010 y que ya 

incorporó en sus conclusiones la Subcomisión del Congreso para la Planificación Energética. 

No obstante la CNE no desarrolla esta medida ni la plantea como prioritaria cuando es 

imprescindible reducir la dependencia energética y los consumos de combustibles 

contaminantes penalizando su uso para destinar esa recaudación a apoyar el cambio de 

modelo. La Fundación Renovables considera que un recargo de 5 céntimos por litro a todos 

los carburantes serviría para distribuir equitativamente el importe total de las primas en el 

sector eléctrico. En este tema la CNE debería haber ido más lejos con propuestas concretas de 

aplicación del principio que acepta. 

 

¿Cómo creen que evolucionará esta situación? ¿Cuáles son sus previsiones? 

 

Las propuestas de este informe van en la dirección opuesta al gran cambio que se está 

produciendo en todo el mundo en las tecnologías de generación y en el que las renovables 

están a la cabeza por sus inversiones y las previsiones energéticas futuras en todo el planeta. 

Las renovables no son el problema, son la solución a los retos planteados en el ámbito 

energético junto con el ahorro y la eficiencia. El problema del sector es y ha sido la 

inestabilidad regulatoria y la falta de horizonte para ir hacia un modelo con menor dependencia 

y menos emisiones. 
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03 de Abril 2012. Diálogos en La Granja   
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09 de Abril 2012. Revista CIC   

 

Javier García Breva 

Presidente de la Fundación Renovables 

 

¿Qué situación atraviesa el sector de energías renovables en la actualidad? 

 

Desde el año 2008 el sector de las renovables en España ha estado sometido a un 

permanente estado de inestabilidad regulatoria e inseguridad jurídica para las nuevas 

inversiones. El ritmo de crecimiento de las renovables ha descendido y el mercado se ha 

reducido en casi un 90% para la FV y un 50% para la eólica. En el ranking mundial, España ha 

pasado del tercer puesto al octavo en atractivo para las nuevas inversiones renovables y el 

sector ha comenzado un proceso de deslocalización para seguir creciendo en el exterior. 

 

En el marco actual, ¿cuáles son las principales reivindicaciones del sector español de 

energías renovables? 

 

Lo primero, seguridad jurídica en el sentido de que no se establezcan nuevas medidas 

de carácter retroactivo a las tecnologías renovables como las ya aplicadas a la fotovoltaica. La 

limitación de horas a la generación renovable es como premiar la obsolescencia tecnológica en 

un sector que se basa en la innovación tecnológica y en la mejora de su rendimiento energético 

y de la eficiencia. En segundo lugar, restablecer un marco regulatorio estable que favorezca 

nuevos proyectos a futuro y defienda la industria y la tecnología nacional con mayores objetivos 

de renovables en el mix energético. En tercer lugar, considerar las energías renovables y la 

eficiencia energética como sectores estratégicos, ya que el mix actual basado en el mayor 

consumo de combustibles fósiles cada vez va a ser más caro y contaminante e insostenible por 

nuestra elevada dependencia de las importaciones de hidrocarburos. En cuarto lugar, trasladar 

a la sociedad la información más transparente posible sobre los costes reales de un modelo 

energético basado en el gas, el petróleo, el carbón y la energía nuclear. Y finalmente, que las 

instituciones se crean de verdad la necesidad de avanzar hacia otro modelo energético. 

 

Respecto a la moratoria para las energías renovables (según RDL 1/2012), ¿qué supone 

para el sector este  nuevo marco regulatorio? ¿Cuáles son sus propuestas alternativas a 

la moratoria a las primas? 

 

Supone paralizar cualquier nueva inversión renovable hasta 2020. Hasta entonces los 

únicos proyectos que se realizarán serán los que estén autorizados en el pre-registro del 

Ministerio de Industria. Por ejemplo, los 11.000 MW eólicos adjudicados en los concursos 

autonómicos no se van a instalar, ni los cupos fotovoltaicos para 2012. Supone parar toda una 

industria nacional, destruir empleo y deslocalizar futuras inversiones en nuestro país. El PER 

2011-2020 preveía unas inversiones hasta 2020 de 62.000 M€ y la creación de 300.000 

empleos. Esto ha quedado parado en seco con la moratoria renovable. Las alternativas que 

proponemos es que se internalicen los costes de todas las fuentes energéticas, porque si todas 

las fuentes asumieran sus costes ambientales, las renovables no necesitaría primas y los 
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costes regulatorios que se trasladan a la tarifa eléctrica  desaparecerían. Igualmente se debería 

modificar la conformación de precios del pool eléctrico para impedir que centrales ya 

amortizadas, como las nucleares e hidráulicas, se retribuyan al precio de las tecnologías más 

caras como el gas y el carbón. Se debería elaborar una planificación energética hasta 2050 

que incluyese las directivas europeas de renovables y de eficiencia energética para ir hacia un 

modelo basado en el ahorro y las renovables y no en el mayor consumo de energía fósil. 

Finalmente, debería hacerse un gran plan de ahorro de energía, con objetivos obligatorios pata 

todos, porque lo que nadie dice es que la primera riqueza energética que tenemos es el ahorro 

y la eficiencia. 

 

El déficit de tarifa es otro de los aspectos que rodean al sector de energías renovables. 

¿Qué opinión le merece? 

 

El déficit de tarifa tiene su origen en el año 2000, cuando aún las renovables eran 

insignificantes y se fundamentaba en evitar subidas del recibo de la luz a cambio de que el 

Gobierno garantizara a las eléctricas la diferencia con sus costes para que los bancos se los 

reconocieran y el consumidor pagaría ese déficit en el recibo de la luz en los diez años 

siguientes. A partir de 2008 se produce a la vez la entrada de nueva potencia renovable y una 

bajada espectacular de la demanda de energía como consecuencia de la crisis y la falta de 

liquidez de los bancos les lleva a exigir que la garantía del Gobierno se transforme en aval del 

Estado, con lo que el déficit tarifario se convierte en deuda pública. Una pésima política 

energética hace que se incrementen los costes regulados del sistema a base de parches y 

medidas a muy corto plazo para incrementar la retribución a las eléctricas y recortar las primas 

de las renovables. Ni el origen ni la causa del déficit tarifario está en las fuentes renovables. De 

hecho las primas suponen sólo el 17% de los costes del sistema y se prevé que ese porcentaje 

disminuya por el margen de reducción de costes que las renovables están experimentando en 

todo el mundo. Hay todavía más de un 80% de costes regulados de los que casi nadie habla 

pero que inciden en el déficit en más proporción que las renovables. El déficit tarifario es 

consecuencia de una pésima regulación y de una mala política que se arrastra desde hace más 

de una década. 

 

A la hora de impulsar la actividad del sector, ¿cuál debe ser el papel de la 

Administración General del Estado en este apartado? En el caso de las administraciones 

locales y autonómicas, ¿qué tipo de iniciativas están llevando a cabo para impulsar el 

mercado de energías renovables en nuestro país? 

 

La situación actual es que el mercado de renovables no va a crecer y se va a mantener 

en el existente al día de hoy. Pero lo que si va a seguir creciendo son los costes principales de 

nuestro sistema: la dependencia energética y las importaciones energéticas, la mayor 

intensidad energética para producir nuestros bienes y servicios y las emisiones contaminantes 

a la atmósfera. El papel de la Administración General del Estado debe ser el tomar decisiones 

que reduzcan estos costes y facilitar la transición a un modelo económico y energético que no 

necesite consumir fuentes que debemos de importar, que incentiven el ahorro y la eficiencia 

energética y que podamos producir más pero consumiendo menos energía y reduciendo al 

mínimo las emisiones de CO2 y la contaminación atmosférica. Estos objetivos necesitan utilizar In
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en mucha más cantidad fuentes autóctonas y limpias y las únicas que nos pueden garantizar 

más independencia energética son las renovables. Las administraciones autonómicas han ido 

muy por delante del Estado en el desarrollo de las renovables porque las han considerado 

como factor de desarrollo regional y local y esa visión  correcta no se ha tenido en cuenta para 

nada a la hora de la moratoria renovable. Las autonomías y los ayuntamientos tienen un papel 

clave en el desarrollo de la generación distribuida y el autoconsumo, introduciéndolos como 

forma de ahorro de energía en la ordenación del territorio, en el urbanismo, la edificación y el 

transporte. 

 

La edificación, junto con el transporte, son los sectores de mayor consumo de energía. 

¿De qué manera se puede incentivar y promover el ahorro y la eficiencia energética en el 

sector doméstico y en la edificación? ¿Considera usted prioritaria la actuación sobre la 

edificación en lo que a energías renovables se refiere? ¿Por qué? 

 

El futuro de las renovables va a tener como escenario las ciudades a través de la 

generación distribuida y de las distintas formas de autoconsumo que permitirá que cada centro 

de consumo se convierta a la vez en un centro de generación. Aquí el papel de la fotovoltaica, 

la solar térmica, la minieólica, los biocarburantes, la biomasa o la geotermia va a tener un 

desarrollo con el que casi nadie hoy cuenta. Este cambio se está produciendo ya en todo el 

mundo y España no podrá estar ajena a este proceso por mucho tiempo. El potencial de ahorro 

de energía en nuestro país se acerca al 50% de toda la energía que consumimos. En la 

edificación y el transporte ese potencial es incluso superior y nos lleva a plantear la 

electrificación de nuestras ciudades con renovables como una oportunidad de ahorro e 

innovación y motor de crecimiento económico que sorprende que no se cite en ningún debate. 

El PAEE 2011-2020 prevé que el sector de los servicios energéticos se triplique en España en 

esta década y eso supone una inversión de 45.000 M€ y la creación de cerca de un millón de 

empleos directos e indirectos. Se debe facilitar la implantación de las empresas de servicios 

energéticos y establecer la obligación de la gestión energética de edificios tanto de los nuevos 

como de los existentes. La rehabilitación energética de edificios es seguramente una de las 

claves de la recuperación del sector de la construcción ya que tenemos un parque de más de 

25 millones de viviendas y edificios ineficiente en su casi totalidad. La fiscalidad energética 

debiera ser otra actuación urgente pues el ahorro de energía debería tener un impacto fiscal 

positivo y, por el contrario, el despilfarro de energía debería penalizarse; así como todos los 

consumidores de energía, y no solo el eléctrico, deberían contribuir al desarrollo de las políticas 

de eficiencia energética a través de un principio que, desde la Fundación Renovables, hemos 

denominado de corresponsabilidad. No se trata de aplicar nuevos impuestos sino de aplicar los 

actuales con un sentido de equidad en el consumo de energía, que prime el ahorro y penalice 

el mayor consumo. 

  

A nivel normativo, ¿qué papel jugará la Directiva de Eficiencia Energética para los países 

de la UE¿ Y ¿cuál será el papel del sector en España como líder europeo en energías 

renovables? 

 

Hay tres directivas europeas directamente relacionadas con el cambio de modelo 

energético que está definido en la hoja de ruta de la Unión Europea para avanzar hacia una 
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economía baja en carbono para 2050: la directiva de renovables 2009/28/CE, la directiva de 

eficiencia energética de edificios 2010/31/UE y la propuesta de directiva de eficiencia 

energética que entrará en vigor a finales de 2012. Las tres tienen el objetivo de reducir la 

dependencia del petróleo y del gas a través del ahorro de energía y de que en 2050 se 

reduzcan las emisiones de CO2 un 90% con un 100% de generación de origen renovable. En 

este sentido, la propuesta de directiva de eficiencia energética se basa en obligar a 

compromisos de un 3% cada año de rehabilitación de edificios públicos y a que las compañías 

distribuidoras ahorren un 1,5% al año la facturación de los consumidores finales. Se trata de 

establecer un nuevo modelo de negocio energético que de un valor económico al ahorro de 

energía. Esta directiva alienta una nueva cultura energética al establecer la eliminación de 

todas aquellas barreras que impidan el ahorro de energía y la prohibición a las distribuidoras de 

incentivar el mayor consumo. Se relaciona directamente con la directiva de eficiencia 

energética de edificios que obliga a que en 2012 todos los estados miembros aprueben planes 

de edificios de consumo de energía casi nulo para que en esta década toda la nueva 

edificación y la rehabilitación de la existente se haga con el criterio de consumo nulo de 

energía. Y estos objetivos sólo se pueden llevar a cabo con una integración masiva de las 

fuentes renovables en la edificación y el transporte. Solo falta la voluntad política de cumplir la 

hoja de ruta energética definida por la Unión Europea para que España pueda liderar ese 

cambio de modelo energético. Lo tenemos todo menos la regulación adecuada por las 

resistencias a dar ese cambio que abanderan las tecnologías convencionales. Se trata de 

avanzar en el cambio de mix energético con más ahorro y más renovables que sustituyan el 

consumo de combustibles fósiles y energía nuclear. 

 

En lo que se refiere a tecnología, ¿qué avances muestra el sector de energías renovables 

en este ámbito? 

 

El principal hito que han conseguido las renovables en España y el que todos los 

productores extranjeros quieren copiar es la integración de las renovables en la red. Los más 

de 20.000 MW eólicos y los más de 4.000 MW solares están todos conectados a la red y no ha 

habido problemas de seguridad de suministro. Tan solo hace cinco años se dijo que esto era 

imposible. La integración en la red y la adaptación a los huecos de tensión ha sido el mayor 

avance tecnológico de los últimos años. El incremento de la demanda de renovables ha hecho 

posible otros avances como el mayor rendimiento energético de los equipos y el 

almacenamiento de la energía renovable. La tendencia marcada por las renovables es que su 

mayor demanda y mercado reduce sus costes y precios. Es la tendencia contraria de los 

combustibles fósiles y la nuclear que incrementan sus costes a medida que aumenta su 

consumo. Su mayor margen de desarrollo tecnológico y su más rápida aplicación hace que las 

renovables sean la tecnología de generación óptima para las futuras crisis energéticas 

derivadas de los riesgos asociados a la geopolítica y agotabilidad de los hidrocarburos. 

 

En el campo de las energías renovables, ¿qué papel juega el usuario y cómo el sector 

puede influir en el usuario final para impulsar su uso? 

 

Hoy día el consumidor es un consumidor cautivo de las compañías distribuidoras y no 

tiene capacidad de decidir porque no hay competencia en el sistema. Las energías renovables, In
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a través del autoconsumo y de la generación distribuida, pueden dar al consumidor la 

capacidad de elegir y decidir qué, cómo y cuándo consume energía. Ahora mismo, la 

regulación solo se ha preocupado de levantar barreras administrativas, técnicas y económicas 

para impedir que el consumidor pueda ser dueño de sus decisiones. Tenemos las tecnologías 

energéticas y las tecnologías de la información para cambiar esa fatal dependencia de las 

compañías distribuidoras que ejercen un verdadero despotismo ilustrado e impiden la 

democratización del uso de la energía. Las renovables tienen una virtud de la que carecen el 

resto de fuentes de energía: son las más accesibles a todos los ciudadanos consumidores. Las 

renovables pueden liderar la transformación del consumidor cautivo en consumidor soberano 

que decide por si solo qué energía consume, cuándo y cómo la consume. Ese cambio requiere 

un nuevo derecho de ciudadanía que desde la Fundación Renovables reclamamos, como es 

el derecho de todos los ciudadanos a acceder a las energías renovables. 
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09 de Abril 2012. El Vigía   

Javier García Breva 

Presidente de la Fundación Renovables 

¿Cómo valoran las desinversiones que se están produciendo en algunas empresas del 

sector energético para mantener el beneficio, afrontar la crisis y contener la deuda?  

Hay un primer elemento que incide en todas las actividades en el actual sistema 

económico que no es otro que el hecho de que las grandes corporaciones actúan 

condicionadas por la obsesión de la cotización diaria de sus acciones en el mercado bursátil. 

En el caso del sector energético en nuestro país para entender esas desinversiones hay que 

tener en cuenta varios factores como son, por una parte, la ausencia de una política energética 

que solo genera un estado de incertidumbre regulatoria que afecta gravemente a las empresas, 

las incoherencias de gobiernos y grandes corporaciones que en su discurso asumen la 

necesidad de afrontar los grandes retos que tenemos planteados como sociedad en este 

ámbito, reducción de emisiones y de importaciones, pero que siguen invirtiendo en tecnologías 

convencionales sin futuro y en algunos casos con errores manifiestos como la implantación de 

27.000 MW en centrales térmicas de gas de ciclo combinado con una demanda decreciente. 

 

Esa ausencia de una política energética que debería ser consensuada por, al menos, 

las grandes fuerzas políticas genera a su vez una inseguridad jurídica que en nuestro país ha 

alcanzado grados aberrantes con varios decretos contradictorios en cuestión de meses tanto 

en esta etapa como en la del anterior gobierno. Si a esto le unimos la crisis económica y la 

reducción del consumo de energía, tanto en electricidad como en gasolinas o gasóleos o en el 

consumo de gas doméstico, tenemos un panorama bastante desalentador.   

 

El problema para el sector eléctrico parte del año 2007 con el descenso permanente de 

la demanda eléctrica hasta hoy día y que se puede cuantificar en una merma de sus ingresos 

de 1.000 M€ cada año. Ese hecho ha motivado otro que es la mala rentabilidad de sus citadas 

inversiones en gas, ciclos combinados exactamente, que igualmente merman sus ingresos. La 

situación de las empresas se ha agravado aún más por la transformación del déficit tarifario en 

deuda pública a partir de 2009 por la falta de liquidez de los bancos y la necesidad del aval del 

Estado.  

 

Los costes regulados de la tarifa han crecido por los innumerables parches regulatorios 

para asegurar los ingresos suficientes a las eléctricas vía tarifa. Como el sistema eléctrico 

funciona en base a un constante aumento del consumo y de la facturación a los clientes finales, 

la crisis está afectando a la valoración de las empresas en la bolsa y a la calidad de su deuda 

en los mercados. Aproximadamente las eléctricas tienen una deuda de más de 62.000 M€  de 

la que Iberdrola acapara la mitad. 
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¿Es la mejor salida en este contexto de crisis económica? 

No es la salida sino una consecuencia de la crisis y su impacto en la política energética 

que desde 2007 nadie ha analizado correctamente. La venta de activos es una manera de 

enfrentarse a la urgente necesidad de rebajar su deuda para que las empresas de rating no 

bajen su nota en los mercados.  

 

En general, ¿qué activos son los más susceptibles de desinversión?  

Esas desinversiones deberían producirse en los sectores que no responden a los retos 

estratégicos citados anteriormente, en ese caso pueden tener sentido porque tendrán que 

hacerlas más tarde o más pronto pero no se puede entender que se produzcan en sectores de 

futuro como puede ser el caso de las energías renovables en general 

Por otra parte, aunque los activos en el exterior han permitido capear mejor la situación 

económica, ¿son los primeros en ponerse en venta? ¿En qué países se producirán más 

desinversiones?  

Es una cuestión de oportunidad. No creo que necesariamente sean los activos en el 

exterior los primeros que se pongan en venta puesto, hay de todo y depende más del interés 

concreto de la empresa que vende y la que compra. 

¿Cómo creen que van a evolucionar las desinversiones? ¿Se acelerarán en los próximos 

meses? 

 Si la crisis continúa y se mantiene el descenso de la demanda eléctrica, las 

desinversiones seguirán produciéndose y la prioridad la marcan aquellas inversiones que antes 

y mejor se puedan vender y transformar en liquidez. 

¿Cómo afecta al sector energético este tipo de medidas? 

De momento al sector en su conjunto no le afecta ya que se trata de operaciones entre 

empresas y no suponen riesgo alguno para el sistema mientras solo se trate de mejorar la 

situación financiera de las compañías. El problema puede ser que si esta situación se 

prolongase, todas ellas al reducir su tamaño, son opables y ello puede conllevar la situación ya 

vivida con ENDESA, HC o CEPSA  y que cambien de dueño. La situación vivida con REPSOL 

 y GN Fenosa tras la pérdida de YPF es un ejemplo de ello. Es decir, que de seguir la crisis 

podemos vivir un cambio en la propiedad de nuestras compañías energéticas que, según como 

se produzca, sí podría afectar a nuestro sistema energético de manera muy importante. Como 

apuntaba anteriormente el principal problema es el modelo energético basado únicamente en 

incrementar el consumo y las importaciones gas que han conducido a una situación paradójica: 

con crecimiento negativo y bajando el consumo se han incrementado hasta julio las 

importaciones de gas un 9% según la CNE. 

 

 Es necesario cambiar hacia un modelo con menos dependencia de los combustibles 

fósiles y más ahorro de energía con fuentes autóctonas. Se debería de pensar más seriamente 

en que el coste de la dependencia energética ( y la debilidad financiera de las compañías es 

uno de ellos) es muy superior al coste de la no dependencia: ahorro y renovables. 
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26 de Noviembre de 2012. Suelo Solar   
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Otras intervenciones y entrevistas en medios 

 

10 de enero de 2012 

Javier García Breva, Presidente de la Fundación es entrevistado por teléfono por la Agencia 

EFE. 

 

12 de enero de 2012 

Reiner Wandler entrevista a Javier García Breva para el diario alemán Der Standard. 

 

20 de enero de 2012 

La revista danesa Wind Power Monthly, a través de Michael McGovern, entrevista a Javier 

García Breva  para conocer la opinión de la Fundación mercado eólico español 2011-2012. 

 

26 de enero de 2012 

Entrevista telefónica a Sergio de Otto para la elaboración de un reportaje sobre el sector de El 

Rotativo.  

 

31 de enero de 2012 

Javier García Breva, es entrevistado por teléfono por la Canal Extremadura. 

 

01 de febrero de 2012 

Entrevista telefónica a Sergio de Otto en Aragón Radio.  

 

01 de febrero de 2012 

Entrevista telefónica a Javier García Breva en Canarias Ahora Radio.  

 

07 de febrero de 2012 

Entrevista a Sergio de Otto para el programa “Parlamento” de TVE.  

 

14 de febrero de 2012 

Intervención de Sergio de Otto en el programa “Julia en la onda” de Onda Cero Radio.  

 

15 de febrero de 2012 

Intervención de Sergio de Otto en el programa “Vía Verde” de Radio Nacional de España. 

 

05 de marzo de 2012 

Entrevista telefónica a Javier García Breva de EFE Verde.  

 

09 de marzo de 2012 

Intervención de Sergio de Otto en el programa digital “Para todos la 2” de TVE. 

 

14 de marzo de 2012 

Intervención de Javier García Breva en el programa “Julia en la onda” de Onda Cero Radio. 
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15 de marzo de 2012 

Entrevista telefónica a Javier García Breva de la Revista Infoindustrial (Colegio Oficial de 

Ingenieros Industriales de la Comunidad Valenciana). 

31 de mayo de 2012 

Entrevista telefónica a Charo Heras en el matinal de Radio Principado de Asturias.  

 

04 de junio de 2012 

La revista danesa Wind Power Monthly, a través de Richard Weyndling, entrevista a Javier 

García Breva. 

 

05 de junio de 2012 

Entrevista a Sergio de Otto de la Productora Wikono para conocer la opinión de la Fundación  

sobre el informe de la CE en el que critica el parón en España de la energías renovables. 

 

11 de junio de 2012 

Entrevista a Sergio de Otto de la Agencia EFE para la elaboración de un reportaje sobre 

proyectos de rehabilitación energética.  

 

03 de julio de 2012 

Intervención de Sergio de Otto en Radio Sintonía. 

 

21 de noviembre de 2012 

Entrevista a Javier García Breva en la radio oficial del Real Betis Balompié sobre el 

megaproyecto solar del Sahara.  

 

27 de noviembre de 2012 

Entrevista a Sergio de Otto de Rubén Martínez, estudiante de la Universidad Carlos III de 

Madrid para la realización de un reportaje sobre las fuentes de energías renovables para la 

Agencia EFE.  

 

29 de noviembre de 2012 

Entrevista a Sergio de Otto de Susana González, estudiante del Máster de la Escuela de 

Periodismo de El País, para la elaboración de un reportaje sobre la situación y el futuro de las 

energías renovables después de la moratoria verde. 

 

13 de diciembre de 2012 

Entrevista a Sergio de Otto de Agencia Oficial China de Noticias, XINHUA. 

 

26 de diciembre de 2012 

Entrevista telefónica a Javier García Breva del diario El Comercio de Ecuador.  
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La Fundación Renovables en medios escritos generales y especializados 

 

* Incluimos una selección de noticias de las más de quinientas que recogimos durante 2012.  
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I.7 Redes sociales  
 

 

Durante 2012 la Fundación ha incrementado notablemente su presencia en las redes 

sociales, especialmente en el último trimestre con una acción muy fuerte en Twitter, de nuevo 

con la colaboración de Bruno Gerlic, Socio Protector de la Fundación, y los servicios de 

Emilio Rull y Juan Casanova. En Twitter la Fundación cuenta ya con una audiencia que 

supera los cinco mil seguidores, el doble exactamente que a principio de año, volumen que nos 

permitirá  llevar a cabo una campaña de captación de socios en el mes de marzo.  

 

También cabe destacar la presencia en Linkedin donde el grupo abierto cuenta con más 

de quinientos miembros con una actividad moderada pero continua mientras que el restringido 

a los Socios Protectores apenas ha crecido y tiene una actividad muy baja. 
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I.8 Jornadas  
 

 

Otra de las actividades importante que nos permite hacer llegar la opinión de la  

Fundación Renovables al conjunto de la sociedad son las jornadas, congresos y otros tipos 

de foros. Durante el año 2012 la Fundación ha organizado cuatro jornadas:  

 

1.- Alcoy, ciudad sostenible.  

2.- Ahorro y eficiencia energética, claves de un modelo sostenible. 

3.- Democratización de la energía: el ciudadano en el centro del sistema 

energético 

4.- Las claves de la energía al alcance de todos.  

 

 

1.- Alcoy, ciudad sostenible 

 

El programa de la jornada fue el siguiente:  

  
09h15 Inauguración  
                  Antonio Francés Pérez, Alcalde de Alcoy 
                  Javier García Breva, Presidente de la Fundación Renovables 
 
10h00 La sostenibilidad en la ciudad. ¿Qué está haciendo Europa? 
                   Domingo Jiménez Beltrán, Vicepresidente de la Fundación Renovables  
 
 
10h30 Café 
 
 
11h00 Experiencias en marcha por la sostenibilidad en la ciudad 
                   Emilio Ballester, Presidente de la Fundación Desarrollo Sostenible   
                   Francisco Romero, Director de la Agencia de la Energía de Rivas-Vaciamadrid 
 
11h45 Eficiencia energética en la edificación, una herramienta clave  

Mª del Rosario Heras, Jefa de la Unidad de I+D de Eficiencia Energética de la 
Edificación del CIEMAT. (Patrono de la Fundación Renovables). 

 
12h15 Redes inteligentes y movilidad en una ciudad sostenible 
                   Fernando Ferrando, Vicepresidente de la Fundación Renovables. 
 
12h45 Sensibilización y participación ciudadana 
                   Sergio de Otto, Secretario de la Fundación Renovables. 
 
 
13h15 Debate  
 
Modera:  

Alexandre Martines i Joan, Director de Innovació i Noves Tecnologies del 
Ayuntamiento de Alcoi. 
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2.- Ahorro y eficiencia energética, claves de un modelo sostenible 

 

− La Fundación Renovables, junto con la Fundación MAPFRE, organizó el día 14 de 

junio la jornada Ahorro y eficiencia energética, claves de un modelo sostenible. La 

presentación de la misma corrió a cargo de los presidentes de ambas fundaciones. A 

continuación Javier García Breva abrió la jornada con la conferencia inaugural. Además 

participaron Morten Skovgaard Hansen, Consejero Político de la Embajada de Dinamarca, 

Rafael Herrero, Presidente de la Asociación Nacional de Empresas de Servicios Energéticos 

(ANESE) y Rodrigo Morell, Director General de Creara, para tratar el tema del El ahorro y la 

eficiencia, pilares de las políticas europeas. El moderador fue Sergio de Otto. En el otro bloque 

de la jornada, Ahorro y eficiencia, una necesidad para España intervinieron Fernando 

Ferrando, Vicepresidente de la Fundación Renovables, Rosario Heras, Responsable de la 

Unidad de Eficiencia Energética en la Edificación del CIEMAT, José Luis García Ortega, 

Responsable del Área de Investigación e Incidencia de Greenpeace y Antonio López-Nava, 

Gerente de la Asociación de Empresas de Eficiencia Energética (A3e). Esta segunda parte fue 

moderada por Antonio Guzmán Córdoba, Director General del Instituto de Prevención, Salud 

y Medio Ambiente de Fundación MAPFRE. Después de cada bloque tuvo lugar un coloquio con 

el público asistente, que, hay que decir, fue bastante numeroso.  
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3. Democratización de la energía: el ciudadano en el centro del sistema energético 

 

− En el entorno de CONAMA 12 celebrado los días del 26 al 30 de noviembre, la 

Fundación Renovables organizó, el día 30, la Jornada Democratización de la energía: el 

ciudadano en el centro del sistema energético, para presentar el estudio “Democratización 

de la energía”. Participaron en la jornada Javier García Breva, Fernando Ferrando, José 

Luis García Ortega, Ana Marco, en representación de Som Energía y Mercedes Pardo, 

Profesora Titular del Departamento de Ciencia Política y Sociología de la Universidad Carlos III 

de Madrid y Socia Protectora de la Fundación. La asistencia de público a la jornada fue un 

éxito.   

 

Recogemos a continuación el programa de la jornada:  

 

10h00  Presentación del estudio 

Javier García Breva, Presidente de la Fundación Renovables 

Fernando Ferrando, Vicepresidente de la Fundación Renovables 

10h45  Mesa de debate 

José Luis García Ortega, responsable del Área de Investigación e Incidencia en 

Greenpeace  

Ana Marco, en representación de Som Energía 

Mercedes Pardo, Profesora Titular del Departamento de Ciencia Política y 

Sociología de la Universidad Carlos III de Madrid 

 11h45  Coloquio con el público 
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4.- Las claves de la energía al alcance de todos 

 

− La Fundación Renovables en colaboración con la Escuela Universitaria de 

Ingeniería Técnica Industrial de la Universidad Politécnica de Madrid, organizó el día 11 de 

diciembre la Jornada Las claves de la energía al alcance de todos. La presentación del acto 

corrió a cargo Emilio Gómez,  Director de la EUITI y Julio Amador, Director del Máster 

ERMA. Los ponentes fueron Javier García Breva y Sergio de Otto, Presidente y 

Secretario General de la Fundación que desarrollaron los siguientes temas:  

 

1.- Un modelo energético insostenible 

2.-… empezando por el transporte 

3.- Edificación: un sumidero de energía 

4.- Lo que esconde el déficit de tarifa 

5.- ¿Son caras las renovables? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el apartado Presentaciones recogemos las principales ponencias de algunas de 

estas jornadas. 
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Además de estas jornadas organizadas por la Fundación, las invitaciones recibidas para 

participar en distintos foros han sido muchas. A continuación acopiamos todas las 

intervenciones de representantes de la Fundación: 

 

• Jornada Técnica. AUTOCONSUMO DISTRIBUIDO: energías renovables al servicio de la 

eficiencia energética 

Participación de Javier García Breva en la Jornada Técnica Autoconsumo distribuido: 

energías renovables al servicio de la eficiencia energética que organizó la Fundación 

Mapfre y Eseficiencia.es en la sede de la Fundación MAPFRE en Paseo de Recoletos, 23 de  

Madrid, el día 17 de enero de 2012. 

 

• II Semana de la Sostenibilidad. Emisión Cero Sevilla 2012 

Intervención el día 21 de enero de Javier García Breva en el Debate Presente y Futuro 

Energético: Ahorro e Innovación dentro de la II Semana de la Sostenibilidad celebrada en 

Sevilla y organizada por la Asociación Cultural Despierta, que tuvo lugar en la Casa de la 

Ciencia, Avenida de María Luisa s/n de Sevilla. 

 

• Encuentro Pro Bono Abogacía y Compromiso Social 

Javier García Breva y Sergio de Otto asistieron el día 24 de febrero al Encuentro Pro Bono 

Abogacía y Compromiso Social, organizado por Cuatrecasas, Pérez-Llorca, CMS Albiñana & 

Suárez de Lezo, Gómez-Acebo & Pombo, Uría Menéndez, Garrigues y Ramón y Cajal 

Abogados en Caixa Fórum.  

 

• Programa Energía Inteligente para Europa. Convocatoria 2012 

Luis María de la Maza, Socio Protector de la Fundación asistió el día 24 de febrero a la 

convocatoria 2012 del Programa Energía Inteligente para Europa, organizado por el EVE y 

celebrada en Bilbao.  

 

• Jornada "El Autoconsumo y  Balance Neto"  

Javier García Breva participó el día 29 de febrero en la Jornada “El Autoconsumo y Balance 

Neto” organizada por la Asociación Empresarial Fotovoltaica – AEF en Valencia, con una 

intervención sobre La fotovoltaica y el sistema eléctrico.  

 

• Jornada “Cambio Global y Energías Renovables: ¿vamos por el buen camino?" 

El mismo día 29 de febrero Sergio de Otto, Secretario del Patronato de la Fundación, 

moderaba una mesa redonda en la Jornada “Cambio Global y Energías Renovables: 

¿vamos por el buen camino?", organizada por la Universidad Autónoma de Madrid y EQUO y 

que tuvo lugar en Salón de grados del Edificio de Biología UAM (Cantoblanco). 

 

• 5º Encuentro digital Twenergy 

El día 1 de marzo Javier García Breva participó en el 5º Encuentro digital Twenergy, 

organizado por Endesa. 
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• Grupo de discusión, en calidad de expertos, del estudio sobre la imagen social de las 

fuentes energéticas 

El mismo día 1 de marzo, Sergio de Otto participaba en el Grupo de discusión, en calidad de 

expertos, del estudio sobre la imagen social de las fuentes energéticas, organizado por 

Universidad Autónoma de Madrid y Red Eléctrica y que tuvo lugar en el Seminario 1 de la 

Facultad de Psicología de la UAM en el Campus de Cantoblanco. 

 

• Ciclo de Cine Clásico Antinuclear 

El día 9 de marzo Javier García Breva presentó el Ciclo de Cine Clásico Antinuclear 

organizado por Ecologistas en Acción y celebrado en la sede de la organización en Madrid. 

 

• Conferencia Internacional Puente al Futuro: El poder de las energías renovables para 

acortar la brecha entre los países industrializados y los países empobrecidos 

Organizada por ECODES, en La Casa Encendida, C/ Ronda de Valencia, 2, de Madrid, el día 

15 de marzo Javier García Breva realizó el discurso de apertura con una intervención sobre 

Las energías renovables como motor de desarrollo y creación de empleo. El día 16 intervenían 

los Patronos de la Fundación José Luis García Ortega, con una ponencia sobre Mecanismos 

flexibles en la financiación de proyectos de energías renovables; Fernando Ferrando con una 

intervención sobre Buenas prácticas empresariales en la promoción de proyectos de energías 

renovables y Sergio de Otto, Secretario General de la Fundación con otra sobre Buenas 

prácticas empresariales en la promoción de proyectos de energías renovables. 

 

• Mesa Redonda sobre la Problemática de las Energías Renovables 

El Patrono de la Fundación, Luis Crespo, intervino el día 17 de abril en la Mesa Redonda 

sobre la Problemática de las Energías Renovables organizada por la Facultad de Ciencias 

Ambientales de la Universidad de Alcalá de Henares. 

   

• Expoambienta 2012 

El día 25 de abril Javier García Breva intervino en Expoambienta 2012, organizada por la 

Cámara de Comercio, Industria y Navegación de Avilés los días del 24 al 27 de abril y que tuvo 

lugar en  el Pabellón de Exposiciones y Congresos de La Magdalena, en Avilés - Asturias. 

 

• Foro Movimientos Sociales 

Organizado por Juventudes Socialistas de España, el día 28 de abril Javier García Breva 

intervino con en la Mesa de debate Hacia un nuevo modelo de crecimiento económico 

sostenible. 

 

• Día del niño del Distrito de Tetuán en Madrid 

La Fundación organizó el día 6 de junio, con motivo de la celebración del Día del niño del 

Distrito de Tetuán en Madrid una serie de actividades relacionadas con las energías 

renovables a las que asistieron varios Socios Protectores, Manuel Molina, Coordinador de la 

Fundación y Sergio de Otto, Secretario General. La Jornada fue coordinada por Merino y 

Merino Producciones y las actividades se desarrollaron en la calle Bravo Murillo de Madrid. 
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• I Congreso de Edificios de Energía Casi Nula (EECN) 

El día 7 de mayo, Javier García Breva moderó la mesa redonda Planes, políticas, medidas, 

financiación y requisitos para EECN en el I Congreso de Edificios de Energía Casi Nula 

(EECN), organizado por el Grupo Tecmared, S D Europe y el Ministerio de Fomento, en el 

Auditorio Sur de IFEMA en Madrid. 

 

• Foro de Debate sobre Energías Renovables, Innovación y Eficiencia Energética, 

Sostenibilidad y Formación y Empleo 

Con la ponencia El autoconsumo y balance neto. Nueva visión del sistema eléctrico, 

participaba Sergio de Otto en el  Foro de Debate sobre Energías Renovables, Innovación y 

Eficiencia Energética, Sostenibilidad y Formación y Empleo, organizado por el I.E.F.P.S. 

San Jorge en  Santurce, el día 17 de mayo. 

 

• Entrega de Premios a Publicaciones Sobre Energías Renovables  

El día 23 de mayo tuvo lugar la entrega de premios a las publicaciones sobre energías 

renovables organizada por la Editorial TPI/Tecnoenergía en el Hotel Intercontinental de Madrid, 

a la que asistió Javier García Breva como Jurado de dichos premios.  

 

• Inauguración de las Instalaciones  DEL VALLE AGUAYO S.A.  en el P.T.A. de Vitoria 

El día 31 de mayo, Javier García Breva viajó a Vitoria para asistir a la inauguración de las 

Instalaciones DEL VALLE AGUAYO S.A., Instalaciones y Montajes Eléctricos, en el P.T.A. de 

Vitoria. 

 

• Entrega Premios Medio Ambiente 2011 

El día 1 de junio tuvo lugar, en la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, en 

la C/ Alcalá, 16, la entrega de los Premios Medio Ambiente 2011, a la que asistió Sergio de 

Otto. Estos premios están organizados por la Cámara de Madrid, la Comunidad de Madrid y  

CEIM. 

 

• Presentación del libro "La energía después de Fukushima”. Cristina Narbona y Jordi 

Ortega 

Sergio de Otto asistió, el día 8 de junio, a la presentación del libro "La energía después de 

Fukushima” cuyos autores son Cristina Narbona y Jordi Ortega.  

 

•  Jornada de ENERGÍA 

El día 20 de junio Javier García Breva y el día 21 Sergio de Otto, participaron respectivamente 

en la Jornada de ENERGÍA, organizada por la Diputación Foral de Guipúzcoa y Obra 

Social de Kutxa, que tuvo lugar en la Sala de KUTXA, en la calle Andía de San Sebastián. 

 

• Jornada “Hacia un nuevo modelo energético”  

El día 2 de julio, Sergio de Otto intervino en la Jornada “Hacia un nuevo modelo energético”, 

organizada por WWF Adena, que tuvo lugar en el Sede de AXA Seguros de Madrid, en la calle 

Camino Fuente de Mora, 1. 
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• Curso: Energías renovables: un reto para el futuro 

En el marco de los Cursos de Verano de El Escorial que todos los años organiza la Universidad 

Complutense de Madrid, el día 16 de julio, Javier García Breva intervino en la Curso: Energías 

renovables: un reto para el futuro con una ponencia sobre El estado del arte de las Energías 

Renovables: España y el resto del mundo. 

 

• Por una cultura energética sostenible. Solidaridad con Ángel Vadillo  

El día 6 de septiembre Javier García Breva participó en la rueda de prensa que tuvo lugar en el 

Ateneo de Madrid para presentar el acto Por una cultura energética sostenible y en 

solidaridad con Ángel Vadillo. Numerosas organizaciones –de consumidores, ecologistas, de 

renovables, Movimiento 15M, sindicatos, políticos, etc.– acordaron mostrar su apoyo a Ángel 

Vadillo a través de un acto público de solidaridad con el alcalde extremeño, en huelga de 

hambre desde hacía 79 días para reclamar la recuperación de las ayudas a las energías 

renovables. El acto se celebró el 8 de septiembre en la sede de Tabacalera en Madrid. 

 

•  Jornada de debate sobre el Cambio Climático 

El día 8 de septiembre Begoña María-Tomé, Patrono de la Fundación participó en la Jornada 

de debate sobre el Cambio Climático, organizada por Grupo MDCS (Mediación Dialéctica de 

la Comunicación Social) de la Universidad Complutense de Madrid y que tuvo lugar en el IES 

Puerta Bonita de Madrid. 

 

•  Debate sobre el parón de las renovables 

El día 19 de septiembre, el Socio Protector de la Fundación José Sánchez de la Campa 

participaba en el Debate sobre el parón de las renovables organizado por La Casa del Libro 

en Sevilla.  

 

•  Jornada Parlamentaria sobre energía 

El día 2 de octubre Domingo Jiménez Beltrán, Vicepresidente de la Fundación, participó en la 

Jornada Parlamentaria sobre energía organizada por el Grupo Parlamentario Socialista en el 

Congreso. La intervención de Domingo versó sobre Energía y Cambio Climático. Escenarios 

con futuro ¿Y España  qué?  

 

• Conferencia Nueva normativa sobre autoconsumo con balance neto 

El día 10 de octubre, Sergio de Otto intervenía en la Mesa redonda: Retos y oportunidades del 

balance neto y autoconsumo, en la conferencia Nueva normativa sobre autoconsumo con 

balance neto, organizada por Intereconomía Conferencias que tuvo lugar en el Hotel Miguel 

Ángel de Madrid.  

 

•  Conferencia de la Industria Solar, España 2012 (Solarpraxis) 

El día 18 de octubre Sergio de Otto intervino como moderador del bloque de ponencias 

Autoconsumo y balance neto en España en el marco de la Conferencia de la Industria Solar, 

España 2012 (Solarpraxis), organizada por ECLAREON y celebrada en el Hotel Meliá Barajas 

de Madrid.  
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•  Jornada sobre Autoconsumo y Balance Neto en la Comunidad de Madrid 

El día 26 de octubre Javier García Breva participó en la Mesa redonda sobre Sostenibilidad y 

Alternativa Económica dentro de la Jornada sobre Autoconsumo y Balance Neto en la 

Comunidad de Madrid, organizada por la Fundación de la Energía de la Comunidad de 

Madrid y la Dirección General de Industria de la Comunidad de Madrid y celebrada en el 

Pabellón 8 de IFEMA en Madrid.  

 

• Conferencia-desayuno de Joan Herrera, dentro del ciclo “Elecciones Catalanas 2012” 

El día 31 de octubre, Javier García Breva y Sergio de Otto asistieron a la conferencia-desayuno 

de Joan Herrara, primer Secretario de Iniciativa per Catalunya Verds (ICV), organizado por 

Nueva Economía Fórum en el Hotel Ritz de Madrid. 

 

• IX reunión del seminario “Respuestas desde la Comunicación y la educación frente al 

cambio climático” 

El día 5 de noviembre, Sergio de Otto viajaba a Valsaín (Segovia) para intervenier en la IX 

reunión del seminario “Respuestas desde la Comunicación y la educación frente al cambio 

climático”, concretamente en el Debate Energías renovables: posibilidades y limitaciones. La 

reunión fue organizada por el Centro Nacional de Educación Ambiental CENEAM.  

 

• FÓRUM RSE: Economía Verde 

El día 7 de noviembre era a Toledo donde se desplazaba Sergio de Otto para intervenir en la 

Sesión plenaria dedicada a “Responsabilidad Social Empresarial. Mejora de la competitividad”, 

organziada por la Universidad de Castilla-La Mancha (UCLM) en el Campus de Toledo de la 

UCLM, en el marco del Fórum RSE: Economía Verde.  

 

• Foro Energías Renovables. Un nuevo horizonte 

El día 12 de noviembre, Sergio de Otto asistía al Foro Energías Renovables. Un nuevo 

horizonte, organizado por Cuatrecasas, Gonçalves Pereira, Kreab & Gavin Anderson y 

Livingston en Madrid.  

 

• Electric Vehicle Symposium, EVS27 

El día 13 de noviembre era el Socio Protector Jaume Morrón quien asistía a la reunión del 

Comité organizador del EVS27. Electric Vehicle Symposium and Exhibition, que se 

celebrará en Barcelona del 13 al 20 de noviembre de 2013 y que organizan Fira de Barcelona y 

AVELE.  

 

• Conferencia “Un nuevo modelo energético” 

El 19 de noviembre era Javier García Breva el que viajaba hasta Valencia para participar en la 

Conferencia “Un nuevo modelo energético”, enmarcada en las actividades de la "La 

Semana de la Ciencia 2012", organizada por Universidad Politécnica de Valencia y celebrada 

en el Salón Grados Carbonell del Campus de Alcoy.  

 

• Acto de Entrega de los I Premios de Energía y Medio Ambiente 

El día 29 de noviembre se celebró el acto de Entrega de los I Premios de Energía y Medio 

Ambiente organizados por Infopower. El acto tuvo lugar en el Hotel Mercure Santo Domingo, 
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en la calle San Bernardo, 1 de Madrid. Sergio de Otto fue el encargado de entregar el  premio 

en la categoría de Mejor Proyecto de Energías Renovables. 

 

• Encuentro “Hacia un nuevo modelo energético en España: el triángulo: productor - 

regulador - consumidor” 

El día 11 de diciembre Javier García Breva participó en el Encuentro “Hacia un nuevo 

modelo energético en España: el triángulo: productor - regulador - consumidor” 

organizado por ANPIER y celebrado en el Roca Madrid Gallery, en la calle, José Abascal, 57. 
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I.9 Presentaciones  

 

 

En este punto recogemos una muestra de las presentaciones de los representantes de 

la Fundación en los diferentes foros:  

 

• Alcoy, ciudad sostenible, organizada por la Fundación Renovables en colaboración con el 

Ayuntamiento de Alcoy, el día 17 de abril.  

 

- Redes inteligentes y movilidad en una ciudad sostenible de Fernando Ferrando  

- Sensibilización y participación ciudadana de Sergio de Otto  

 

• Mesa Redonda sobre la Problemática de las Energías Renovables, organizada por la 

Facultad de Ciencias Ambientales de la Universidad de Alcalá de Henares, el día 17 de abril. 

 

- Cambio global y energías renovables: ¿vamos por el buen camino? de Luis Crespo  

 

• Ahorro y eficiencia energética, claves de un modelo sostenible 

La Fundación Renovables, junto con la Fundación MAPFRE, organizó el día 14 de junio la 

jornada Ahorro y eficiencia energética, claves de un modelo sostenible.  

 

- Ahorro y Eficiencia, una necesidad para España de Fernando Ferrando 

 

 •  Jornada de ENERGÍA organizada por la Diputación Foral de Guipúzcoa y Obra Social de 

Kutxa, que tuvo lugar en la Sala de KUTXA, en San Sebastián el día 21 de junio. 

 

- Energía y pobreza: renovables para combatir las desigualdades sociales de Sergio de Otto. 

 

•  Debate sobre el parón de las renovables, organizada el 19 de septiembre por La Casa del 

Libro en Sevilla 

 

- Energías renovables: Ventajas de José Sánchez de la Campa   

 

 

 

 

In
fo

rm
e
 2

0
1
2
. 

A
c
ti

v
id

a
d

e
s
 2

0
1
2

. 
J
o

rn
a
d

a
s

 



 

 
211 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

R
e
d

e
s

 i
n

te
li

g
e
n

te
s

 y
 m

o
v

il
id

a
d

 e
n

 u
n

a
 c

iu
d

a
d

 s
o

s
te

n
ib

le
 



 

 
212 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

R
e

d
e

s
 i

n
te

li
g

e
n

te
s

 y
 m

o
v

il
id

a
d

 e
n

 u
n

a
 c

iu
d

a
d

 s
o

s
te

n
ib

le
 



 

 
213 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

R
e

d
e

s
 i

n
te

li
g

e
n

te
s

 y
 m

o
v

il
id

a
d

 e
n

 u
n

a
 c

iu
d

a
d

 s
o

s
te

n
ib

le
 



 

 
214 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

R
e

d
e

s
 i

n
te

li
g

e
n

te
s

 y
 m

o
v

il
id

a
d

 e
n

 u
n

a
 c

iu
d

a
d

 s
o

s
te

n
ib

le
 



 

 
215 

 In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

R
e
d

e
s

 i
n

te
li

g
e
n

te
s

 y
 m

o
v

il
id

a
d

 e
n

 u
n

a
 c

iu
d

a
d

 s
o

s
te

n
ib

le
 



 

 
216 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

R
e
d

e
s

 i
n

te
li

g
e
n

te
s

 y
 m

o
v

il
id

a
d

 e
n

 u
n

a
 c

iu
d

a
d

 s
o

s
te

n
ib

le
 



 

 
217 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

R
e

d
e

s
 i

n
te

li
g

e
n

te
s

 y
 m

o
v

il
id

a
d

 e
n

 u
n

a
 c

iu
d

a
d

 s
o

s
te

n
ib

le
 



 

 
218 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

R
e
d

e
s

 i
n

te
li

g
e
n

te
s

 y
 m

o
v

il
id

a
d

 e
n

 u
n

a
 c

iu
d

a
d

 s
o

s
te

n
ib

le
 



 

 
219 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

R
e

d
e

s
 i

n
te

li
g

e
n

te
s

 y
 m

o
v

il
id

a
d

 e
n

 u
n

a
 c

iu
d

a
d

 s
o

s
te

n
ib

le
 



 

 
220 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

R
e

d
e

s
 i

n
te

li
g

e
n

te
s

 y
 m

o
v

il
id

a
d

 e
n

 u
n

a
 c

iu
d

a
d

 s
o

s
te

n
ib

le
 



 

 
221 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

S
e

n
s

ib
il
iz

a
c

ió
n

 y
 p

a
rt

ic
ip

a
c
ió

n
 c

iu
d

a
d

a
n

a
 



 

 
222 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

S
e

n
s

ib
il
iz

a
c

ió
n

 y
 p

a
rt

ic
ip

a
c
ió

n
 c

iu
d

a
d

a
n

a
 



 

 
223 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

S
e

n
s

ib
il
iz

a
c

ió
n

 y
 p

a
rt

ic
ip

a
c
ió

n
 c

iu
d

a
d

a
n

a
 



 

 
224 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

S
e

n
s

ib
il
iz

a
c

ió
n

 y
 p

a
rt

ic
ip

a
c
ió

n
 c

iu
d

a
d

a
n

a
 



 

 
225 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

S
e

n
s

ib
il
iz

a
c

ió
n

 y
 p

a
rt

ic
ip

a
c
ió

n
 c

iu
d

a
d

a
n

a
 



 

 
226 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

S
e

n
s

ib
il
iz

a
c

ió
n

 y
 p

a
rt

ic
ip

a
c
ió

n
 c

iu
d

a
d

a
n

a
 



 

 
227 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

S
e

n
s

ib
il
iz

a
c

ió
n

 y
 p

a
rt

ic
ip

a
c
ió

n
 c

iu
d

a
d

a
n

a
 



 

 
228 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

S
e

n
s

ib
il
iz

a
c

ió
n

 y
 p

a
rt

ic
ip

a
c
ió

n
 c

iu
d

a
d

a
n

a
 



 

 
229 

 In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

S
e

n
s

ib
il
iz

a
c

ió
n

 y
 p

a
rt

ic
ip

a
c
ió

n
 c

iu
d

a
d

a
n

a
 



 

 
230 

 In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

S
e

n
s

ib
il
iz

a
c

ió
n

 y
 p

a
rt

ic
ip

a
c
ió

n
 c

iu
d

a
d

a
n

a
 



 

 
231 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

S
e

n
s

ib
il
iz

a
c

ió
n

 y
 p

a
rt

ic
ip

a
c
ió

n
 c

iu
d

a
d

a
n

a
 



 

 
232 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

S
e

n
s

ib
il
iz

a
c

ió
n

 y
 p

a
rt

ic
ip

a
c
ió

n
 c

iu
d

a
d

a
n

a
 



 

 
233 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

S
e

n
s

ib
il
iz

a
c

ió
n

 y
 p

a
rt

ic
ip

a
c
ió

n
 c

iu
d

a
d

a
n

a
 



 

 
234 

 In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

C
a
m

b
io

 g
lo

b
a

l 
y

 e
n

e
rg

ía
s
 r

e
n

o
v

a
b

le
s

: 
¿

v
a

m
o

s
 p

o
r 

e
l 

b
u

e
n

 c
a
m

in
o

?
 



 

 
235 

 In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

C
a
m

b
io

 g
lo

b
a

l 
y

 e
n

e
rg

ía
s
 r

e
n

o
v

a
b

le
s

: 
¿

v
a

m
o

s
 p

o
r 

e
l 

b
u

e
n

 c
a
m

in
o

?
 



 

 
236 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

C
a
m

b
io

 g
lo

b
a

l 
y

 e
n

e
rg

ía
s
 r

e
n

o
v

a
b

le
s

: 
¿

v
a

m
o

s
 p

o
r 

e
l 

b
u

e
n

 c
a
m

in
o

?
 



 

 
237 

 In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

C
a
m

b
io

 g
lo

b
a

l 
y

 e
n

e
rg

ía
s
 r

e
n

o
v

a
b

le
s

: 
¿

v
a

m
o

s
 p

o
r 

e
l 

b
u

e
n

 c
a
m

in
o

?
 



 

 
238 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

C
a
m

b
io

 g
lo

b
a

l 
y

 e
n

e
rg

ía
s
 r

e
n

o
v

a
b

le
s

: 
¿

v
a

m
o

s
 p

o
r 

e
l 

b
u

e
n

 c
a
m

in
o

?
 



 

 
239 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

C
a

m
b

io
 g

lo
b

a
l 
y

 e
n

e
rg

ía
s
 r

e
n

o
v

a
b

le
s

: 
¿

v
a

m
o

s
 p

o
r 

e
l 

b
u

e
n

 c
a
m

in
o

?
 



 

 
240 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

C
a
m

b
io

 g
lo

b
a

l 
y

 e
n

e
rg

ía
s
 r

e
n

o
v

a
b

le
s

: 
¿

v
a

m
o

s
 p

o
r 

e
l 

b
u

e
n

 c
a
m

in
o

?
 



 

 
241 

 In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

C
a
m

b
io

 g
lo

b
a

l 
y

 e
n

e
rg

ía
s
 r

e
n

o
v

a
b

le
s

: 
¿

v
a

m
o

s
 p

o
r 

e
l 

b
u

e
n

 c
a
m

in
o

?
 



 

 
242 

 In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

C
a
m

b
io

 g
lo

b
a

l 
y

 e
n

e
rg

ía
s
 r

e
n

o
v

a
b

le
s

: 
¿

v
a

m
o

s
 p

o
r 

e
l 

b
u

e
n

 c
a
m

in
o

?
 



 

 
243 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

C
a
m

b
io

 g
lo

b
a

l 
y

 e
n

e
rg

ía
s
 r

e
n

o
v

a
b

le
s

: 
¿

v
a

m
o

s
 p

o
r 

e
l 

b
u

e
n

 c
a
m

in
o

?
 



 

 
244 

 In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

C
a

m
b

io
 g

lo
b

a
l 
y

 e
n

e
rg

ía
s
 r

e
n

o
v

a
b

le
s

: 
¿

v
a

m
o

s
 p

o
r 

e
l 

b
u

e
n

 c
a
m

in
o

?
 



 

 
245 

 In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

C
a

m
b

io
 g

lo
b

a
l 
y

 e
n

e
rg

ía
s
 r

e
n

o
v

a
b

le
s

: 
¿

v
a

m
o

s
 p

o
r 

e
l 

b
u

e
n

 c
a
m

in
o

?
 



 

 
246 

 In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

C
a
m

b
io

 g
lo

b
a

l 
y

 e
n

e
rg

ía
s
 r

e
n

o
v

a
b

le
s

: 
¿

v
a

m
o

s
 p

o
r 

e
l 

b
u

e
n

 c
a
m

in
o

?
 



 

 
247 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

C
a
m

b
io

 g
lo

b
a

l 
y

 e
n

e
rg

ía
s
 r

e
n

o
v

a
b

le
s

: 
¿

v
a

m
o

s
 p

o
r 

e
l 

b
u

e
n

 c
a
m

in
o

?
 



 

 
248 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

C
a
m

b
io

 g
lo

b
a

l 
y

 e
n

e
rg

ía
s
 r

e
n

o
v

a
b

le
s

: 
¿

v
a

m
o

s
 p

o
r 

e
l 

b
u

e
n

 c
a
m

in
o

?
 



 

 
249 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

C
a
m

b
io

 g
lo

b
a

l 
y

 e
n

e
rg

ía
s
 r

e
n

o
v

a
b

le
s

: 
¿

v
a

m
o

s
 p

o
r 

e
l 

b
u

e
n

 c
a
m

in
o

?
 



 

 
250 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

C
a

m
b

io
 g

lo
b

a
l 
y

 e
n

e
rg

ía
s
 r

e
n

o
v

a
b

le
s

: 
¿

v
a

m
o

s
 p

o
r 

e
l 

b
u

e
n

 c
a
m

in
o

?
 



 

 
251 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

C
a

m
b

io
 g

lo
b

a
l 
y

 e
n

e
rg

ía
s
 r

e
n

o
v

a
b

le
s

: 
¿

v
a

m
o

s
 p

o
r 

e
l 

b
u

e
n

 c
a
m

in
o

?
 



 

 
252 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

A
h

o
rr

o
 y

 E
fi

c
ie

n
c

ia
, 

u
n

a
 n

e
c
e

s
id

a
d

 p
a

ra
 E

s
p

a
ñ

a
 



 

 
253 

 
 

 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

A
h

o
rr

o
 y

 E
fi

c
ie

n
c

ia
, 

u
n

a
 n

e
c
e

s
id

a
d

 p
a

ra
 E

s
p

a
ñ

a
 



 

 
254 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

A
h

o
rr

o
 y

 E
fi

c
ie

n
c

ia
, 

u
n

a
 n

e
c
e

s
id

a
d

 p
a

ra
 E

s
p

a
ñ

a
 



 

 
255 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

A
h

o
rr

o
 y

 E
fi

c
ie

n
c

ia
, 

u
n

a
 n

e
c
e

s
id

a
d

 p
a

ra
 E

s
p

a
ñ

a
 



 

 
256 

 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

A
h

o
rr

o
 y

 E
fi

c
ie

n
c

ia
, 

u
n

a
 n

e
c
e

s
id

a
d

 p
a

ra
 E

s
p

a
ñ

a
 



 

 
257 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

A
h

o
rr

o
 y

 E
fi

c
ie

n
c

ia
, 

u
n

a
 n

e
c
e

s
id

a
d

 p
a

ra
 E

s
p

a
ñ

a
 



 

 
258 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

A
h

o
rr

o
 y

 E
fi

c
ie

n
c

ia
, 

u
n

a
 n

e
c
e

s
id

a
d

 p
a

ra
 E

s
p

a
ñ

a
 



 

 
259 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

E
n

e
rg

ía
 y

 p
o

b
re

z
a

: 
R

e
n

o
v

a
b

le
s

 p
a

ra
 c

o
m

b
a

ti
r 

la
s

 d
e
s

ig
u

a
ld

a
d

e
s

 s
o

c
ia

le
s

 



 

 
260 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

E
n

e
rg

ía
 y

 p
o

b
re

z
a

: 
R

e
n

o
v

a
b

le
s

 p
a

ra
 c

o
m

b
a

ti
r 

la
s

 d
e
s

ig
u

a
ld

a
d

e
s

 s
o

c
ia

le
s

 



 

 
261 

 In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

E
n

e
rg

ía
 y

 p
o

b
re

z
a

: 
R

e
n

o
v

a
b

le
s

 p
a

ra
 c

o
m

b
a

ti
r 

la
s

 d
e
s

ig
u

a
ld

a
d

e
s

 s
o

c
ia

le
s

 



 

 
262 

 In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

E
n

e
rg

ía
 y

 p
o

b
re

z
a

: 
R

e
n

o
v

a
b

le
s

 p
a

ra
 c

o
m

b
a

ti
r 

la
s

 d
e
s

ig
u

a
ld

a
d

e
s

 s
o

c
ia

le
s

 



 

 
263 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

E
n

e
rg

ía
 y

 p
o

b
re

z
a

: 
R

e
n

o
v

a
b

le
s

 p
a

ra
 c

o
m

b
a

ti
r 

la
s

 d
e
s

ig
u

a
ld

a
d

e
s

 s
o

c
ia

le
s

 



 

 
264 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

E
n

e
rg

ía
 y

 p
o

b
re

z
a

: 
R

e
n

o
v

a
b

le
s

 p
a

ra
 c

o
m

b
a

ti
r 

la
s

 d
e
s

ig
u

a
ld

a
d

e
s

 s
o

c
ia

le
s

 



 

 
265 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

E
n

e
rg

ía
 y

 p
o

b
re

z
a

: 
R

e
n

o
v

a
b

le
s

 p
a

ra
 c

o
m

b
a

ti
r 

la
s

 d
e
s

ig
u

a
ld

a
d

e
s

 s
o

c
ia

le
s

 



 

 
266 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

E
n

e
rg

ía
 y

 p
o

b
re

z
a

: 
R

e
n

o
v

a
b

le
s

 p
a

ra
 c

o
m

b
a

ti
r 

la
s

 d
e
s

ig
u

a
ld

a
d

e
s

 s
o

c
ia

le
s

 



 

 
267 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

E
n

e
rg

ía
 y

 p
o

b
re

z
a

: 
R

e
n

o
v

a
b

le
s

 p
a

ra
 c

o
m

b
a

ti
r 

la
s

 d
e
s

ig
u

a
ld

a
d

e
s

 s
o

c
ia

le
s

 



 

 
268 

 In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

E
n

e
rg

ía
 y

 p
o

b
re

z
a

: 
R

e
n

o
v

a
b

le
s

 p
a

ra
 c

o
m

b
a

ti
r 

la
s

 d
e
s

ig
u

a
ld

a
d

e
s

 s
o

c
ia

le
s

 



 

 
269 

 In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

E
n

e
rg

ía
 y

 p
o

b
re

z
a

: 
R

e
n

o
v

a
b

le
s

 p
a

ra
 c

o
m

b
a

ti
r 

la
s

 d
e
s

ig
u

a
ld

a
d

e
s

 s
o

c
ia

le
s

 



 

 
270 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

E
n

e
rg

ía
 y

 p
o

b
re

z
a

: 
R

e
n

o
v

a
b

le
s

 p
a

ra
 c

o
m

b
a

ti
r 

la
s

 d
e
s

ig
u

a
ld

a
d

e
s

 s
o

c
ia

le
s

 



 

 
271 

 In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

E
n

e
rg

ía
 y

 p
o

b
re

z
a

: 
R

e
n

o
v

a
b

le
s

 p
a

ra
 c

o
m

b
a

ti
r 

la
s

 d
e
s

ig
u

a
ld

a
d

e
s

 s
o

c
ia

le
s

 



 

 
272 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

E
n

e
rg

ía
 y

 p
o

b
re

z
a

: 
R

e
n

o
v

a
b

le
s

 p
a

ra
 c

o
m

b
a

ti
r 

la
s

 d
e
s

ig
u

a
ld

a
d

e
s

 s
o

c
ia

le
s

 



 

 
273 

 In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

E
n

e
rg

ía
 y

 p
o

b
re

z
a

: 
R

e
n

o
v

a
b

le
s

 p
a

ra
 c

o
m

b
a

ti
r 

la
s

 d
e
s

ig
u

a
ld

a
d

e
s

 s
o

c
ia

le
s

 



 

 
274 

 In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

E
n

e
rg

ía
 y

 p
o

b
re

z
a

: 
R

e
n

o
v

a
b

le
s

 p
a

ra
 c

o
m

b
a

ti
r 

la
s

 d
e
s

ig
u

a
ld

a
d

e
s

 s
o

c
ia

le
s

 



 

 
275 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

E
n

e
rg

ía
 y

 p
o

b
re

z
a

: 
R

e
n

o
v

a
b

le
s

 p
a

ra
 c

o
m

b
a

ti
r 

la
s

 d
e
s

ig
u

a
ld

a
d

e
s

 s
o

c
ia

le
s

 



 

 
276 

 In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

E
n

e
rg

ía
 y

 p
o

b
re

z
a

: 
R

e
n

o
v

a
b

le
s

 p
a

ra
 c

o
m

b
a

ti
r 

la
s

 d
e
s

ig
u

a
ld

a
d

e
s

 s
o

c
ia

le
s

 



 

 
277 

 In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

E
n

e
rg

ía
 y

 p
o

b
re

z
a

: 
R

e
n

o
v

a
b

le
s

 p
a

ra
 c

o
m

b
a

ti
r 

la
s

 d
e
s

ig
u

a
ld

a
d

e
s

 s
o

c
ia

le
s

 



 

 
278 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

E
n

e
rg

ía
 y

 p
o

b
re

z
a

: 
R

e
n

o
v

a
b

le
s

 p
a

ra
 c

o
m

b
a

ti
r 

la
s

 d
e
s

ig
u

a
ld

a
d

e
s

 s
o

c
ia

le
s

 



 

 
279 

 In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

E
n

e
rg

ía
 y

 p
o

b
re

z
a

: 
R

e
n

o
v

a
b

le
s

 p
a

ra
 c

o
m

b
a

ti
r 

la
s

 d
e
s

ig
u

a
ld

a
d

e
s

 s
o

c
ia

le
s

 



 

 
280 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

E
n

e
rg

ía
 y

 p
o

b
re

z
a

: 
R

e
n

o
v

a
b

le
s

 p
a

ra
 c

o
m

b
a

ti
r 

la
s

 d
e
s

ig
u

a
ld

a
d

e
s

 s
o

c
ia

le
s

 



 

 
281 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

E
n

e
rg

ía
 y

 p
o

b
re

z
a

: 
R

e
n

o
v

a
b

le
s

 p
a

ra
 c

o
m

b
a

ti
r 

la
s

 d
e
s

ig
u

a
ld

a
d

e
s

 s
o

c
ia

le
s
 



 

 
282 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

E
n

e
rg

ía
 y

 p
o

b
re

z
a

: 
R

e
n

o
v

a
b

le
s

 p
a

ra
 c

o
m

b
a

ti
r 

la
s

 d
e
s

ig
u

a
ld

a
d

e
s

 s
o

c
ia

le
s

 



 

 
283 

 In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

E
n

e
rg

ía
 y

 p
o

b
re

z
a

: 
R

e
n

o
v

a
b

le
s

 p
a

ra
 c

o
m

b
a

ti
r 

la
s

 d
e
s

ig
u

a
ld

a
d

e
s

 s
o

c
ia

le
s

 



 

 
284 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

E
n

e
rg

ía
 y

 p
o

b
re

z
a

: 
R

e
n

o
v

a
b

le
s

 p
a

ra
 c

o
m

b
a

ti
r 

la
s

 d
e
s

ig
u

a
ld

a
d

e
s

 s
o

c
ia

le
s

 



 

 
285 

 In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

E
n

e
rg

ía
 y

 p
o

b
re

z
a

: 
R

e
n

o
v

a
b

le
s

 p
a

ra
 c

o
m

b
a

ti
r 

la
s

 d
e
s

ig
u

a
ld

a
d

e
s

 s
o

c
ia

le
s

 



 

 
286 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

E
n

e
rg

ía
 y

 p
o

b
re

z
a

: 
R

e
n

o
v

a
b

le
s

 p
a

ra
 c

o
m

b
a

ti
r 

la
s

 d
e
s

ig
u

a
ld

a
d

e
s

 s
o

c
ia

le
s

 



 

 
287 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

E
n

e
rg

ía
s

 r
e
n

o
v

a
b

le
s

: 
v

e
n

ta
ja

s
 



 

 
288 

 In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

E
n

e
rg

ía
s

 r
e
n

o
v

a
b

le
s

: 
v

e
n

ta
ja

s
 



 

 
289 

 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
A

c
ti

v
id

a
d

e
s

 2
0

1
2

. 
P

re
s

e
n

ta
c

io
n

e
s
 

E
n

e
rg

ía
s

 r
e
n

o
v

a
b

le
s

: 
v

e
n

ta
ja

s
 



 

 
290 

 

Informe 
2011. 
Activida
des 
2011. 
Present
aciones 
Desarro
llo y 
emision
es de 
CO2 
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1. 10 Desayunables 

 

La revista Energías Renovables, la Fundación Renovables y Quiero Salvar el 
Mundo Haciendo Marketing creamos en 2012 un espacio que denominamos “Desayunables", 
unos desayunos en los que reflexionar sobre temas que tienen que ver con las renovables, el 
ahorro y la eficiencia energética desde una perspectiva más cercana a quienes no son expertos 
en la materia pero pueden aportar frescura e ideas nuevas al debate. Ese es el objetivo de 
“Desayunables”, unos encuentros nada formales pero no por ello menos rigurosos. 

Los “Desayunables” cuentan con un máximo de ocho invitados que, durante 90 minutos 
aproximadamente, debaten sobre el tema que en cada ocasión se ponga encima de la mesa. 
El objetivo es que este debate aporte una información útil a la ciudadanía, mejore la 
comprensión de la realidad de las energías renovables y contribuya a que la penetración de 
estas fuentes, junto con el ahorro y la eficiencia energética, sea más rápida y eficaz. 

Cada una de los organizadores del desayuno informa posteriormente del encuentro en 
sus respectivos espacios. Energías Renovables en la revista y en su página web y Quiero y 
Fundación Renovables en sus respectivas webs, a la vez que en las distintas redes sociales.  

Durante 2012 han tenido lugar cuatro Desayunables:  

16 de febrero de 2012 

Tema: - La declaración por parte de la ONU de 2012 como año de la energía 
sostenible para todos  

Invitados: Margarita Sáenz Días, periodista y analista política habitual en espacios 
como 59 segundos o la cadena SER; Antonino Joya, director de  Relaciones Institucionales 
de la OCU; Rocío Ortigüela, copresidenta de UNEF, la Unión Española Fotovoltaica; y José 
Luis García, responsable del Área de Investigación e Incidencia Política en Greenpeace 
España.  
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22 de marzo de 2012 

Tema: - El autoconsumo  

Invitados: Gonzalo Sales, experto en Responsabilidad Social Corporativa; Fernando 
García-Alcalá, de la empresa GreenPowerMonitor; Marina Segura, periodista de EFEVerde; 
Jorge Morales, de la junta directiva de UNEF; y Miguel Hoyos, director de Norvento y 
miembro de APPA Minieólica. Sergio de Otto (Fundación Renovables), actuó como 
moderador, con el apoyo de José Illana (Quiero) y Pepa Mosquera (Energías Renovables). 
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16 de mayo de 2012 

Tema: - La movilidad sostenible  

Invitados: Arturo Pérez de Lucía, director general de AEDIVE (Agrupación de 
Empresas Innovadoras de la Infraestructura del Vehículo Eléctrico); Juan Luis Sanpedro, 
gerente de Skybus, empresa que se dedica al transporte bajo demanda;  Pedro Bravo, 
periodista, escritor y entusiasta defensor de la bici; Ignacio Ramos, de la Oficina de Movilidad 
Sostenible del Ayuntamiento de Madrid. Con ellos, José Illana, de Quiero, Sergio de Otto, de 
Fundación Renovables, y Pepa Mosquera, de Energías Renovables. 
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12 de diciembre de 2012 

Tema: - ¿Qué retos tenemos por delante en 2013 en el terreno de la energía?  

Invitados: Laia Ortiz, diputada por Izquierda Plural, Fernando Ferrando, director de 

Endesa Renovables,  Gonzalo Sáenz de Miera, director de Prospectiva de Iberdrola, Carlos 

Bravo, ex responsable de Energía de Greenpeace, y Clemente Álvarez, director de 

comunicación de Conama 2012 y colaborador de El País. Moderaron  Sergio de Otto, de la 

Fundación Renovables, y José Illana, de Quiero Salvar el Mundo Haciendo Marketing 
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1. 11 Relaciones institucionales 

 

 

Si bien, como en otras actividades, las relaciones institucionales de la Fundación se han 

supeditado a la agenda laboral de cada uno de los miembros del Patronato, la importante labor 

para hacer llegar a las administraciones, entidades del sector y empresas nuestros 

planteamientos y, en algunos casos, propuestas de colaboración, se vio reforzada en el 

segundo semestre del año por las nuevas circunstancias laborales de Sergio de Otto, Patrono y 

Secretario General que ha podido dedicar más tiempo a las actividades de la Fundación.   

 

Esta es la relación de los encuentros más significativos:  

 

2 de febrero: reunión con Cristina Narbona y José Segura, Diputados del PSOE en el 

Congreso de los Diputados. 

 

▪ 23 de febrero: reunión con Mario Rodríguez, María José Caballero, Carlos Bravo y 

José Luis García Ortega, de Greenpeace. 

 

▪ 27 de febrero: reunión con Kuba Gogolewski, Coordinador de la Campaña de Energía 

de CEE Bankwatch Network. 

 

▪ 6 de marzo: reunión con Pedro Rubio, Coordinador del Área de Medio Ambiente de La 

Casa Encendida. 

 

▪ 9 de marzo: reunión con Cristina Monge de la Fundación Ecología y Desarrollo.  

 

▪ 31 de mayo: reunión con Morten Skovgaard Hansen, Consejero Político de la 

Embajada de Dinamarca. 

 

▪ 3 de julio: reunión con Laia Ortiz Castellví, Portavoz adjunta de la Comisión de 

Industria, Energía y Turismo del Grupo La Izquierda Plural en el Congreso de los 

Diputados. 

 

▪ 16 de octubre: Sergio de Otto asiste a la Presentación del libro "Conversaciones sobre 

la energía” organizada por la Comisión Nacional de Energía, la Editorial Civitas y la 

Universidad Rey Juan Carlos. En el Acto, presidido por el Ministro de Industria, Energía 

y Turismo, José Manuel Soria López, intervinieron Jorge Vasconcelos, antiguo 

Presidente del Consejo Europeo de Reguladores de la Energía y Presidente de Newes, 

y el autor de la obra, Vicente López-Ibor Mayor, Presidente de Estudio Jurídico 

Internacional. 

 

▪ 1 de octubre: almuerzo de trabajo con José María Roqueta, Presidente de COGEN, 

Julio Artiñano, Vicepresidente y Jorge Tinas. 
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▪ 16 de noviembre: reunión con María de Pablo Pecharromán, Gerente de Banca de 

Empresas e Instituciones de Triodos Bank. 

 

▪ 21 de noviembre: reunión con Rafael Herrero y Elena González, Presidente y 

Secretaria General respectivamente de ANESE, Asociación de Empresas de Servicios 

Energéticos.  

 

▪ 23 de noviembre: reunión con Alberto Coloma Campal, director de la Fundación La 

Casa que Ahorra.  

 

▪  4 de diciembre: reunión con Vicente Palacio, Director del Observatorio de Política 

Exterior Española (Opex) de la Fundación Alternativas.  
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I.12 Otras acciones 

 

La Fundación ha llevado a cabo a lo largo del pasado año 2012 otras acciones siempre 

encaminadas a conseguir los objetivos marcados:  

▪ Tras la adhesión de la Fundación a la Plataforma para el impulso de la 

Generación Distribuida y el Autoconsumo Energético, el día 11 de enero, 

José Luis García Ortega fue designado como representante de ésta en la misma 

y Sergio de Otto para actuar en su lugar dado el caso. A lo largo de 2012, uno u 

otro asistieron a cuántas reuniones fueron convocadas.  

▪ El 24 de enero la Fundación Renovables enviaba una carta de apoyo al 

proyecto Energy for Europe “PV4EV”, presentado por la Asociación de 

Industria Alemana Solar (BSW). La Fundación comparte el foco del proyecto 

para impulsar los Vehículos Eléctricos (EVs) con generadores de electricidad 

unidos por rejilla Fotovoltaicos (PV).  

▪ El día 31 de enero el departamento de producción de la Red de Centros para la 

elaboración de obras audiovisuales, realizó una entrevista a Sergio de Otto para 

incluir en el Documental Energías Renovables y su contribución a frenar el 

Cambio Climático que estaban realizando.  

▪ En febrero la Fundación envió una carta de apoyo al proyecto Development 

Actions for the Promotion of Solar Energy in the Mediterranea, participado 

por consorcio de distintos países de la cuenca Mediterránea, Egipto, Palestina, 

Jordania, Túnez y Grecia, liderado por la Fundación Desarrollo Sostenible, en 

asociación con la Universidad Politécnica de Cartagena, manifestando su interés 

en el proyecto mencionado, que se presenta a la Convocatoria de selección de 

proyectos estándar del  programa transfronterizo para la cuenca Mediterránea,  

ENPI CBC MED para cooperación, co-financiado por la Unión Europea en el 

marco europeo de vecindad y Asociación (IEVA) para el período 2007-2013. Los 

resultados de este proyecto son de interés prioritario ya que las iniciativas piloto 

llevadas a cabo, servirán como espacio práctico para la implantación de 

tecnologías de reciente aparición y de transferencia tecnológica a los países de 

la cuenca Mediterránea pertenecientes a este consorcio y ayudarán al desarrollo 

de políticas regionales y/o nacionales tendentes a favorecer la implantación de 

sistemas de aprovechamiento de la energía solar destinada al autoconsumo y/o 

autoabastecimiento. 

▪ El día 6 de febrero, el grupo de Linkedin de Socios Protectores organizó una 

tertulia sobre renovables en el restaurante Triana, calle Narváez, 48, a las 19:00 

horas.  

▪ En marzo la Fundación, con motivo del proyecto que ISTAS presentará a la 

convocatoria para el Programa Emplea Verde de la Fundación Biodiversidad,  
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manifestó compartir los objetivos del proyecto “EMPLEO VERDE Y LOCAL” y 

apoyar la realización de los estudios “La biomasa como creadora de empleo en 

el sector agrícola, forestal y energético” y "El autoconsumo energético y la 

generación distribuida renovable como yacimiento de empleo".  

▪ El 14 de mayo Javier García Breva y Sergio de Otto se reunieron con una 

delegación de once miembros de la Asamblea de la Prefectura de Ishikawa (al 

oeste de Japón) para conocer el sector de las energías renovables en España. 

El coloquio se prolongó durante más de dos horas en el que la delegación 

japonesa demostró un gran conocimiento de la normativa y la evolución del 

sector en España.   

▪ El 22 de mayo una delegación de abogados japoneses se reunión con Sergio de 

Otto y Ernesto Macías, Coordinador de temas internacionales de la Fundación.  

▪ En mayo el apoyo fue para el proyecto "RE-NATURA" incluido en el programa 

Intelligent Energy Europe 2012, con el objetivo de analizar las condiciones 

especiales para el despliegue de las energías renovables en áreas naturales 

protegidas, para elaborar un documento de directrices sobre la forma de definir 

una estrategia del 100% de energías renovables, considerando diferentes 

tamaños, formas de estrategias, de organización  y de gestión, y desarrollar 

acciones concretas y planes para una serie de proyectos pilotos.  

▪ Tras una invitación formal por parte de la Fundación CONAMA para que algunos 

representantes de la Fundación participasen en el Grupo de Trabajo “Nuevo 

Sector de la Vivienda. Una oportunidad para la rehabilitación” en el marco 

de Conama 2012, el día 13 de junio Charo Heras, Patrono de la Fundación 

asistió, a una reunión del Grupo.   

▪ En septiembre la Fundación firmaba una carta de apoyo al Proyecto LIFE “Low 

Carbon GEA- Energy generation assessment taking a life cycle approach as a 

decision making tool & knowledge base for moving to a low carbon economy”, 

presentado por la IAT, porque considera que dicho proyecto se corresponde con 

sus iniciativas relacionadas con la eficiencia energética y con caminar hacia  

“una economía baja en carbono". 

▪ La Fundación recibió la invitación por parte de Infopower  para formar parte del 

Comité Asesor de la I Edición de los Premios de Energía y Medio Ambiente. 

El Secretario General, Sergio de Otto, ha formado parte del mismo, asistiendo a 

cuántas reuniones se realizaron y estudiando y seleccionando las distintas 

candidaturas a los diferentes premios. El acto de entrega de los Premios tuvo 

lugar el día 29 de noviembre en el Hotel Mercure Santo Domingo de Madrid, 

entregando la Fundación el premio de “Mejor proyecto en energías renovables”. 
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▪ Tras el compromiso adquirido por parte de la Fundación el pasado año 2011 de 

participar en el Foro de Diálogo Social para el Mix Energético en España 

(SEMF, Spanish Energy Mix Forum), que se desarrollará durante un periodo de 

dos años, a partir de su constitución en otoño del 2011 y está coordinado y 

organizado el Grupo de Municipios Europeos con Instalaciones Nucleares (GMF) 

conjuntamente con Merience Strategic Thinking, el día 4 de diciembre Sergio de 

Otto asistió a la reunión del Grupo de Trabajo Aspectos técnicos energéticos. 
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Gestión Interna 
 

 

Reuniones del Patronato 

 

Reuniones con  los Socios Protectores 

 

 Comunicaciones internas 

 

- Boletín FER 

- Las breves de la Fundación Renovables 

 

 Relación de Socios Protectores 

 

 Relación de Entidades Colaboradoras 

 

 Relación de Amigos de la Fundación 

 

 Informe económico 
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II.1 Reuniones del Patronato 

 

Durante 2012 el Patronato de la Fundación se ha reunido en cuatro ocasiones:  

 
7 de febrero 

Orden del día 

 

1) Informe de actividades. 
2) Posición de la Fundación en la Coordinadora de Renovables.  
3) Plan de captación de nuevos socios.  
4) Funcionamiento interno (*). 
5) GT Democratización de la Energía. 
6) Próximas actividades. 

 

4 de mayo 

 

Orden del día 

  

1) Proyecto para Alcoi. Definir contenidos.  
2) Proyecto LIFE. Definir contenidos para el proyecto con ECODES.  
3) Informe de actividades.  
 

 

19 de julio 

 

Orden del día  

  

1) Últimas actividades. 
2) Informe del Secretario General. 
3) Análisis de la situación actual. 
4) Plan de actuación para otoño 2012. 
 

 

2 de octubre 

 

Orden del día 

  

1) Informe de actividades. 
2) Preparación de la reunión de Socios Protectores del día 8. 
3) Informe sobre el Estudio de Democratización de la Energía. 
4) Comentarios al Proyecto de Ley de medidas fiscales. 
5) Propuestas de nuevas actividades.  
6) Reorganización interna. 
7) Ruegos y preguntas. 
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II.2 Reuniones con los Socios Protectores 

 

En 2012 la Fundación ha organizado tres reuniones con los Socios Protectores: 

 

 27 de febrero de 2012 

 

Celebrada en una de las salas de ON CENTRO DE FORMACIÓN en la calle López de 

Hoyos, 66, a las 19:00 horas, con el siguiente orden del día:  

1. Intervención del Presidente sobre la situación general. 
2. Informe de actividades de la Fundación. 
3. Presentación de cuentas del 2011. 
4. Reorganización interna. 
5. Debate sobre la Moratoria al desarrollo de las Renovables. 
6. Ruegos y preguntas. 

 

21 de mayo de 2012 

 

Celebrada en una de las salas de ON CENTRO DE FORMACIÓN en la calle López de 

Hoyos, 66, a las 19:00 horas, con el siguiente orden del día:  

1. Intervención del Presidente sobre la situación general. 
2. Informe de actividades de la Fundación. 
3. Plan de acción 2012. 
4. Debate sobre autoconsumo. 
5. Ruegos y preguntas. 

 

8 de octubre de 2012 

 

Celebrada en el Centro de Estudios Financiero, en la calle Martínez Campos, 5, a las 

19:00 horas, 92, con el siguiente orden del día: 

1. Informe de actividades. 
2. Análisis de la situación. 
3. Próximas actividades. 
4. Estudio de democratización de la energía. 
5. Ruegos y preguntas. 
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II.3 Comunicaciones internas 
 

14 de marzo de 2012 

 
Estimado/a Socio/a:  
 

Mañana jueves 15 y el viernes 16 de marzo, varios miembros del Patronato de la 
Fundación intervendrán en la Conferencia Internacional “Energy for Life”, organizada por el 
Instituto OIKOS, Oikos cooperação e desenvolvimento, Deutsche Gesellschaft für 
Sonnenenergie e.V. y Ecología y Desarrollo y financiado por la Unión Europea. Las jornadas se 
celebrarán en la Casa Encendida (Ronda de Valencia, 2. Madrid).  

 
- Javier García Breva, Presidente de la Fundación Renovables y  Joaquín Nieto 

Sainz, Director de la Oficina de la OIT en España (Patrono de la Fundación 
Renovables), darán el discurso de apertura, relativo a “Las energías renovables 
como motor de desarrollo y creación de empleo”. 
 

- José Luis García Ortega, Responsable del Área de Investigación e Incidencia y de 
Proyectos de Energía Limpia de Greenpeace (Patrono de la Fundación 
Renovables), participará el viernes 16, en la mesa redonda “Mecanismos flexibles 
en la financiación de proyectos de energías renovables”. 
 

- Fernando Ferrando Vitales, Director General de Energías Renovables de Endesa 
(Vicepresidente de la Fundación Renovables) lo hará en el panel de experiencias 
“Buenas prácticas Empresariales en la promoción de proyectos de energías 
renovables”. 
 

- Sergio de Otto Soler, Secretario de la Fundación Renovables, en la mesa 
redonda de la sesión de tarde “Aprendizajes Clave: Relación entre la promoción de 
las energías renovables y el desarrollo en países empobrecidos”.  
 

Os indicamos el link al programa de la Conferencia y a la web de la misma, desde la 
que podéis inscribiros.   

 
http://www.ecodes.org/energyforlife/images/Programa_Conferencia_Energy_for_Life_2012_ES.pdf  
 
http://www.ecodes.org/energyforlife/es 

 
Un cordial saludo 
Maribel Núñez 
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20 de enero de 2012 

 

Estimado/a Socio/a:  
 
            Adjunto te enviamos el programa de la jornada de presentación del Estudio de la 
Pobreza Energética en España que tendrá lugar el próximo martes 27 de marzo, en el Salón 
de Actos del IDAE, C/ Madera, 8, en horario de 10:30 a 13:00 horas. 
 
Es necesaria la inscripción, por lo que te indicamos el enlace a la inscripción: 
  
http://www.cienciasambientales.org.es/index.php/repex-rehabilitacion-energetica/104-
presentacionrepex.html 

  
Un saludo.  
Maribel Núñez 

 

 

 

 

 

 

30 de marzo de 2012 

 

Estimado/a Socio/a:  
 
            En la web de la Fundación Renovables podéis encontrar el artículo de nuestro 
Presidente, Javier García Breva, “Renovables sin complejos”.  
 
Os indicamos el link: 
 http://www.fundacionrenovables.org/2012/03/renovables-sin-complejos/  

 
 
Un saludo 
Maribel Núñez 
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13 de abril de 2012 

Estimado/a Socio/a:  

 Queremos daros cuenta de la actualidad de la Fundación Renovables, tanto de las próximas 
actividades como de otros aspectos internos. 

                Jornada en Alcoy  

La Fundación ha organizado junto con el Ayuntamiento de Alcoy, la Jornada “Alcoy, 
ciudad sostenible”, que tendrá lugar el próximo martes 17 de abril en la sede de la Cámara de 
Comercio y a la que estáis invitados los Socios Protectores de la Fundación. Es la primera vez 
que desde la Fundación nos encargamos de todo lo concerniente a la organización de una 
jornada de este tipo, lo que sin duda nos puede proporcionar, aparte de unos beneficios 
económicos importantes y necesarios, nuevas oportunidades de actuación en este ámbito.  

En la Jornada van a intervenir, Javier García Breva, Sergio de Otto, Fernando 
Ferrando, Domingo Jiménez y Charo Heras, además de Emilio Ballester, Presidente de la 
Fundación Desarrollo Sostenible y Francisco Romero, Director de la Agencia de la Energía de 
Rivas-Vaciamadrid, ambos Socios Protectores de la Fundación. Os adjuntamos el programa.  

 Próximos eventos: 

 - Luis Crespo, Socio Protector de la Fundación y Secretario General de Protermosolar, 
participará el día 17 en la Mesa Redonda sobre la  Problemática de las Energías Renovables, 
que organiza la Facultad de Ciencias Ambientales de la Universidad de Alcalá de Henares, 
como  parte de los actos programados para la Festividad de la Patrona.  

 - El día 24 de abril, Javier García Breva intervendrá en la Jornada sobre “Plan 
Energético nacional 2012 - 2020” organizada por Intereconomía Conferencias.  

 - El miércoles 25 de abril, Javier García Breva viajará a Avilés para participar en el 
Congreso Nacional de Medio Ambiente y Energías  Renovables – Expoambiente Asturias 2012, 
organizado por la Cámara de Comercio de Avilés, y que se celebrará en el Auditorio del 
Pabellón de Exposiciones y Congresos de La Magdalena de Avilés.  

Os indicamos el link al programa del Congreso: 
http://www.expoambienteasturias.es/documents/Congreso_Medioambiente.pdf 

 - El día 28 de abril, Javier García Breva intervendrá en la Mesa de debate “Hacia un 
nuevo modelo de crecimiento económico sostenible”, dentro del Foro Movimientos Sociales, 
organizado por Juventudes Socialistas de España.  

Eventos ya realizados:  

-   Sergio de Otto intervino ayer jueves en la Jornada sobre Autoconsumo organizada 
por UNEF con una ponencia que podrá consultarse tanto en la web de UNEF como en la 
nuestra a partir del lunes. 
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Otros temas:  

- Os hemos enviado por correo postal el Certificado por el donativo a la Fundación 
correspondiente al año 2011 para la Declaración de la Renta. Si no lo recibís en unos días 
nos lo comunicáis.  

Un cordial saludo 
Maribel Núñez 

 

 

 

25 de abril de 2012 

 

Estimad/a Socio/a: 
  
            Te adjunto el Informe 2011 que recopila toda la actividad de la Fundación Renovables, 
intensa actividad que ha sido posible en buena medida gracias a tu apoyo como Socio 
Protector.  
 
            Puedo anunciarte que a partir del próximo mes de mayo vamos a iniciar una etapa de 
relanzamiento de la Fundación en la que nos gustaría que pudieras participar en la medida de 
tus posibilidades. En este sentido confío en que la lectura de este amplio Informe nos de 
fuerzas para abordar la nueva etapa. 
  
            En el Patronato estaremos encantados de recibir cualquier comentario que consideres 
conveniente a la luz de este Informe, cuya elaboración ha supuesto un importante esfuerzo. 
  
            En cualquier caso, sí te rogaría que acusaras recibo de este correo y la correcta 
recepción del documento (que aunque lo hemos comprimido pesa 15 MB) porque hemos tenido 
algunos problemas con los envíos realizados a las listas de correos de los Socios Protectores. 
Anticiparte que, aunque recibirás una convocatoria posterior, el próximo lunes día 21 de mayo 
tendremos una nueva reunión de Socios Protectores que también podrá seguirse por internet.  
  
Recibe un cordial saludo. 
Sergio de Otto 
Patronato  
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27 de abril de 2012 

 

Estimado/a Socio/a: 
 

           El Centro de Estudios Financieros–CEF, ha organizado la Conferencia-Coloquio 
HORIZON 2020 de I+D+i. Programa de financiación de la investigación e innovación en la 
Unión Europea de 2014-2020 que tendrá lugar el próximo día 7 de mayo y de la que te 
adjuntamos la convocatoria por si es de tu interés.  

Un saludo  
Maribel Núñez 

9 de mayo de 2012 

 

Estimado/a Socio/a: 
  
            Como el Informe 2011 que recopila toda la actividad de la Fundación Renovables, y 
que te enviamos el pasado día 25 de abril, pesaba bastante, te agradeceríamos mucho que 
nos confirmaras que lo has recibido sin problema.  
 
           En el correo del mismo día 25 también te indicábamos que en este mes de mayo vamos 
a iniciar una etapa de relanzamiento de la Fundación en la que nos gustaría que pudieras 
participar en la medida de tus posibilidades. En este sentido confío en que la lectura de este 
amplio Informe nos de fuerzas para abordar la nueva etapa. En el Patronato estaremos 
encantados de recibir cualquier comentario que consideres conveniente a la luz de este 
Informe, cuya elaboración ha supuesto un importante esfuerzo. 
  
            Te anticipamos, de nuevo, que el próximo lunes día 21 de mayo tendremos una nueva 
reunión de Socios Protectores que también podrá seguirse por internet. En los próximos días 
recibirás la convocatoria con el orden del día.  
 
 
Recibe un cordial saludo. 
Sergio de Otto 
Patronato  

 
7 de junio de 2012 

 

Estimado/a Socio/a:  
 
            Adjunto os enviamos la presentación y el programa de la Jornada Técnica Instalaciones 
Fotovoltaicas de Pequeña Potencia para Conexión a Red y Autoconsumo, que organiza en 
Valencia el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Alicante (COITIA), con el 
apoyo del Círculo de Economía y Gehrlicher Solar España, enmarcadas en el ciclo de 
Conferencias EnREDate y que tendrá lugar el próximo día 18 de junio. Sergio de Otto, 
Secretario de la Fundación participará en la mesa redonda: El Autoconsumo en España, ¿una 
oportunidad real de negocio? a partir de las 18:20 horas.  
             
            Los que estéis interesados, podéis inscribiros en www.gehrlicher-enredate.es. 
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20 de junio de 2012 

 

Estimado/a Socio/a:  
 
                Desde hoy miércoles 20 y hasta el viernes 22 de junio, se celebran en San Sebastián 
las Jornadas ENERGÍA coorganizadas por la Diputación Foral de Gipuzkoa y Kutxa 
Ekogunea, y que tienen por objetivo informar y concienciar tanto a los técnicos como a la 
sociedad en general de la importancia de una gestión responsable de los recursos y del 
consumo energético. En estas Jornadas la Fundación tiene una participación activa: Javier 
García Breva las inaugurará esta tarde a partir de las 19:00 horas con una conferencia sobre 
Las renovables como instrumento de cambio para una nueva economía. Mañana, intervendrán 
Sergio de Otto y Pep Puig, Secretario y Socio Protector de la Fundación respectivamente y el 
viernes 22 les tocará el turno a Xavier Esteban y David Chinarro, también Socios Protectores 
de la Fundación. Las jornadas se celebran en el Salón de Actos Kutxa Andia (calle Andia), de 
San Sebastián.  
 
                Adjuntamos el programa de las Jornadas.  
 
                Aprovechando el momento y si te viene bien, a Javier García Breva y a Sergio de 
Otto les gustaría tomar un café, mañana 21, a las 16:30 horas, en el hotel Niza, en la calle 
Zubieta, 56.  
 
Un saludo 
Maribel Núñez 

 
6 de septiembre de 2012 

Por una cultura energética sostenible,  Solidaridad con Ángel Vadillo 

(Sábado 8 de Septiembre, Centro Tabacalera, Embajadores, 53. MADRID 19:30 h) 

Estimado/a Socio/a:  

Esta mañana se ha celebrado una rueda de prensa en la que se ha anunciado la 
celebración del acto. En la mesa figuraba Javier García Breva en representación de la 
Fundación Renovables. Se ha confirmado el programa definitivo del acto, que se adjunta. 

El acto, en el que participa la Fundación Renovables se desarrollará según el programa 
adjunto. Invitamos a acudir a todos los socios que tengan posibilidad y mostrar con su 
presencia la solidaridad con el alcalde de Alburquerque (Badajoz),  Ángel Vadillo y su lucha en 
favor del desarrollo de las energías renovables. 

A modo de resumen: 

A fecha de hoy, 6 de Agosto de 2012, ya lleva seis meses el alcalde de Alburquerque 
(Badajoz) fuera de su casa, reclamando la derogación del RDL 1/2012 que establece una 
moratoria sine die para la instalación de nuevos sistemas de generación eléctrica con 
renovables. Desde hace 90 días se mantiene en la puerta del Ministerio de Industria en huelga 
de hambre, con el apoyo de sus conciudadanos, para hacer patente su resistencia a la 
aplicación de dicho decreto. 
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En el término municipal de Alburquerque están ubicados cinco proyectos de plantas 
termosolares en los que se han cifrado las esperanzas de la población para paliar los 
desgarradores efectos de la recesión económica en la situación laboral de una población de 
5.700 habitantes, con un paro superior a 800 personas (datos de GERMES). Los proyectos, de 
una potencia total de 250 MW, que están promovidos por el grupo empresarial Naturener, 
según datos facilitados por el alcalde, Ángel Vadillo, supondrán en caso de ejecutarse la 
creación de hasta 1000 puestos de trabajo durante el proceso de instalación y de 250 en las 
tareas de mantenimiento posteriores. 

En las conversaciones mantenidas durante su presencia en el Ministerio de Industria 
con directivos del mismo, incluido el ministro Soria, la respuesta recibida a su petición de 
derogar la moratoria ha sido una rotunda negativa. Ni siquiera en los casos como el de su 
pueblo, en el que los proyectos citados cuentan ya con todas las autorizaciones administrativas 
preceptivas para su ejecución. Recurren hasta la saciedad al argumento de la eliminación del 
déficit tarifario como la razón principal para justificar la moratoria de las renovables. 

Un cordial saludo.  

Manuel Molina 

Coordinador de la Fundación Renovables 

coordinador@fundacionrenovables.org 

Tfno. 630177206  
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La Fundación Renovables actúa 

 

 En junio de 2012 se decidió elaborar un Boletín, de periodicidad mensual, en el que 
recoger tanto las actuaciones y trabajos como los posicionamientos de la Fundación 
Renovables. Los dos primeros fueron elaborados por Sergio de Otto y Manuel Molina, 
Coordinador de la Fundación.  
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Las breves de… de la Fundación Renovables 

 
A partir de octubre, gracias al esfuerzo del Comité ejecutivo compuesto por Sergio de 

Otto, Bruno Guerlic, Emilio Rull y Juan Casanovas, el boletín se elabora y se envía a los 
Socios Protectores mediante una nueva herramienta a través de la web de la Fundación, que 
permite que sea mucho más ágil, y lo más importante, permite ampliar de manera muy 
importante la masa social que lo recibe y así abrir otra vía para intentar conseguir más adeptos 
a la Fundación. Además, esta herramienta nos permite conocer las estadísticas de cuántas 
personas lo reciben y cuántas de ellas lo leen, así como facilitarles que nos puedan seguir a 
través de las distintas redes sociales (Twitter, Facebook y Linkedin).  

 
Desde octubre de 2012, todos los comunicados de la Fundación tanto a los Socios 

Protectores como a los medios de comunicación o a los contactos de la base de datos, se 
envían a través de esta herramienta.  
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Las breves de octubre de la Fundación Renovables 

Enviado el 1 de noviembre de 2012 
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Columna de Sergio de Otto publicada en Energías Renovables. 
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La Fundación actúa 
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La Fundación te invita a participar en nuestra jornada Democratización de la Energía 

Enviado el 27 de noviembre de 2012 
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Carta remitida a los contactos de la base de datos 

Enviada el 5 de diciembre de 2012 
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Las breves de noviembre de la Fundación Renovables 

Enviado el 6 de diciembre de 2012 
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La Fundación Renovables reclama una planificación energética que incluya el cierre 

ordenado de centrales térmicas convencionales 

Enviado el 18 de diciembre de 2012 
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II.4 Relación de Socios Protectores 
 

A 31 de diciembre de 2012. 

 

NOMBRE APELLIDOS 

Javier  Anta Fernández 

Ángel   Rincón Ruiz 

José  Melguizo Gracia 

Juan Diego  Díaz Vega 

Manuel  Molina Holguera 

Sotero Amador Fernández 

Carlos  Núñez Murias 

Tomás Ángel Bilbao Bilbao 

José Ignacio  Ajona 

Hipólito  Suarez Gutiérrez 

José Manuel Vilchez Vilchez 

Pedro  Parbole Gayo 

José Sánchez de la Campa Cebada 

Juan Postigo Castellanos 

Gustavo Adolfo Catalán Deus 

Marta  Fernández Bordons 

Bruno  Gerlic 

Carlos  Martínez Camarero 

Luis Cuenca Barrón 

Josep  Puig i Boix 

Beatriz  Pérez-Portabella Ramos 

Jaume  Morrón 

Ernesto  Macías Galán 

Domènec Martínez García 

Luis María  de la Maza Pereg 

Jorge  Tinas Gálvez 

José Ángel Illana Carracedo 

Luis Merino Ruesga 

Juan Manuel Laso Rodríguez 

José Luis  Martínez Martín 

Pablo  Laforga Fernández 

Llorenç Serrano Giménez 

Mercedes  Pardo Buendía 

Francisco Romero Herrero 

Virginia Ocio de la Fuente 

Carlos  Eizaguirre Alvear 

Concha Cánovas del Castillo 

Fernando  Sánchez Sudón 

Jordi Miralles Ferrer  

Inform
e 2011. 
Gestió
n 
interna 

In
fo

rm
e

 2
0

1
2

. 
G

e
s

ti
ó

n
 i

n
te

rn
a

. 
R

e
la

c
ió

n
 d

e
 S

o
c

io
s

 P
ro

te
c

to
re

s
 



 

 
340 

NOMBRE APELLIDOS  

Ramón Adroher Biosca 

Enrique  Álvarez-Uría Álvarez 

Eugenio Romero Díaz 

Carlos  García Suárez 

José Alfonso Vázquez Vaamonde 

Magdalena García Mora 

Joan Herrera Torres 

Diego Tascón Tello 

Miguel Ángel  Padilla Sáez 

Carlos Esteban Gutiérrez 

Adelaida  González Monfort  

Miguel  González Fraile 

Ignacio  Rosales de Fontcuberta 

Jorge  Gil Cerracín 

Jesús  Álvarez Fernández 

Christoph  Richter 

David  Pérez Navarro 

Isidre Puiggròs Carbonell  

Emilio Ballester Fernández 

Eduardo  Urturi Martínez 

Enrique Doheijo Lozano 

Manuel  Crespo Marcos 

José María González Moya 

Gabriel Nebreda 

Benito Laiz Castro 

Francesc Xavier Cugat Dalmacio 

José Ignacio San Miguel Llamedo 

María Cristina Rois Orza 

Tomás  Díaz Martínez 

Alberto  Carbajo Josa 

Mariano  Sidrach de Cardona 

Mari Carmen de la Cuadra 

Carlos Domínguez Jiménez 

Iñigo Giménez Sáenz de la Maza 

Kristian  Petrick 

Manuel Antonio Silva Pérez 

Juan  Ruiz Richi 

Enrique Puente Lázaro 

Xavier Esteban Alonso 

Ignacio  Martí Pérez 

Alfonso  Ribote Robador 

Luis Villaverde Ferreiro 

Gerhard Karl Willy Meyer 

Alejandro Lupión Romero 
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NOMBRE APELLIDOS  

Marco Antonio Atienza Artigas 

Pablo Troya Martín 

Jesús María Landa Arocena 

José Castellanos Ybarra 

Luis Antonio Ibáñez Rubio 

Antonio Javier Bravo Urbano 

Andrés Hermenegildo Núñez López 

Víctor Fernando  Adaro 

Juan  Ruiz-Jarabo Pacallet 

José María Escudero López 

Francesc Rosell Masjuán 

Miquel Cabré Mallafrè 

Joan Fages Torras 

Manuel Parrilla Gil 

Juan Cuartero Cejalvo 

Charo Moreno López 

Mar Asunción Higueras 

Raquel  García Monzón 

Francesc Baltasar Albesa 

María Isabel Núñez García 

Ramón de Otto Soler 

Emilio Rull Camacho 

Juan Casanovas González 

Joaquín Rus Pezzi 

Alejandro Flores Medina 

Vera  De Andrés Sanz 

Félix José Núñez Moreno 

Ángel Vaquero Blanco 

Alejandro Jesús Otaegui Furriel  

Rosario Arroyo Brotons 

Gabriel Herrero-Beaumont de Jorge 

Juan Requejo Liberal 

Jaime Alejandre Martínez 

Santiago Añón Rey 

Antonio Pérez-Portabella Camps 

Gijsbert Huijink 

Juan Ramón García Bernabéu 

Rafael Mendoza González 

Ana María Etchenique Calvo 

Jesús Ángel Alonso Fernández 

Sergi Mas Miret 

Fernando Orus 

José Manuel  Gallego Blanco 

Jon Urturi Aldama 
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NOMBRE APELLIDOS  

Antonio Alegret Anguita 

Mª Carmen Fernández Martín de la Torre 

Ángel Martín García 

Jorge  Morales de Labra 

Ignasi  Prat Sopeña 

José Manuel Nieto Jiménez 

Asier Bilbao Bustinza 

Piet Holtrop 

Juan Luis Fernández Campos 
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II.5 Relación de Entidades Colaboradoras 

 

A 31 de diciembre de 2012. 

 

Meteológica, S.A. 

Bornay Aerogeneradores, S. L.  

Nuevo Espacio Industrial Madrid, S.L. 

Centro Español de Información del Cobre-CEDIC 

Fuerzas Eléctricas de Zaragoza, S.L 

Universidad San Jorge 

NITIDE Energy Saving, S.L. 

Consultoría Estratégica de Energía Solar 

Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial de Éibar 

Inmosic, S.L. 

Amigos de la Tierra España 
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II.6 Relación de Amigos de la Fundación 

 

A 31 de diciembre de 2012. 

 

Miguel  Gaya Borque 

Manuel Colomer Lluch 
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II.7 Informe económico 

 

Cuentas Provisionales de la Fundación Renovables  2012 

 
     

 
 Gastos                                                     22.728,24 €    

 

 Ingresos                                                     22.441,16 €    
 

 Resultado -287,08 €   
 

      
 

 Gastos por conceptos  Importe  

 Servicios secretaría, administración y comunicación                                    15.314,01 €   

 Web, dominios, mantenimiento y contenido                                      5.135,38 €   

 Suministros                                      2.083,79 €   

 Gastos financieros                                         195,06 €   

 TOTAL                               22.728,24 €   

 
     

 

 Ingresos por conceptos  Importe  

 Aportación Patronato                                      3.600,00 €   

 Aportación Socios Protectores                                      9.211,21 €   

 Renovación de la donación                   7.085,00 €     

 Nuevos Socios                   1.646,25 €     

 Nuevos Socios Abono mensual 9€ por PAYPAL                      442,02 €     

 Amigos de la Fundación                        37,94 €     

 Aportación Entidades Colaboradoras                                      1.250,00 €   

 Renovación de la donación                   1.150,00 €     

 Nuevos Socios                      100,00 €     
 Honorarios conferencias del Patronato*                                      7.979,95 €   
 Otros (Ayuda organización Rueda Prensa)                                         400,00 €   
 TOTAL                               22.441,16 €   
      

 
 Facturas de 2011 cobradas en 2012                                         890,00 €   

 *De los honorarios por conferencias del Patronato dos facturas de 2012 
cobradas en 2013 

                                     3.840,00 €  
 

      
 

 Saldo en c/c a 01 01 2012   
  

                  
2.491,55 €  

 
 

 Saldo en c/c a 31 12 2012   
  

                       
13,70 €  
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www.fundacionrenovables.org 

 

 
Capitán Haya, 9. 6º Izda. 

28020 Madrid 

Teléfono: 91 417 45 23 

fundacion@fundacionrenovables.org 

 

 

 

 

 
 
 

 

Fundación Renovables 

 La Fundación Renovables es un movimiento ciudadano que aspira a tener una amplia base 

social y que tiene como objetivo fundamental sensibilizar a la sociedad sobre la necesidad de llevar a 

cabo -y acelerar- un cambio de modelo energético con el ahorro, la eficiencia y las renovables como 

principios básicos. 
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